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INTRODUCCIÓN. 

México es considerado el octavo exportador del mundo, sin embargo presenta 
un gran desequilibrio en el desarrollo de los diferentes sectores que componen 
su economia, esto viene a contrastar con los principales indices de crecimiento 
económico que se presentan como los principales éxitos de las políticas 
industriales, los cuales no reflejan la verdadera situación de las condiciones de 
vida de la mayoría de la población. 

México· es un país semi-industrializado que por su ubicación geográfica, sus 
recursos naturales y su población tiene una gran importancia para la zona 
económica a la que pertenece, sin embargo, las políticas industriales que ha 
llevado el gobierno en los últimos años no han resuelto los problemas de la 
mayoría de las empres;..::. pequeñas y medianas que se enfrentan a problemas 
de productividad, atraso tecnológico, escasez de recursos, etc. Esta serie de 
dificultades representan por si mismas limitantes para incursionar en los 
mercados internacionales, además de suponer para el empresario la 
preocupación diaria de supervivencia ante las condiciones actuales del 
mercado. 

Este análisis pretende enfocar el problema desde la "Teoría de la Brecha 
Tecnológica," para resaltar que México tiene que emprender una política más 
agresiva en auxilio de las pequeñas y medianas empresas que están teniendo 
problemas para desarrollarse. 

En dicha teoría la innovación restringida a partir del concepto schumpeteriano1 

al desarrollo de nuevos productos o a una manera distinta de generarlos da 
lugar a un flujo de comercio unilateral del pais que dispone de la innovación 
hacia aquellos que exhiben un cierto retraso en una particular, en tecnología de 
producción. Sin embargo, conforme se difunde e imita la innovación, este flujo 
de comercio se recompone e incluso puede darse en la dirección inversa, sin 
embargo vemos que en el caso de México la innovación no se encuentra dentro 
de las estrategias de los pequeños empresarios por su alto costo y el 
desconocimiento de las técnicas necesarias para su aplicación. Es por esto que 
no se da un cambio en el flujo de comercio, y se continúa con un déficit en la 
balanza comercial. 

1 La idea central a la que llega Schumpelcr y permca todo su trabajo a partir de su Tcoria del Desarrollo 
económico hasta su Ciclos de Negocios y Capitalismo, Socialismo y Democracia. fue la importancia de una 
élite empresarial para el cambio y el desarrollo. para el ciclo de negocios. y para la supervivencia del 
capitalismo. El elemento estratégico en la actividad empresarial era la "innovación." esto cs. la aplicación de 
nuerns ideas en la técnica )" la organización que habrían de producir cambios en la función de producción. La 
innovación habrá de romper con el Oujo circular de la economía estacionaria y generar desarrollo económico 
con una nueva posición de equilibrio en los niveles de ingreso superiores. 
l:;fL http://www.uas.mvdeoartamcn1os/publicaciones/TE:X'TOS/tx:nsamiento.hun 



Otro postulado de la teoría dice, que el comercio no sigue una tendencia natural 
como se supone implícitamente en algunos enfoques de la balanza de pagos, 
aún más, el proceso de imitación o adaptación en otros países es posible que 
vaya acompañado de corrientes de inversión extranjera directa procedentes del 
país innovador, lo cual impacta la balanza de pagos en su cuenta de capital que 
hasta el momento sólo se había considerado afectable por los movimientos de 
capital que corresponden a diferenciales en las tasas de interés domésticas e 
internacionales. Como podemos ver en México las inversiones extranjeras 
directas han tenido una tendencia de crecimiento y son el principal logro del que 
se galardonan las últimas administraciones. Sin embargo estas inversiones y su 
efecto en la balanza de pagos han producido una sensación de estabilidad en la 
cual se ha puesto mucha confianza a pesar de las crisis recurrentes, esto no 
estaría mal, si la mayoría de las empresas se involucrara en una política de 
innovación tecnológica y se modernizaran los procesos de producción como lo 
dice la teoría. 

Por otra parte en el principal objetivo del presente trabajo de investigación se 
plantea el analizar y evaluar los Programas de Importación Temporal para 
Producir Artículos de Exportación (PITEX) y los Programas Sectoriales 
(PROSEC), y aquí es donde encontramos que; El PITEX es un programa del 
cual dependían alrededor del 90% de las empresas exportadoras de México, y 
atendiendo a lo establecido en el artículo 303 del TLCAN este programa dejó de 
privilegiar a las importaciones temporales que eran destinadas al mercado de 
Estados Unidos y Canadá, de aquí que se pensaba que estos programas iban 
a desaparecer, sin embargo no sucedió así, puesto que éstos siguen 
funcionando para tratar de diversificar nuestras exportaciones a otras partes del 
mundo y diluir la dependencia comercial con Estados Unidos, sin embargo el 
comercio con otros países del mundo apenas representa aproximadamente el 
10% del comercio exterior total, de ahí desprendemos que el futuro de este 
programa dependerá de; el futuro de la economía estadounidense, la 
accesibilidad de nuestros productos en otros mercados y las negociaciones de 
tratados internacionales. 

También dentro de este trabajo se estudian los Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX) y los Programas de 
Promoción Sectorial (PROSEC) desde el enfoque de la teoría de la promoción a 
las exportaciones, con el objetivo de conocer los elementos que permitan que 
ésta sea eficaz. 

Elementos como los apoyos a la exportación dirigidos a incrementar la 
competitividad de las empresas, es d(3cir, orientarse a incrementar las 
características de la empresa que le permiten desempeñarse mejor cuando 
compiten con otra. 

La teoría afirma que el grado de participación de las empresas en mercados 
mundiales depende del desarrollo e integración de las políticas de exportación 
con el resto de las políticas económicas de comercio exterior y que se requiere 
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que el gobierno tome una parte activa para estimular a las empresas a exportar 
sus productos, aunque la teoría reconoce que otras instituciones además del 
gobierno contribuyen a la instrumentación de las políticas de exportación como 
por ejemplo, las firmas internacionales -que proveen de asistencia técnica a /as 
firmas pequeñas- y el sistema educativo -que puede participar en la promoción 
de la polltica de exportación y en el desarrollo de programas que apoyen la 
instrumentación de nuevas polfticas-. 

Nuestro objetivo principal es evaluar las ventajas de la utilización de los 
programas PITEX y PROSEC en el fomento a la capacidad exportadora de las 
empresas del país, así como sus efectos en la pequeña y mediana empresa 
nacional. La Teoría de la Brecha Tecnológica y la Promoción a las 
Exportaciones nos ayudan a abordar el terna. Apoyados en sus postulados 
atat..<Jmos el objetivo general de esta investigación, el cual consiste en evaluar 
las ventajas de la utilización de los programas PITEX y PROSEC en el fomento 
a la capacidad exportadora de las empresas del país, así como sus efectos en 
la pequeña y mediana empresa nacional. 

Nuestra hipótesis consiste en afirmar que los programas PITEX y PROSEC son 
usados como una política industrial que va enfocada al sector empresarial mas 
sobresaliente, y aunque la cobertura de sus servicios se ha ampliado 
considerablemente, sigue déjando de lado a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, que no cuentan con los conocimientos y apoyos necesarios para la 
inserción total a un ámbito empresarial más dinámico y rentable. 

Además, podemos argumentar que es necesario se intensifique el apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas que no cuentan con la tecnología necesaria 
para competir y elevar su productividad para alcanzar un desarrollo eficaz. De 
esta manera podemos justificar nuestra critica al decir que no se llevan a cabo 
de manera eficiente algunos postulados que manejan estas teorías para 
alcanzar un desarrollo sustentable en México. 

Abordamos el tema en nuestro primer capitulo, estudiando la Estrategia de 
Apertura económica en México, la cual nos ayuda a entender las condiciones en 
las que el país se encontraba al insertarse en un apertura económica. 

En esta parte de la investigación observarnos que, nuestro país en particular, 
tuvo que pasar de un modelo proteccionista, que solapaba a una industria 
pasiva con un atraso tecnológico incapaz de competir en el medio internacional 
y que abría cada vez más la brecha que separa a una nación industrializada de 
una más pobre y cambiar a un modele;> de neoliberalismo que significó el 
principio de una nueva forma de comportamiento en el mercado internacional, 
además de marcar con ello el inicio de una nueva apertura comercial. 

La actual globalización representada principalmente por la internacionalización 
de los procesos productivos y la interdependencia de los flujos de capital, ha 
envuelto al escenario internacional en un campo de batalla por los capitales de 
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inversión, y por quién ofrece las mejores condiciones de mercado para 
atraerlos. 

De esa manera se procede a estudiar en el segundo capitulo, La Estrategia 
Fomento a las Exportaciones, en donde observamos que México siguió el 
ejemplo que otros paises como los llamados NIC's (New lndustrializations 
Countrys) por sus siglas en ingles, habían tomado, por ejemplo, la utilización de 
programas como los Programas de Importación Temporal para Elaborar 
Articules de Exportación (PITEX), aunque las causas que dieron origen a estos 
programas en ambos casos fueron muy distintas, por un lado, en los llamados 
NIC's la transición se dio durante los años 50s cuando dichos programas eran 
apenas una primicia y no existia una competencia tan regia en el medio 
internacional, igualmente la efectividad con que fueron aplicados incrementó 
sus resultados llevá1 .tiolos a escalar peldaños en la nueva conformación de 
países industrializados; en cambio en México se tuvo que optar por una salida 
que diera fin al estancamiento económico y rezago social en que se encontraba 
el país, consecuencia del atraso tecnológico producto de la decadencia del 
modelo proteccionista. 

Es mediante este modelo que se buscan las condiciones para un nuevo 
esquema que permita una estrategia mexicana capaz de corregir los problemas 
que aquejan la economía nacional y que permita incrementar las ventas al 
exterior de productos manufacturados. Sin embargo, lo importante es saber 
hasta donde estos programas de apoyo a las exportaciones generan beneficios 
directos en las pequeñas y medianas empresas y asi mismo es saber cuáles 
son los beneficios reales de éstas en las cadenas productivas eficientes. 

Por último en el tercer capitulo, se estudian y evalúan los Programas de 
Importación Temporal para Producir Articules de Exportación (PITEX) y los 
Programas Sectoriales (PROSEC) como mecanismos de promoción a las 
exportaciones. 

De esta manera, observamos que actualmente y con el único objetivo de 
aumentar de forma importante la participación en el mercado internacional de 
los productos nacionales, cada vez más naciones han creado diversas 
estrategias, valiéndose de la unión con otros países, formando así organismos 
tales como la Cuenca del Pacífico. la Comunidad Europea, y el TLCAN, donde 
se sientan la bases para desarrollar una apertura económica que asegure la 
utilización de mecanismos capaces de permitir a las empresas propiciar el 
desarrollo de la industria local y fortalecer asi el sector exportador con altos 
niveles de competitividad. 

Resultado de esos mecanismos encontramos a los de fomento a las 
exportaciones, de donde forma parte el Programa de Importación Temporal 
para producir Artículos de Exportación (PITEX), y los Programas de Promoción 
Sectorial (PROSEC), el cual es derivado de las adecuaciones al PITEX para 
poder participar en el mercado Norteamericano con similares beneficios que el 
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PITEX proporciona a exportadores que tienen como destino otras partes del 
mundo diferentes a Estados Unidos y Canadá. 

En la actualidad, el PITEX, es de. mucha ayuda para los empresarios 
importadores, pues estimula en . ·gran .medida la exportación, pero con los 
compromisos adquiridos con el TLCAN, rio se podrá gozar de la exclusión del 
pago de arancel al importar mercancla para elaborar artículos de exportación y 
cuyo destino sea EE. UU. y Canadá, ni tampoco gozar de preferencia 
arancelaria. 

El gobierno federal implementó los PROSEC para cubrir las necesidades que el 
PITEX dejo de cubrir, pero nuevamente vemos que estos programas adolecen 
de estrategias para incluir a las pequeñas y medianas empresas de manera 
más productiva y eficiente. 

Para la mayoría de las pequeñas y medianas empresas les es muy complicado 
llegar a tener dentro de sus estrategias de crecimiento este tipo de programas 
de fomento a las exportaciones debido a que no cuentan con la capacitación 
técnica y la tecnología necesaria, que permitan incrementar sus niveles de 
producción y de esta manera ser más competitivas para acceder a los 
beneficios de estos programas. Vemos que la política industrial del país no las 
incluye de manera eficiente por que no ha desarrollado las estrategias 
suficientes para su inserción a un mercado global que requiera de su mayor 
especialización y técnica, además de una adecuada planeación de todos sus 
procesos productivos. 

No obstante, aunque en México se busca que las pequeñas y medianas 
empresas puedan gozar completamente de los beneficios que otorga la 
actividad exportadora, aún no se em:uentra la formula eficaz que logre dichos 
beneficios y estas empresas siguen a expensas de lo que las grandes industrias 
puedan hacer, convirtiéndose de esa forma en un beneficio indirecto para ellas. 
Aunado a esto en nuestro país, programas como el PITEX y el PROSEC que 
fueron creados para exentar de costos derivados del pago de impuestos. a la 
importación y fomentar así un mayor desarrollo en las exportaciones de todas 
las empresas mexicanas, propician de una manera poco eficaz el comercio 
internacional de las pequeñas empresas. 
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1.- ESTRATEGIA DE APERTURA ECONÓMICA EN MÉXICO. 

El presente capítulo tiene como objetivo principal analizar el proceso de apertura 
económica de México y su inserción al proceso de la globalización internacional. 
Para poder estudiar las condiciones en que el país se encontraba al decidir su 
apertura al exterior, se analiza el proceso histórico en el que le toca a México 
participar, heredando un rezago tecnológico por una política de sustitución de 
importaciones que dejo al país con un bajo nivel competitivo para poder participar 
en el comercio exterior. 

El primer análisis se hace a la política de Sustitución de Importaciones que era 
una política comercial proteccionista dedicada a proteger a la industria nacional 
frente a la competencia externa mediante trabas arancelarias y no arancelarias, 
esta política resultó adecuada en sus primeros años de aplicación, sir embargo 
las condiciones del escenario internacional fueron cambiando y México se vio 
superado rápidamente en los procesos de producción y en calidad, la mayoría de 
los productos mexicanos no cumplían con los requisitos internacionales de calidad 
para su venta en el exterior, y en el mercado interno existía un mercado cautivo 
que no se preocupaba por mejorar su producción, revelando una vulnerabilidad 
tanto en el producto, por la dependencia a un sólo producto, el petróleo, como una 
vulnerabilidad de mercado con respecto a Estados Unidos. 

De esta manera, podemos analizar los cambios que surgen en el escenario 
internacional, y los instrumentos que establece el gobierno federal para enfrentar 
el reto de la apertura, se destaca cómo se permitió el uso de las operaciones 
temporales, ya que no se elaboraban suficientes bienes de producción y hubo la 
necesidad de importarlos para no detener el proceso de sustitución de 
importaciones. Se comenzó a aprovisionar la industria manufacturera interna a 
través de una política de sustitución de exportaciones, que pretendía diversificar 
las exportaciones. 

A continuación se analiza que el gobierno en esa época tenía el control de la 
economía del país. Al dirigir su atención en mayor grado a la infraestructura, 
dejaba de lado los desequilibrios sociales y económicos que se estaban 
generando. Así mismo, se estaban creando crecientes déficits comerciales y en 
cuenta corriente, que hicieron recurrir al endeudamiento externo principalmente 
con bancos privados, y a facilitar la inversión extranjera directa. 

Posteriormente se analiza que la deuda externa en los setenta sirvió para 
financiar el crecimiento del país, pero en los ochenta se convirtió en una pesada 
carga para el desarrollo. La crisis de los setenta y de principios de los ochenta 
puso a prueba las políticas que se habían implantado, y es aquí donde el gobierno 
decide hacer un cambio radical en su estrategia de política comercial. Se 
implementan una serie de mecanismos orientados a la apertura comercial, 
obedeciendo a la política neoliberal y la regionalización que se estaba dando en 
esos años. 



Habiendo estudiado la etapa del desarrollo económico hacia dentro, se procede a 
estudiar los cambios más importantes de la historia económica del país, para 
entrar a un proceso de globalización de la economía, observamos cómo en el 
contexto de esta apertura económica se da una amplia reforma comercial, la 
eliminación de licencias de importación, la reducción de aranceles, se le da una 
gran importancia a la exportación de manufacturas, y se crean las condiciones 
para atraer un mayor monto de inversión extranjera directa, México se inscribe al 
GATT para poder aprovechar el acceso a mercados internacionales, y es aquí 
donde se describe la importancia de los programas de promoción a las 
exportaciones para reducir la vulnerabilidad de los productos mexicanos e 
incentivar su desarrollo. 

Posteriormente se estudia que en la globalización, que principalmente se explica 
por la internacionalización de los procesos productivos y la interdependencia de 
los flujos financieros, México no podía pasar desapercibido, y es concebido como 
pieza clave para la región norteamericana. Estados Unidos presionaba cada vez 
más a México para que se estrecharan sus lazos comerciales, y para 1994 entra 
en vigor el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. El gobierno mexicano 
para enfrentar los retos de una regionalización, y disminuir la dependencia con 
Estados Unidos, suscribió una serie de Tratados de libre comercio con otros 
paises para diversificar sus mercados. 

Por otra parte, se analizan los ins.trumentos que el gobierno federal utiliza como 
política industrial, para apoyar el sector empresarial mexicano ante el proceso de 
apertura económica, y los problemas que las micro, pequeñas y medianas 
empresas no han podido superar a pesar de que el gobierno ha tratado de 
estimular el vínculo con las grandes empresas para crear cadenas productivas 
eficientes que puedan transferir una mejor tecnología, y crear un desarrollo 
integral en el país. 

Al estudiar este proceso se revela que uno de los principales problemas a los que 
se ha enfrentado México, es a la brecha tecnológica siempre existente, desventaja 
que ha traído desequilibrios tanto internos como externos; internos por que la 
acumulación de capital ha sido repartida en muy pocas manos que cuentan con 
transferencia tecnológica del exterior, (que les dan ventajas en el proceso 
productivo para obtener mayores utilidades) o son filiales de empresas 
extranjeras; y externos porque la mayoría de los productos nacionales pierden 
competencia en el exterior frente a los elaborados con una mejor tecnología y por 
ende, menores costos de producción. 
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1.1.- Antecedentes. 

·En el escenario Internacional de principios de los años cuarenta se vivía una crisis 
mundial del capitalismo, México en sus intentos por superar las contradicciones 
de este proceso, aprovechaba la coyuntura en el lapso de la Segunda Guerra 
Mundial (y que los principales países productores de manufacturas tenían 
distraído su aparato productivo en la industria bélica) para iniciar sus operaciones 
industriales e instrumentar una política restrictiva, sustitutiva de importaciones. 

México comenzó como todos los países latinoamericanos su proceso de 
sustitución de importaciones de la manera más fácil, con la producción de bienes 
de consumo no durables2

, no sólo porque la técnica que se emplea en su 
fabricación es en general menos compleja, si no también porque la inversión de 
capital es menos elevada y que para este tipo de bienes el ~ercado era mas 
amplio3

• 

En 1938 se da la expropiación petrolera y con ésta una expansión petrolera que 
apoyaría este proceso de desarrollo hacia dentro. El gobierno también 
instrumento diversos organismos vinculados con la política económica como 
NAFIN, BANCOMEXT, PEMEX y junto con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal le daban al país una nueva fisonomía propicia para el desarrollo 
industrial4• 

Estas acciones, al igual que la política de permisos previos de importación 
estaban encaminadas a disminuir las presiones del sector externo y alcanzar una 
dinámica más sustentada en el sector interno. Sin embargo dentro del país crecen 
los grupos monopólicos estrechamente ligados con el gobierno y el capital 
extranjero. Estos grupos, tanto nacionales como los que tenían consorcios 
foráneos, mantenían un mercado cautivo. en el cual tenían aseguradas sus 
ventas, sea cual fuera su calidad y precio, razón por la cual no se preocupaban 
por mejorar las condiciones del producto ni expandir sus operaciones a nivel 
internacional. Esta industria protegida, junto con las prácticas desleales de las 
transnacionales. no dejaban desarrollar a los nacionales pequeños y medianos 
industriales, y eran en ocasiones absorbidos por el capital monopólico extranjero5

. 

Estas políticas proteccionistas estaban favoreciendo a consorcios foráneos 
principalmente norteamericanos en contra de la competencia europea y japonesa. 

: Bienes de consumo no durJble: Alimen1ación . bebidas y tabaco. textiles. za¡ntos y ropa. madera y corcho. 
impresión. cuero. manufacturas diversas. 
Fuente: \lillareal. Rene El desequilibrio externo de la industrialización de México. México Ed: Fondo de 
CuhurJ Económica. p.% 
' Guillen Romo. Hcctor. Origenes de la Crisis en México, Inflación,. Endeudamiento Externo 19.\0-1982". 
Colección Problemas de Mcxico. Mcxico. 1985. Ed Era .p85 
'Oni1 Qnsil. Pl-11 
' lbidcm. pl.\8 
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Las condiciones del mercado interno provocaron que los productores mexicanos 
no tuvieran la calidad y precios necesarios para competir con los elaborados en el 
extranjero. A raíz de esto, se instrumenta una política comercial de sustitución de 
exportaciones6 para diversificar las exportaciones. De esta manera se permitió el 
uso de las llamadas operaciones temporales y otorgar un permiso para su 
importación, ya que como no se elaboraban suficientes bienes de producción, 
hubo la necesidad de importarlos. Se comenzó a aprovisionar a la industria 
manufacturera interna.7 

Debido al creciente déficit en la Balanza de Cuenta Corriente, el gobierno se 
preocupó por implementar diversas políticas comerciales encaminadas a fomentar 
las exportaciones, así como una serie de instrumentos fiscales, administrativos y 
de fomento, que formaron la política industrial de los cincuenta y sesenta; políticas 
que se dirigían hacia un esquema de desarrollo estabilizador.ª 

Entre los principales esquemas de fomento se destacan los siguientes: 

Ley de Industrias Nuevas y Necesarias (1955). 

Exentaba de impuestos a las industrias que se considerara fueran nuevas y 
necesarias para el desarrollo del país y que elaboraban productos que no se 
producían anteriormente en el país. 

El Sistema de Permisos Previos (1956). 

Este programa fue para frenar las importaciones ya que estaban afectando 
seriamente la Balanza de Pagos, y consistía en solicitar un permiso previo a la 
importación, este programa fue absorbiendo diversas fracciones arancelarias de la 
Tarifa del Impuesto General de Importación (TIGI), hasta llegar al 100% en 1975. 

" Sustitución de csportucioncs: no significa dejar de exportar. significa diversificar. es decir. que las 
c'ponacioncs de produc1os primarios gmdualmentc rcdujemn su porcentaje de panicipación en el lolal de las 
c'ponacioncs mc,icanas. incorpor.índose produc1os scmimanufaclumdos. mauufaclUrados y bienes de 
capital. 

Guillen Romo. Hcclor. La Con1rarrcrnlución ncolil:!cral en Mé,ico. Colección Problemas de Mé,ico. 
!'.léxico 1997. Ed. Era P 9ll 

' Pam logr.ir el equilibrio en la balmv.a de pagos. el gobierno 1endió a estimular las e'ponaciones. al liempo 
que acemuaba las restricciones a las imponaciones y aumentaba considcrablcmcnlc el linanciamiemo e"cmo: 
de esla mancm se ascgumba el equilibrio de la balmv.a de pagos. a pesar de que c"islia un íucnc desequilibrio 
en la balmv.a comercial. 
Fuc111e: Delgado de Camú. Gloria M. Historia de México 11 Eslado Moderno v Crisis en el México del S XX. 
Mcxico. 1996 Ed. Alhambra Mc.xicana. P566 
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Subsidio Triple (1961). 

Otorgaba un beneficio por la cantidad equivalente, hasta por el total del impuesto 
de importación que causen las materias primas, materiales auxiliares y partes o 
piezas que no se fabriquen en el país en cuanto sean necesarias para integrar a 
los productos de exportación, siempre que su costo no sea mayor al 20% del 
costo directo de los productos terminados con destino a la exportación. 

Eliminaba la cuota federal del 18 al millar en el impuesto sobre ingresos 
mercantiles cuando se trate de exportación consumada, y condonaba la parte . 
proporcional del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Regla 14 de la Tarifa de Importación. 

Otorga la facilidad de clasificar aranceiariamente como unidades completas a 
máquinas y aparatos que se importen desarmados en más de una remesa. 

Las Operaciones Temporales. 

Son permisos para importar o exportar temporalmente algún tipo de mercancías 
necesarias para el funcionamiento de la industria nacional. (plazo de 6 meses 
prorrogables sólo una vez hasta por el mismo tiempo). 

Régimen de Maquila. (1960-1975) 

En los tipos de importaciones temporales con régimen de máquila se extiende la 
franquicia a materiales auxiliares, herramientas y en general para el 
mantenimiento industrial. 

Certificado de Devolución de Impuestos (CEDIS 1977- 1983). 

Permitía la devolución de impuestos indirectos y en general de importación. Para 
tener derecho al Certificados de Devolución de Impuestos, se requería exportar 
manufacturas con un contenido nacional hasta de un 40%.9 

· 

Así la visión sobre la cuestión tecnológica la podemos resumir con las siguientes 
características: 

•Se considera que la tecnología puede ser adquirida mediante la compra de 
maquinaria y equipo moderno, . casi totalmente importado, por lo cual es 
necesario estimular su consumó vía exenciór¡ de impuestos; 

•Asimismo, dado que se inicia el consumo masivo de mercancías modernas 
(autos, refrigeradores, etc.).· se acepta que la tecnología que implica su 

" Ortiz ..QJW!. ppl~K-155 

--------- -- ---------



producción sólo puede ser desarrollada mediante el capital extranjero y, 
asociándose con él, el capital local podrá adquirir tanto la experiencia como las 
capacidades tecnológicas para su desarrollo. 

1.1.1.- Agotamiento del Modelo de Industrialización por Sustitución de 
Importaciones. 
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Para plantear el contexto en el que el modelo de industrialización sustitutiva de 
importaciones dejó de ser viable para el desarrollo de los países de América 
Latina debemos entender los procesos internos de cada uno de los países, y los 
procesos externos que influenciaron el cambio de políticas económicas. 

En Estados Unidos e Inglaterra, a principios de la década de los setenta, se 
estaba cuestionando la participación del Estado en la economía, las políticas 
proteccionistas no les convenían, puesto que a sus productos e inversionistas, les 
era difícil participar en los mercados protegidos. 

Margare! Teacher y Ronald Reagan, comienzan una nueva corriente económica 
que cuestiona la intervención del Estado en la economía y que critica las políticas 
proteccionistas dentro del comercio internacional, plantean la necesidad de 
eliminar o reducir las trabas burocráticas al comercio internacional, privatización 
de la economía, significando el adelgazamiento del gasto estatal y venta de 
paraestatales, planea la necesidad de reformas fiscales y políticas monetarias · 
contraccionistas enfocadas a evitar la inflación. 

Los países industrializados comienzan con estas políticas, y presionan a los 
países en desarrollo para que adopten el modelo teórico del neoliberalismo. 

Se puede decir que el modelo de sustitución de importaciones funcionó bien en un 
principio, cuando las condiciones del escenario internacional propiciaban un 
desarrollo hacia dentro, sin embargo, las condiciones fueron cambiando y el 
modelo se enfrentaba a muchos inconvenientes que no se preveían. 

Al terminar la Segunda Guerra Mundial, los países desarrollados se incorporaron 
a la competencia tecnológica (ensanchando de esta manera la brecha 
tecnológica) y los bienes de consumo no durable pierden terreno en importancia. 

Podemos entonces analizar el proceso que llevó a México a adoptar los modelos 
recomendados por las principales potencias económicas, empezando por 
entender la problemática a que se enfrentaba. 

-··········-···---------
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En México entre los año~ de 1940 y 1949 los bienes de capital1º, las materias 
primas, los productos intermedios y los combustibles representaron el 82% de las 
importaciones, de ahi el alza de los precios en estos bienes, esto volvió más 
atractiva la inversión en bienes de capital y productos intermedios. 

México se ve eri la necesidad de importar tecnología que fue concebida para los 
paises desarrollados en función de su dotación de recursos, muy diferente a la de 
México, la contradicción de la capacidad de producción con la demanda favoreció 
a la inversión extranjera (que el gobierno propiciaba, al ofrecer una atractiva tasa 
de interés, para incentivar el ahorro interno y la inversión) gracias a que las 
empresas extranjeras controlan mejor las condiciones de producción y de venta 
ya sea en México o a través de su red de sucursales foráneas 11

. 

Seria hasta el sexenio del presidente Luis Echeverria que se comienzan a dar 
propuestas analíticas y políticas que tendrían un fuerte impacto en el desarrollo 
científico y tecnológico; se dio la formación del CONACYT, la Ley Sobre el 
Registro de la Transferencia Tecnológica y el uso y explotación de patentes y 
marcas, etc. Siendo su punto culminante el Plan Nacional Indicativo de Ciencia y 
Tecnologla. 

La dependencia tecnológica no se volvió un problema para la acumulación de 
capital, sino para que esa acumulación de capital se expandiera a más empresas. 
Esto es simplemente el crecimiento capitalista de una planta productiva 
desintegrada y cada vez más desnacionalizada en el país, con un mercado 
cautivo de bajos salarios, baja competitividad internacional y productividad, con 
altos costos y ganancias, grandes desigualdades sectoriales y regionales, incapaz 
de sacar al país del subdesarrollo12

. 

Los crecientes déficits comerciales y en cuenta corriente, hicieron recurrir al 
endeudamiento externo y facilitar la inversión extranjera directa, se intensificaron 
los lazos comerciales y tecnológicos principalmente con Estados Unidos, se 
acrecentaron los desequilibrios internos, al igual que el desempleo, la escasez de 
ahorro y la monopolización de capitales (o sea la producción industrial, la banca, 
los servicios y el comercio, tanto de carácter privado como estatal). 

1
" Bienes de capital: Maquinarias grandes. costosas y generalmente complejas necesarias parJ la fabricación de 

aniculos. 

11 Guillen. Qilii!. p 87. 

" Cannona. Femando. Una altemati\'a al ncolibcmlismo. Ed: Nuestro Tiempo. Mc"ico. 1995. p 32. 



1:1 

La presión externa, junto con las incongruencias de la· política macroeconómica 
aplicada durante los setenta, como la sobre exposición fiscal y monetaria en un 
contexto de tipo de cambio fijo, añadieron presión a la economía que acabó en 
una grave crisis financiera en 1976 en el sector externo, y que 
desafortunadamente constituyó el primer eslabón de una larga cadena de 
episodios similares 13

. 

En 1976 estaba acabando el sexenio del presidente Luís Echeverría (que tubo 
una postura disidente frente a EE.UU quien presionaba para que aceptara 
créditos atados, porque tenía interés en el petróleo mexicano) y el mejor 
candidato para los planes de expansión petrolera de Estados Unidos era José 
López Portillo quien firmó la primera carta de intención del Fondo Monetario 
Internacional en 1977.14 

El presidente José López Portillo (1976-1982), al amparo de la petrolización de la 
economía, deja de lado los esfuerzos hechos atrás para desarrollar la ciencia y 
tecnología y propone un Plan Científico y Tecnológico menos ambicioso, 
elaborado con proyectos y demandas. 

El auge petrolero de finales de los setenta permitió obtener más financiamiento 
para mantener la dinámica de crecimiento, lo cual fue posible hasta 1981 una vez 
que en 1982 cayó el precio internacional del petróleo y con ello, se va la mayor 
entrada de recursos que había tenido el país. Esto se manifestó en una crisis, 
puesto que no se pudo hacer frente a tal situación. 15 

En general, en las décadas de los sesenta a los ochenta prevaleció la 
característica de una cada vez mayor tendencia a la atracción del capital 
extranjero. El Estado estaba encargado, ya fuera en forma de deuda externa o de 
inversiones, en constituir una infraestructura fincada en la petrolización de la 
economía, y se fue convirtiendo en un Estado mono-exportador, lo cual volvió a la 
economía vulnerable ante las caidas internacionales del precio del petróleo, el 
servicio de .la deuda se convirtió en un lastre para las siguientes décadas. 

En el cuadro 1.1 se muestra el incremento que la deuda externa presentó en los 
diferentes sexenios, dándose a notar, el sexenio del presidente López Portillo, que 
hizo que aumentará en aproximadamente un 300% (incluyendo deuda prívada)16

• 

· L• Plan Nacional de Desarrollo 20111-2006. p 30 
" Onv. Wadg)·mar. Anuro. Polí1ica Económica de Mé,ico 1982 1995, Los Se,enios Neolibcrales. 
Ed. Nuestro Tiempo. Mé,ico. I \l\IS. ¡>IS. 

" Huena Go01.tlle1.. Anuro Riesgos del Modelo Ncolibcrnl Mcsieano Mésico 2a. 1993. p 14. 

1
'' Qnil.. QnsiJ.. 42 

___________ :____:____ ___ . ___ _ 
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Cuadro 1.1 

Sexenio Periodo Deuda Millones de Dlls.* 
Manuel Avila Carnacho 
Miguel Alemán 
Adolfo Ruiz Cortines 
Adolfo López Mateos 
Gustavo Dlaz Ordaz 
Luis Echeverría Alvarez 
José López Portillo 
Miguel de la Madrid H. 
Carlos Salinas de Gortari 

* No incluye la deuda privada. 
• • Incluye deuda privada. 

1940-1946 278 
1946-1952 346 
1952-1958 602 
1958-1964 1,723 
1964-1970 3,280 
1970-1976 19,349 
1976-1982 65,419 
1982-1988 108,500** 
1988-1994 82,000*** 

••• Sólo incluye la pública; sumada la privada se considera de 125,000 (datos del primer semestre). 
FUENTE: Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

Como podemos observar en el sexenio del presidente López Portillo, la falsa 
ilusión del alza en los precios internacionales del petróleo, hizo suponer una 
fortaleza y una confianza para endeudarse, puesto que se pagarla sin problemas. 
Sin embargo con la caída del precio internacional del petróleo provocó una grave 
crisis. 

El presidente López Portillo atribula al "entorno internacional" el aumento de la 
deuda pública y el crecimiento incesante de la inflación; se basaba en los datos 
de desempleo creciente en los paises desarrollados, donde las importaciones 
bajaron casi a la mitad entre 1979 y 1981, y a la baja de los precios de las 
materias primas, principalmente el petróleo que era en sus propias palabras, el 
pivote de la autodeterminación financiera. 17 

De esta forma llega a su fin el modelo proteccionista y se da un cambio en el 
modelo económico hacia una apertura al exterior, con grandes desequilibrios 
económicos y sociales, y con una carga pesada por el servicio de la deuda. 

17 Delgado de Cantú, Gloria M., His1oria de México 2 Estado Moderno y Crisis en el México del Siglo XX. 
México. 1996. p387 

·. 
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1.1.2.- Fundamento Teórico del Modelo Neoliberal. 

La crisis de los setenta y su prolongación hasta los ochenta puso a prueba a las 
teorías del neokeynesianismo en donde el Estado es el planificador y promotor del 
desarrollo y es el único camino para alcanzar el desarrollo de los países de 
América Latina rompiendo los esquemas de economías dependientes primario 
exportadoras. Ante esta crisis de la teoría económica, no ha tenido lugar una 
revolución científica como en los años treinta, sino una revolución por vía del 
retorno a la ortodoxia monetarista 16. 

Surge el monetarismo de Milton Friedman 19 o neoliberalismo, estudiando el 
problema de la inflación y el desempleo en una macroeconomía cerrada. Los 
monetaristas dicen que la inflación es producto del déficit fiscal que, a su vez ha 
originado la política monetaria de "Dinu10 Fácil" para financiarla. El estancamiento 
y la baja productividad se deben a las elevadas tasas impositivas que frenan la 
innovación de las empresas y la productividad del trabajador. Lo que aunado al 
exceso de regulaciones de mercado (leyes antimonopólicas, anticontaminantes, 
etc.) viene a frenar el crecimiento de la oferta agregada de la economía. 

Los monetaristas proponen eliminar el Estado Keynesiano que se ha convertido 
en un Estado Leviatán20 y regresar al Estado clásico y del equilibrio natural. Esto 
implica: · · 

•Reducir l~s. E!1~'Jad~s :tasas d~ impuestos, particularmente a los ricos; esto es 

." .~~~~:~i·~·~·i_f.-.~:~· -.. ~s,~.~--~_;:~T::~~~,i~~~~~::.~~i~ :~~:;:i~:ti·i {:::;._· 
• Reducir'Í6~: g·a~~~~ ~92i~l~~y~~i'b'.es eliry,inar al Estado benefactor. 

•Eliminar t~dos Íos.~~6,~~;<:))~~ 9f~d~1aciones del mercado, esto es, eliminar el 
',, Estado~r.eQ~!.a~~r·<«:·····>:~·: .. ;- .-. ;· · 

Finalmente habiendd eiim.inado al Estado Keynesiano, en su papel de regulador, 
benefactor y recaudador de. impuestos, lo único que se requiere es volver al 
liberalismo económico del "dejad hacer, dejad pasar" que implica: 

1
' La contrarre\'olución monetarista. es el retomo a la \'ieja escuela (onodoxial del liberJlismo económico 

clásico. \'ÍSto en: Villarcal. René. La Contrarre\'olución Monetarista. México. 198-1. pl-1 

" Millon Fricdrnan. economista de la escuela de Chicago ganador del premio Nobel de economía en 1976. 
Principal represcmame de la Teoria del Neolíbcralismo. 

'" Ledatán: monstruo marino que encarna al mal. En IC.51 TI1omas Hobbes aplicó este tém1íno al Estado 
soberano. Tres siglos y cuano después utilizamos la pulabrJ únicamente cuando discutimos pcyorath·amente 
los procesos políticos y de gobierno. y por consiguiente sólo cuando nuestro propósito es llamar la atención 
sobre los peligros tnherentes a una expansión del sector público en la sociedad. 
\'isto en Villareal. René. La Contrarre\'olución Monetarista. México. 198-1. pl05. 



•Libre mercado 
•Libre empresa 
• Libre comercio internacional, y 
•Finalmente la política monetarista, a contracción de la oferta monetaria.21 

16 

En síntesis los monetaristas están en contra de la intervención del Estado en la 
economía que incluye; nula inversión en actividades productivas, que grabe el 
trabajo y casi nada a las utilidades, y que no ~erza control de precios, o sea, que 
libere la mayor cantidad de precios posibles. La política económica monetarista 
(neoliberal) se orienta a proporcionar una mayor participación del sector privado 
en la economia para que este sea el motor del crecimiento, y a través de ello 
generar beneficios para el conjunto de la sociedad. En México se aplican estas 
politicas neoliberales y de apertura comercial a principios de la década de los 
ochenta, se pretendió que se diera una más rápida transferencia tecnológica al 
importar bienes de capital, y se elaboró una nueva política industrial. Sin embargo 
los resultados fueron diversos como se verá más adelante. Michel Posner y G.C 
Hufbauer en su teoria de la "Brecha Tecnológica" dicen que; 

"El transplante de una estructura industrial y de una forma de hacer negocios, de 
un mercado rico a un mercado pobre, no es necesariamente el procedimiento más 
eficiente para desarrollar la economía de éste último"23

. 

Asimismo, podemos ver que al no tener planteada una estrategia de apertura 
capaz de cubrir a los sectores estratégicos, dejando al sector privado esa tarea, 
éste no hace las funciones que le deben corresponder al sector público y se 
provocan desequilibrios económicos crecientes. La preocupación del sector 
privado es la ganancia y no corregir las distorsiones y problemas de la economía. 
Arturo Huerta González, autor del libro Riesgos del Modelo Neoliberal Mexicano 
dice: 

Los ideólogos de la teoría neoclásica con tal de favorecer la expansión del 
capital privado, elaboran falacias teóricas que no resuelven los problemas 
económicos, sino que terminan llevándonos a círculos viciosos que profundizan 
los desequilibrios macroeconómicos, los cuales tienen que financiarse 
transitoriamente con procesos de descapitalización, desestatización y de 
extranjerización donde los favorecidos son el gran capital nacional y 
transnacional. De esta forma, al disminuir la particiJJación del sector público en la 
economía se incrementa la del gran capital privado 4

. 

:i Villareal. Rene. La Comrdrrernlueión Moncrnrisla. Mcxico. 1984. p IOS. Jll6 

:: ldem. p 4(, 
:·' Johnson. HarT) G. Tecnología e ln1erdepcndencia Económicn. México. 1978. pp 434 7. 
-·' Huena. Qilijj. p. KX 



1.1.3.- La Adhesión Mexicana al Acuerdo General Sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). 
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El GATI fue creado como un acuerdo entre unos pocos países industrializados 
con unas reglas de funcionamiento (negociaciones recíprocas) que sólo permitían 
jugar fuerte a los países más ricos con una mayor producción de manufacturas. 
Sin embargo, al consagrar la no discriminación y la cláusula de la nación más 
favorecida, el GATI ha favorecido a muchos países emergentes (Corea del Sur, 
los Tigres Asiáticos, Israel, Turquía, Portugal, Brasil, India, etc.)25 

México por su parte decide evaluar su posición frente a los cambios que se 
estaban propiciando en el escenario internacional. En 1979, México (por 
presiones económicas de Estados Unidos) estudia la idea de ingresar al GATI, 
pero debido a que ofrecía más desventajas que ventajas se retracta, siendo uno 
de los temores agotar las reservas petroleras, pues siendo miembro del GATI 
tenía que abastecer la demanda del mismo a los demás miembros sin 
discriminación ni en precio ni en cantidades exportadas.26 

A finales de los setenta y principios de los ochenta Estados Unidos empezaba a 
preocuparse por sus crecientes déficits comerciales, en 1979 formula la Ley de 
Acuerdos Comerciales, y ésta obliga a los países socios de Estados Unidos a 
eliminar subsidios a sus exportaciones, a ser más liberales en materia de acceso 
a las exportaciones norteamericanas, y sobre todo que sólo se resolverían 
controversias comerciales en el seno del GATT, de tal manera que quienes se 
rehusaran a ingresar a este organismo, se harían merecedores a impuestos 
compensatorios. 

México se encontró con una avalancha de impuestos compensatorios de parte de 
su principal socio comercial y esto se alargo hasta 1984, agravándose con la 
entonces nueva Ley de Comercio y Aranceles de Estados Unidos de 
Norteamérica, que obliga a los países a que liberalicen su comercio con Estados 
Unidos y de no hacerlo quedarían eliminados del Sistema Generalizado de 
Preferencias Arancelarias (que es la única manera de participar en dicho 
mercado).27 

México ante estas circunstancias decide liberalizar su comercio al exterior, firma 
con Estados Unidos el Acuerdo Sobre Derechos e Impuestos Compensatorios, 
revisa sus sistemas de protección arancelaria y reformula los mecanismos de 
control cambiario bajo las recomendaciones del FMI. 

" De Sebastian. Luis. Neolibcralismo Global, Espail:l. Ed. Trona. 1997. p61 
=•· RamirCJ'. Lópcz. Fmncisca y Rayas So,;a. Beatriz. lnmonancia del PITEX como Mecanismo de Fomento a 
las E'oonaciones. Tesis ENEP Aragón. 19')7. p . .¡~ 
=· En la misma Ley se exigen la libcrJli-.ación de los servicios y de no poner en práctica legislaciones que 
reglamenten la inversión estadounidense. 
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Habiendo liberalizado su comercio, eliminando subsidios a sus exportaciones e 
impuestos compensatorios, México se encontraba dentro de los principales 
lineamientos del GATT. Así en agosto de 1986, México se integra como miembro 
número 92 del GATT, con base en el Protocolo de Adhesión, ratificado por el 
Senado de la República el 6 de noviembre de 1986. 

Como Acuerdo Multilateral de Cooperación Comercial el GATT constituye un 
código de principios que deben ser observados por sus miembros, y sus 
fundamentos son: 

•La cláusula de la nación más favorecida. 
•La reciprocidad. 
•La no discriminación. 
• La igualdad formal de todos los Estados: , .· . . .. . . . 
•Las tarifas y aranceles como únicos reguladores de los intercambios comercia.les 

entresusmiembros.28 · · ····:····, .· · • · · .. · 

Las negociaciones de adhesión de México al. GA TT se llevaron aeabo médiante 
los siguientes principios: ·· · · 

•El protocolo de adhesión se suscribió a lo que establece la Constitución Política 
de México. En este sentido, la adhesión se suscribía plenamente a las.leyes que· 
salvaguardaron la vigencia y el ejercicio de la soberanía nacional. . ·. · 

•El proceso de adhesión reconoció la situación de México como un país ·en 
desarrollo, así como la plena aplicación de las disposiciones que le concedían 
trato diferenciado y más favorable. 

•Se mantendría el respeto total a la soberanía sobre los recursos naturales, en · 
particular los energéticos, por considerarse un sector estratégico para el 
desarrollo del país, igualmente deberán tomarse en cuenta las disposiciones .en 
materia de compras al sector público. 

•Se reconoce el carácter prioritario del sector agropecuario de México por 
considerarlo un pilar fundamental para el desarrollo económico del pais. 

Dentro del marco general de las negociaciones se buscará mantener la flexibilidad 
necesaria para el uso de los controles al comercio exterior, en el contexto de la 
política actual de sustitución gradual de permisos previos por aranceles. Los 
productos que no podrán considerarse en la negociación son aquellos que afectan 
la seguridad nacional o la salud pública, y los productos agropecuarios sensibles 
para la economía nacional.29 

En base a los principios rectores menciona.dos, México adquirió una serie de 
compromisos, entre los principales se encuentran los siguientes: 

" Wilkcr. Jorge y Jammillo. Gcmrdo. Comercio Exterior de México: Marco Juridico ,. OpcrJtivo. México. 
Ed. McGRAW·HILL. 19%. p l!l4. 
''' SECOFI "Rondas del GAIT'. Mé.~ico 1995. pl3. 
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•La consolidación de la totalidad de la Tarifa del Impuesto General de Importación 
a un arancel máximo del 50% ad-valorem,:D . 

•La eliminación total de los precios oficiales que se utilizaban como base gravable · 
para calcular los impuestos a la importación. · 

•La eliminación de los permisos previos de importación. ' .· . . ·:. , :· 
•La adhesión por parte de México a cuatro códigos de conducta surgidos de la 
Ronda Tokio: Antidumping, valoración aduanera, licencias de importación. y 
obstáculos técnicos al comercio.31 

El GATT benefició a muchos países a lo largo de su vida, no obstante el 
panorama de las relaciones económicas internacionales ha cambiado. En primer 
lugar, ya no se trata sólo de comercio de mercancías, materias primas y 
manufacturas básicamente, como era cuando nació en GATT. Ahora se .~e un 
comercio muy activo en servicios tangibles e intangibles (lo cual para algunos 
países les supone tanto como el comercio de mercancias), hay además nuevas 
formas de comercio: 

El comercio intra-industria y el comercio intra-empresa,32 pero sobre todo 
actualmente la inversión directa internacional, que se ha convertido en la 
manzana de la discordia entre los países en desarrollo, quienes compiten por 
ofrecer mejores condiciones para ésta. · 

Por todo lo anterior, los países miembros del GATT, concluyeron en el Acuerdo de 
Marrakesh del 17 de abril de 1994, (con el que concluía la más ambiciosa Ronda 
del GATT, la Ronda de Uruguay), la institucionalización de la Organización 
Mundial de Comercio, asumiendo todos los acuerdos y códigos de conducta 
vigentes durante la vida del GATT. 

El 4 de agosto se pública en el D.O.F. (Diario Oficial de la Federación) el Decreto 
de Aprobación del Acta final de la Ronda de Uruguay del GATT y el 30 de 
diciembre de 1994 entran en vigor todos los acuerdos y la vigencia de la OMC en 
el derecho mexicano.33 

La participación de México en foros multilaterales que regulan el comercio 
internacional fue planteada para favorecer la modernización de la industria 

'" Mé'<ico no tendría que modificar o disminuir su estructurJ arancelaria. puesto que en esos a1los se situaba en 
ni\·clcs inferiores al 351~1 .. 
" Ronda Tokio 1 \17J-1 \17\1. México no siendo miembro aún. propuso un programa tendiente a la eliminación 
de barreras no amncclarias como clcmcmos rcstricli\oS y de distorsión del comerció. ya sea mediante códigos 
de conduelas u otras medidas. 
" Opcmciones intra-industria: operación por la cual paises con las mismas dotaciones de factores de 
producción intercambian productos di\·crsificados de la misma industria. 
Opcmciones intra-cmpresa; también conocidas como operaciones imra-tirma; son operaciones de comercio 
en1re filiales de la misma empresa. situadas en paises distintos. 
"' Witker. º1li!!. p. 11 S 
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nacional, para asegurar una eficiente vinculación entre la estructura productiva 
nacional y la economía mundial, garantizar condiciones de trato similares a los 
que tienen sus competidores, y sobre todo para abrir los mercados internacionales 
a los productos mexicanos 

1.1.4.- Estrategia de Apertura Comercial Frente a la Globalización 

Para poder dimensionar el contexto en el que le toca a México incursionar en el 
escenario internacional en las últimas tres décadas podemos ver que uno de los 
rasgos distintivos de éstas. ha sido la creciente interdependencia entre las 
naciones. Se trata como en ninguna otra época del establecimiento de estrechos 
vínculos que operan en un ámbito global y que involucran a una multiplicidad de 
actores, tanto gubernamentales como no gubernamentales, entretejiendo una red 
de intereses variados y que son distintivos de lo que llamamos globalización. 

Entre los beneficios que el discurso destaca se concentran el elevar los niveles de 
bienestar, el incrementar los volúmenes de comercio e inversión, la creación de 
nuevas fuentes de empleo, asi como la de intensificar el intercambio tecnológico. 
Esto es parcialmente cierto, porque los que tienen mayor beneficio de este tipo de 
relaciones económicas internacionales son los Estados Unidos, Europa y Japón. 
El resto de los países y de las regiones del mundo como es el caso de México, se 
han ido incorporando de forma tardía a este desarrollo capitalista de la 
globalización. El margen de maniobra de México al igual que de muchos países 
de la periferia, es muy limitado, por lo que es de vital importancia tomar las 
mejores políticas para sacar el máximo beneficio. 

A pesar de que México es un país en desarrollo. juega un papel muy importante 
para los planes de regionalización de Estados Unidos, es por esta razón por la 
que se hacía cada vez mayor la presión ejercida por este último en la década de 
los ochenta para que México adoptará una política de apertura comercial. 

En los setenta y ochenta, tanto Europa como Japón. estaban luchando por la 
primacía tecnológica y Estados Unidos estaba perdiendo terreno. Se da un 
fenómeno que aprovechan muy bien los países del Pacífico Asiático. así los 
cambios en los procesos productivos llevados a cabo en la década de los ochenta 
hablan de este cambio de paradigma. en el cual se ha modificado el papel que 
desempeñan los diversos elementos productivos. así como el de cada una de las 
ramas o sectores. modificándose a su vez. las relaciones entre los distintos 
capitales.34 

,_, Eslll~. Jaime. La Globalilación de la Economia Mundial. México. 1995. pl59 

... ----.. ---~------------' 
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Estados Unidos en América, Alemania en. Europa y Japón en Asía obedecieron 
una lógica de regionalización que radica en establecer medidas restrictivas para 
terceros, con el propósito de proteger el desarrollo de sus economías. 

Estas regiones son lidereadas por una o más potencias que interactúan de 
manera más activa en cada una de estas zonas, invirtiendo sus capitales de la 
manera más conveniente. Los procesos de integración han sido diferentes, el 
clima de integración ha traído mayores beneficios para unos que para otros, tanto 
de región a región como dentro de una misma región. 

Aunque Europa es una región económica muy impof'\a.nte, llama más la atención 
estudiar las diferencias de regionalización entre Asía y América, puesto que 
México ha tratado de aprovechar las inversiones extranjeras a través de cadenas 
productivas como lo hicier .:.n los paises de reciente industrialización en la región 
Asía-pacifico. 35 No obstante los procesos han sido diferentes y los resultados no 
han sido los mismos. 

Podemos distinguir de manera general como Japón a través de una estrategia de 
aprovisionamiento de su región, logró liderar y desarrollar un sistema 
interdependiente que favoreció a un gran número de países, y cómo Estados 
Unidos de manera muy diferente ha conducido el proceso de integración .. 

En el Pacífico Asiático podemos ver como han sido aprovechadas estas 
condiciones globalizantes, que desde los setenta se estructuraron sistemas 
interdependientes caracterizados por actividades de redespliegue industrial, 
intercambio comercial e inversiones intraregionales efectivas, que han 
posibilitado, a las naciones integrantes, el logro de las tasas de crecimiento del 7 y 
8 % anual y de empleo del 7 y 14 %. Esta interdependencia ha determinado una 
suerte común entre paises como; Corea, Taiwan, Singapur y Hong Kong o entre 
Tailandia, Malasia, Indonesia y Filipinas.36 

Japón buscó crear y reforzar los mercados en Asia para sus productos y por ende 
el desarrollo de sus empresas, cuya estrategia nacional e internacional, se da a 
través de cadenas productivas. Japón se convirtió en primer potencia financiera y 
su papel de inductor de industrias y transferencia tecnológica no varió. 

En lo que respecta a América, podemos apreciar que Estados Unidos realizó la 
integración con América Latina y México, principalmente por motivos de carácter 
financiero. Estados Unidos vio aumentar sus déficits presupuestales y comerciales 
durante la década de los ochenta y principios de los noventa. Víctor López 
Villafañe explica en su libro "Globalización y Regionalización desigual", que; 

" Llamarcrno• Región Asia-Pacifico a la integmda JX>r los ¡x¡iscs situados en el noreste y sudeste de Asia. es 
decir. desde Corca del Sur. Japón y China. en el none hasta Indonesia y Malasia en el sur 
"· Oni/ \\'adgy mar. Anuro. Hacia un Balance sc,enal l 98!1-1995. Mcxico. 1997. p 1-12 
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Estados Unidos modificó sus necesidades de capital lo que provocó una fuerte 
alteración de /os flujos monetarios procedentes de América Latina, que 
aumentaron en una escala sin precedentes, esta transferencia de capitales, no 
sólo impidió estructuralmente el éxito de las reformas económicas de estos 
paises, sino que además Estados Unidos se convirtió en un competidor por la 
atracción de fondos provenientes de otras regiones. 37 

Por lo anterior podemos ver que estas condiciones estructurales afectaron el 
desarrollo de los proyectos de integración provocando un clima de competencia 
entre los capitales especulativos y los productivos, esto significó para México una 
inestabilidad financiera llevándolo a crisis recurrentes. 
A pesar de los desequilibrios económicos a los que se enfrento México al 
integrarse al proceso de la globalización, algunos sectores han sabido aprovechar 
las oportunidades. y junto con los progn .. 111as de reformas macroeconómicas y 
microeconómicas que el gobierno implemento, México se convirtió en 1994 en 
una de las economías más abiertas del mundo en desarrollo, colocándolo en el 
vigésimo lugar entre las economías exportadoras y en el décimo noveno en las 
importadoras.38 

Para el año 2002 México ha negociado 11 Tratados de Libre Comercio que 
otorgan acceso seguro y preferencial a los mercados de 32 países en tres 
continentes (América Europa y Asia) nuestra red de TLCs nos brinda acceso a 
más de 860 millones de consumidores. lo cual esta generando enormes 
oportunidades para el sector exportador.39 

· .. s coi\- j . ¡~.:~1, .rJ 
FN .. !.A DE ORIGEN 

Lópc1. Villafa11c. Viclor. Globali1.ación ,. Rcgionali1.:1ción Desigual. México. 1997. p 25. 

" Vega Cano\'as. Gustarn. El íu111ro del Libre Comercio en el Conlincme Americano. México. 1997. p JOO 

.\ .. """·cconomia-snci.gob.mx 



1.1.5.-Trascendencia del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN). 

,, __ , 

En el contexto de un escenario internacional tan interdependiente en donde los 
países se están integrando en zonas económicas para hacerse más competitivos y 
defender sus intereses, podemos decir que la creación de una zona de libre 
comercio en América del norte era inevitable. 

Los intereses de Canadá, Estados Unidos y México eran diferentes en muchos 
aspectos, para Estados Unidos (el cual tenia un déficit comercial que iba 
aumentando) era indispensable puesto que cada vez se hacia más fuerte la 
competencia externa, principalmente por Japón üunto con los tigres asiáticos) y de 
Alemania üunto con toda la Unión Europea). Al firmar un tratado de libre comercio 
con sus dos vecinos, garantiza los insumos, inversión y la mano de obra, para ser 
más competitivo. 

Para Canadá su principal objetivo era garantizar su acceso al mercado de Estados 
Unidos de América de manera estable y duradera, su propósito era esencialmente · 
protegerse contra las medidas proteccionistas arancelarias y no arancelarias que 
adoptaba Estados Unidos, puesto que representaba el 75% de su comercio 
exterior, después de haber firmado el Acuerdo Bilateral de Libre Comercio con 
Estados Unidos, a Canadá le pareció el mercado mexicano de 85 millones de 
habitantes una gran oportunidad de expandir su comercio puesto que México 
recibía sólo el 0.5% de la exportaciones canadienses. 

Los principales argumentos para México eran, que el mercado estadounidense 
representaba el 80% de su comercio exterior y continuamente sus productos 
sufrían numerosas restricciones a los intercambios y podían en todo momento ser 
amenazados con diversas represalias por parte de Estados Unidos, y que se 
crearían las condiciones para estimular la inversión, el crecimiento económico y el 
empleo"°. 

México es el eslabón más débil en esta alianza por lo que presentaba más 
desventajas, sin embargo se insistió en respetar los sectores estratégicos para el 
desarrollo del país, y de esta manera poder aprovechar la transferencia de 
capitales y tecnología para mejorar la producción nacional y asegurar el acceso al 
mercado estadounidense, de esta manera después de varios debates en el interior 
del pais, se decidió incursionar en un Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. Las negociaciones trilaterales comenzaron el 12 de junio de 1991 y 
finalizaron el 12 de agosto de 1992, el Acuerdo fue firmado el 17 de diciembre de 
1992. 

'" En México. se publicó a Ley sobre la Cclcbmción de los Tmtados el 2 de febrero de 1992. como una 
prep;iración a la futum negociación del Tmtlldo de Libre Comercio de América del None. ~·como consecuencia 
del ingreso de México al GA TT. 
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Básicamente el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) es el 
producto de las experiencias recogidas en los primeros años del Tratado de Libre 
Comercio Bilateral Canadá - Estados Unidos y en las resoluciones y negociaciones 
del Acuerdo General de Aranceles y Comercio, ahora Organización Mundial de 
Comercio (GATT/OMC), los principios básicos del TLCAN siguen siendo los del 
GATT/OMC, que se integraron a su texto, pero debe considerarse que el TLCAN 
da un paso más allá en el sentido de que su meta final es la eliminación total de los 
aranceles aduaneros en la zona, por otro lado se incorporaron a su texto 
disposiciones sobre compras del sector público y de resolución de controversias, 
también abarca temas distintivos como inversiones, protección del medio ambiente 
y la protección de los trabajadores, además el agregado de una cláusula de 
incorporación para nuevos miembros. 41 

Los mecanismos institucionales y de solución de disputas son: La Comisión de 
Libre Comercio quien supervisa la instrumentación del Tratado, establece 
mecanismos de consulta para la solución de disputas y coordina y supervisa los 
comités y grupos de trabajo. En relación con los asuntos relativos a medidas 
antidumping y de subsidios e impuestos compensatorios, se establecen paneles 
binacionales integrados por dos representantes de cada país y un quinto 
seleccionado por consenso o al azar. 

El TLCAN tiene como antecedente un acuerdo suscrito entre Estados Unidos y 
Canadá primeramente para efectos de vehículos automotores; en este acuerdo se 
prevé el libre comercio de refacciones y automóviles nuevos. Fue hasta el 17 de 
marzo de 1985 en que los gobiernos de ambos países comenzaron las 
negociaciones, que dieron como resultado que el 2 de enero de 1988 se liberalizara· 
a todos los sectores de la economía, incluyendo el sector agrícola. 

En base al acuerdo mencionado en el párrafo anterior, para 1992 comenzaron las 
rondas de negociaciones entre el bloque comercial de América del Norte y México. 
En estas rondas se convino tomar los principios básicos del acuerdo existente entre 
Estados Unidos y Canadá , sin embargo, por obvias razones, debían considerarse 
cuestiones adicionales a lo negociado. 

Para diciembre de 1993, se dio a conocer el texto final del tratado entre los tres 
países, el cual entraría en vigor el 1° de enero de 1994. Este Tratado es un 
conjunto de reglas que sirve para normar los intercambios de capital, mercancías y 
servicios que desde hace mucho tiempo, tienen lugar entre las tres naciones que lo 
componen. . . 

El TLCAN tiene uñ alcance amplio e inéluye muchos aspectos. Además de la 
eliminación gradual de todos los aranceles para bienes provenientes de América 
del Norte, el TLCAN: .. 

" Vega. Qn.si!. pp 176-179 
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Elimina o impone normas estrictas sobre un variado grupo de barreras no 
arancelarias, incluyendo barreras técnicas al comercio: 

• Abre las posibilidades de que los gobiernos efectúen adquisiciones con las 
empresas de cualquiera de los tres paises; 

• Elimina las restricciones sobre las inversiones extranjeras y asegura el trato 
no discriminatorio para las compañias locales cuyos propietarios sean 
inversionistas de otros paises que formen parte del Tratado; 

• Elimina las barreras que impiden a las compañias de servicios operar a 
través de las fronteras de América del Norte, incluyendo sectores clave 
tales como el de servicios financieros; 

Provee normas que impiden que los gobiernos utilicen monopolios y 
empresas estatales para restringir el comercio; 

Facilita el cruce de fronteras para personas de negocios en los tres paises: 

Proporciona normas comprensibles que protegen los derechos de 
propiedad intelectual; y 

Provee tres mecanismos diferentes para la resolución de disputas 
comerciales. 

El TLCAN está dividido en 22 capitules, 7 anexos más el Anexo 401, un Acuerdo 
de Cooperación Ambiental y un Acuerdo de Cooperación Laboral. De los 22 
capitules que conforman el Tratado, tres son los de mayor importancia para 
efectos del intercambio meramente comercial entre los tres paises. Estos capitules 
son: 

111. ACCESO DE BIENES AL MERCADO. Establece los tipos de bienes que 
podrán ser comercializados bajo el amparo de este tratado. Define lo que 
es un trato nacional, la forma en que se llevará a cabo la eliminación de 
aranceles, la mercancia que estará exenta del pago de dichos aranceles, 
los bienes que podrán ser importados de forma temporal, y el monto de 
derechos aduaneros a cubrir; 

IV. REGLAS DE ORIGEN. Define lo que es un bien originario de la región y 
la forma en que podrá ser considerado como originario a un bien mediante 
diferentes métodos, cuándo las refacciones, accesorios y herramientas 
podrán considerarse originarios y establece las reglas de origen para 
efectos de este tratado; 

V. PROCEDIMIENTOS ADUANEROS. Establece las disposiciones para la 
certificación del origen, las obligaciones de importadores y exportadores, los 
casos en que no será necesario presentar un certificado de origen, y la 
posibilidad de que un gobierno extranjero (que forme parte del TLCAN) revise 
o audite a empresas de cualquiera de los tres paises Parte. 
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Con la firma del Tratado se aseguró a los exportadores mexicanos un trato 
arancelario.preferencial prácticamente inmediato para la mayoria de los productos 
que envian. a Canadá y Estados Unidos. Asi a partir del 1 de enero de 1994 
quedaron libre de aranceles las exportaciones mexicanas como lo indica el cuadro 

· 1.3. 
Cuadro 1.3 

Desgravación de aranceles de las exportaciones mexicanas. 

Periodo 1994 1999 2004 2008 total 
Estados Unidos 79.9 12.5 6.3 1.3 100 

Canadá 78.3 8.5 13.2 100 

fuente: bancomext. 

En la negociación se buscó asegurar a la empresa mexicana un periodo suficiente 
para que realice ajustes a su planta industrial. Con tal fin, se limita el acceso 
masivo de productos mediante plazos de desgravación graduales. Por otro lado, 
se estableció un perfodo de siete años durante el cual se otorga a las empresas 
exportadoras el beneficio del acceso preferencial a los mercados del América del 
Norte y se mantienen inalterados los mecanismos de libre importación temporal de 
insumos y maquinarias para procesos productivos. 

Ei comercio exterior de México ha crecido y diversificado sus exportaciones 
gracias al TLCAN, Canadá se ubica en el segundo mercado para los productos 
mexicanos y México se convirtió en el tercer socio comercial de Canadá, sólo 
después de Estados Unidos y Japón, México ha incrementado su participación en 
las importaciones totales de EUA de 6.8 por ciento en 1993 a 10.4 por ciento en 
1998. Esto significa que, más de uno de cada 10 dólares que EUA gasta en el 
exterior lo hace comprando productos mexicanos.42 Para tener una visión de lo 
que ha crecido el comercio exterior de México veremos la siguiente gráfica. 

" hnp://www .cidac.org/tlcnn.htm 
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Por otra parte no debemos omitir la existencia de grupos exportadores, 
generalmente vinculados a empresas transnacionales que generan importantes 
rubros de exportación y que sin embargo, se han transformado especialmente en 
México en "islas exportadoras". donde su producción para el mercado zonal, 
mantiene una escasa vinculación con las pequeñas y medianas empresas internas. 
El caso más dramático es el sector maquilador mexicano, donde las cifras 
exportadoras son impresionantes (ejemplo el sector automotriz, textil e industria del 
vestido), pero al mismo tiempo el valor de los insumos nacionales utilizados en su 
elaboración representaba para 1995 menos del 2% del valor agregado total43 y solo 
a aumentado muy poco en los últimos años . 

.it Ver Cardero. Muria Elena ... La mxrtur.i comercial en América Latina,. sus resultados inciertos"". 
Glob'11ización y Bloques Económicos. Mcxico. Cenlro Universilario de Ciencias Sociales. Universidad de 
Guadalajam. 1995. pl22. 
Ciwdo en. Sergio Lópe1. Ayllón . El Fuluro del Libre Comercio en el Comineme Americano. p 32:1 



1.2.- Desregulación Económica y Simplificación Administrativa. 

México se encontraba en grandes problemas económicos, prevalecía un clima de 
desconfianza en la inversión, puesto que la economía se había vuelto 
monoexportadora dependiente del petróleo y al caer la cotización internacional de 
éste en 1981 se inició una recesión económica, vinieron devaluaciones 
persistentes del peso, fuga de capitales, y las reservas del Banco de México 
habían llegado a cero, es decir el país tubo que declararse insolvente para hacer 
frente al servicio de la deuda, el Estado decretó la nacionalización de la banca y el 
establecimiento del control generalizado de cambios en 1982, y esto generó más 
fuga de capitales. 

Los economistas del Fondo Monetario Internacional (FMI) afirmaban que los 
¡;:andes problemas de la balanza de pagos que comenzó a vivir México desde 
1976 y en general los desajustes económicos fueron provocados por la política de 
injerencia creciente del Estado en la vida económica. En particular se acusaba a 
los grandes déficit presupuéstales y a la reglamentación estricta del tipo de 
cambio como causantes de los desajustes. A raíz de esto se envía una segunda 
Carta de lntención44 al Fondo Monetario Internacional (FMI) en 1983 y se procedió 
a la apertura comercial. 

El Plan Nacional de Desarrollo del Presidente Miguel de la Madrid para el período 
de 1982-1988 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
1983; señalaba cuatro objetivos principales: 

1.-Fortalecer las instituciones democráticas. 
2.-Vencer la crisis. 
3.-Recuperar la capacidad de crecimiento económico. 
4.-lniciar los cambios cualitativos necesarios en las estructuras políticas, 
·económicas y sociales de nación.45 

La desregulación económica y la simplificación administrativa han sido una 
herramienta indispensable para hacer frente a la apertura comercial dentro de los 
mecanismos que el gobierno instrumentó para la promoción de las exportaciones, 
debido a que uno de los obstáculos al comercio exterior, son los excesivos 
trámites que tienen que enfrentar los empresarios, y las trabas arancelarias para 
la importación, era dificil aprovisionar la industria con bienes de capital 
importados. 

"' Cana de Intención: Se le llama de intención puesto que lleYa el propósito del pais signatario de ajustar su 
economia con base a Wlll serie de lineamientos globales de politica económica. 
" Delgado. º119Lp. 421 
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México decidió en atención a la carta de intención al · Fondo Monetario 
Internacional (FMI) revisar sus políticas económicas. Se instrumenta un proceso 
de reestructuración donde resalta; el saneamiento a las finanzas públicas, el 
proceso de privatización de las empresas públicas, la apertura externa y la 
liberación y desregulación de la economia y la promoción de la Inversión 
Extranjera Directa. 

La primera acción que hizo el gobierno del presidente Miguel de la Madrid fue ir 
sustituyendo los sistemas de permisos previos por aranceles, los subsidios sólo a 
las importaciones y la cancelación de los Certificados de Devolución de Impuestos. 
(CEDIS) a las exportaciones y ajustes a los créditos preferenciales limitados por 
criterios internacionales. 

Se instrumenta el Programa Nacional l~t: Fomento al Comercio Exterior 
(PRONAFICE)46 en 1984, cuyo principal objetivo era lograr un cambio estructural 
y aliviar el desequilibrio crónico y creciente entre el proceso de industrialización y 
el comercio exterior mediante: 

• El fomento tecnológico dentro de la planta productiva. 
• La racionalización gradual y programada de la protección, el uso racional de sus 
divisas. 

• El apoyo a la especialización de la industria exportadora. 
• El impulso a los proyeétos de infraestructura que beneficien el proceso de·· 

exportación. 
• La expansión de los sectores prioritarios a través de la asignación creciente de 
crédito. 

• Una mejor localización industrial. 
• Una mejor política de precios. 

En abril de 1985 se instrumenta el Programa de Fomento Integral de las 
Exportaciones Mexicanas (PROFIEX). Se pretende garantizar la oferta exportable, 
diversificar mercados y ampliar la asesoría al exportador. El PROFIEX tiene como 
objetivo principal hacer rentable la actividad exportadora a través de un sistema 
de incentivos automáticos y programados que permita articular a las empresas 
grandes, medianas y pequeñas para inversiones en mercados externos. 

En 1985 se firma el Memorándum de Entendimiento Comercial con Estados 
Unidos para desregular los subsidios y las cuotas compensatorias y de esta 
manera se exponen una serie de normas a los que deben ajustarse los sistemas 
de exportación mexicanos a fin de no lesionar la economía de Estados Unidos. 

·''" Vcuse 1es10 i111egro del PRONAFICE en el Excclsior de el 12 de agos10 de 198.\. 
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En el mismo año· se ·da el . fomento a la formación de Empresas de Comercio 
Exterior (ECEX): . 

•Aplicando la tasa cero a las ECEX. 
•Apoyos financieros de BANCOMEXT. 
•Apoyo con la carta de crédito doméstica · · 
• Expedición de la póliza conjunta de garantía y seguro~ de créditos a la 

exportación. ._, .• _,.: ... . ,,:; .:·.· 
•Mecanismo de cobertura a corto plazo de riesgos can;ibiari~s ~(Fl~O~CA). 

En 1986 se alinearon algunas acciones al PROFIEX; ya qü~n~_habla d~do·.1os 
resultados esperados. De lo más importante que observa el programa tenemos: 

•La implantación de programas de importación temporal de maqUin~ria,ºequipo y 
herramientas. ' ' . · \' .. :· · 

•La expedición de Certificados de Devolución de Impuestos (CEDIS). ·( .: 
•Estimules fiscales a los exportadores (devolución del IVA, deducción anticipada 

del ISR y de impuestos por gastos en el extranjero) · . 
•Diversificación de las maquiladoras, enfocándose prioritariamente a maquila 

pesada, microelectrónica, comunicaciones, energia, biotecnología, etc. 
•Fomento a la formación de empresas de comercio exterior. 
• Mejor concentración de las dependencias y entidades del sector público con 

empresas exportadoras. 
•La devolución del IVA en la venta de bienes y servicios al extranjero de algunos 

productos y la aplicación de la tasa cero a las empresas de comercio exterior. 
•Ampliación de los apoyos financieros de BANCOMEXT. 
•Apoyos a los exportadores directos mediante la carta de crédito doméstica . 
• La expedición de la pólizá conjunta de garantía y seguros de crédito a la 

exportación. 
•Implantación de un mecanismo de cobertura a corto plazo de riesgos cambiarios 

(FICORCA) 
• Acciones para agilizar el transporte de productos de exportación requeridos por 

empresas de comercio exterior y exportadores. 47 

•· Ver texto illlcgro publicado por SECOFI en 198(>. 

·-·----... -.~--· _____________ __:_ ____ __:_ 
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•. 1.3.- f'romoción de Exportaciones. 

Para hacer frente a la apertura comercial, se pretendió incentivar las 
exportaciones y de esta manera aprovechar los cambios en la política comercial, 
(para importar los bienes de capital necesarios para el desarrollo de la industria 
nacional) y que la competencia propiciara mejores precios para el mercado 
interno. 

La preocupación era aumentar las exportaciones a manera de reducir el déficit en 
la balanza comercial. Para incentivar las exportaciones, se crearon apoyos y 
programas como: el Programa de devolución de Impuestos a los Exportadores 
(DRAW-BACK ) 25 de abril 1985, el Programa de Importación Temporal para 
producir artículos de Exportación (PITEX) 9 de mayo de 1985, el Programa de 
Empresas de Comercio Exterior (CCEX) 14 de noviembre de 1986, El Programa 
de Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX) 1987, de los cuales se hablará 
más adelante. 
En el contexto de esta apertura económica, además de los programas de 

promoción a las exportaciones antes mencionados, se da una amplia reforma 
comercial, la eliminación de las licencias de importación y la reducción de los 
aranceles. Éstas acciones constituyen el eje de dicha reforma. Mientras que en 
1983 el total de las importaciones estaba sujeto a permisos previos, para finales 
de 1991 sólo el 9.1 % del valor total de las importaciones estaba sujeto a licencia, 
en 1986 el arancel máximo era de 100%, y para 1991 sólo era del 20%, fue un 
cambio radical. 

Se esperaba que con la competencia de los productos importados, obligara a la 
industria local a una mayor productividad, con mejor calidad y para favorecer la 
entrada de bienes de capital modernos (esto es, transferencia de tecnología para 
disminuir la brecha tecnológica). Así mismo esta competencia seria también un 
elemento fundamental para reducir el nivel de los precios domésticos.48 

El objetivo general de la apertura comercial fue el de favorecer el desarrollo de las 
exportaciones y crear una mentalidad exportadora49

. La expansión tanto de las 
importaciones como de las exportaciones determinaría el impacto a corto plazo de 
la Balanza Comercial, si no tuviera el éxito esperado, los déficits comerciales 
resultantes deberán ser cubiertos por la inversión extranjera directa. 

En la política proteccionista de permisos previos de importación se daba un bajo 
nivel de productividad y calidad de la producción nacional, esto impedia que se 
tuviera una buena competencia en el mercado mundial. Las exportaciones de 
manufacturas tenian un papel secundario en dicho esquema de industrialización. 

"Hucna~. pl5 
"' Mcnlalid:Jd cxponadora es la ac1i1ud empresarial compromclida con el cmomo y la empresa que aplica los 
conocimicmos teóricos. 1ccnicos y operativos en el desarrollo de la compclilividad p¡¡m satisfacer las 
necesidades de los clicn1cs. forma de actuar de las empresas y cambio de aclilud p¡¡m no mantenerse pasivo 
ante la apcnurJ comercial. 
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Con los cambios mencionados anteriormente, la apertura externa y la política 
tarifaría proporcionaron un proceso de competencia interna que obligó a los 
productores nacionales a modernizarse (puesto que existía una amplia brecha 
tecnológica y era necesario una transferencia urgente de tecnología) para tener 
condiciones para exportar. Dicha política permitió el acceso de insumos 
productivos importados para reducir costos y obtener calidad y así poder tener 
competitividad en las exportaciones. 

En 1986 se ingresa al Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio (GATT), y 
para 1987 se decidió trabajar en un contexto de amplia apertura comercial, en 
1990 sólo el 1.7% de las fracciones estaban sujetas a control de permisos 
previos:o, que representaban sólo el 14% de las importaciones. 

Estas acciones, junto con la promoción y liberalización de la inv~.;sión extranjera 
directa, ampliando la frontera de influencia de ésta, hicieron que las exportaciones 
de manufacturas crecieran significativamente,51 veamos el porcentaje de 
crecimiento en el cuadro 1.2. 

PORCENTAJES DE CRECil\llENTO DE LAS EXPORTACIONES.(% EN EXP.) 

Cuadro 1.2. 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Agropec 5.33 6.03 6.06 13.36 7.47 8.06 7.07 8.08 

&tract. 70.23 65.42 63.35 38.63 40.92 31.58 34.69 35.62 

Manufac. 24.44 28.51 30.59 48.01 51.61 60.35 57.61 56.29 

Total. 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

h1i:nh: Eluhor.tJo con has-! en inJicmlorl!S <le Com..:rc10 E\h:nor Jd 1.Janco Ji: Mi.!xico 

Entre las exportaciones de manufacturas. pierden participación relativa las 
tradicionales y aumenta la de las manufacturas dinámicas, monopolizadas 
principalmente por empresas transnacionales. El crecimiento de las exportaciones 
manufactureras no responde a condiciones de incremento de productividad y de la 
actividad económica en general. Tal crecimiento se explica por: 

a) La política devaluatoria predominante de 1982 a 1987. 
b) La contracción de los salarios reales. 
c) La contracción del mercado interno que generó excedentes exportables. 
d) El proceso de reestructuración y modernización propiciado en ciertas ramas 
industriales por el proceso de liberación y concentración económica.52 

' Los prmci~Ics sectores sujc1os a pcmtisos prc,·ios son alllomo1ril.1principahncntc conlrolada por 
transnacionalcs). íannacCutico. agricola y pctroquímico. De Cstos. el sector autoinolril' el más ~ncficiado JXlr 
la pro1ccción del mercado imcrno de bienes finales. se beneficia con la libcraliJ.ación del comercio que le 
permite la imponación de panes~ componcmcs ~r:t abamtar sus cosios de producción. 
'· lbidrm. p 16.17 
•: lbidcm p 1 X 



También podemos ver que el saneamiento a las finanzas públicas se realizó 
fundamentalmente con una drástica caída del gasto e inversión público, se da la 
venta de las empresas públicas en donde primero se vendieron las pequeñas y 
medianas para después pasar a la venta de las grandes empresas estratégicas 
(empresas industriales y mineras, las dos compañías aéreas de capital público, 
Mexicana de Aviación y Aeroméxico, TELMEX, los bancos comerciales, lmevisión 
y Miconsa)53 

La política del presidente Miguel de la Madrid de saneamiento a las finanzas 
públicas, trajo consigo el ensanchamiento de la brecha entre los más ricos y los 
más pobres, los costos que implicó la política contraccionista, la reducción de los 
salarios mínimos reales, las altas tasas de interés y la política cambiaría 
sobrevaluada fueron la marginación de los sectores estratégicos. 

La sobrevaluación cambiaría, no refleja fortaleza de la economía mexicana, ya 
que origina un déficit de comercio exterior y se sostiene con base en factores 
externos a la economía, como la entrada de capitales especulativos, en 
consecuencia dicha paridad y la reducción de la inflación que origina, no se 
sustentan sobre bases reales de producción y de incremento de productividad, y 
esto podría generar graves consecuencias.54 

Podemos observar que en el análisis de esta etapa de apertura comercial, los 
resultados fueron variantes, por un lado, se aumentó la productividad 
manufacturera, pasando a ocupar una posición estratégica para ubicar a nuestro 
país en una nueva división internacional del trabajo, la competencia generó 
productividad y calidad, acompañada de una transferencia tecnológica, a través 
de filiales transnacionales, a través de la venta o el alquiler a cambio de regalías o 
de una participación de las ganancias. Sin embargo por otro lado. se castigó a 
mucha de la planta productiva, como obedeciendo la ley del más fuerte sin que el 
gobierno cubriera o apoyara a la gran mayoría de empresas pequeñas y 
medianas que sucumbieron ante tan desleal competencia. 

Atendiendo a la teoría de la Brecha Tecnológica de Posner, podemos observar 
que las condiciones de la economía en esos años no eran las mejores para que 
tan drásticamente se abriera la economía de esa forma. Las pollticas usadas no 
fueron las más adecuadas, pues como dice la teoría; si se da una imitación 
tecnológica por los productores internos, sería una idea tentadora, la posibilidad 
de superar las diferencias internacionales de los niveles de vida con pequeñas 

El número de cmprcs.;.1s pUblic~1s ca~ ó de 1.155 a menos de 200. la \"Cnt.n de cslas generó un monto 
acumulado de .:n. 71Hl millones de dólares durame el periodo l 9XX·l 99-I. los ingresos rueron colocados en un 
rondo especial de acc1on en~ muural. y íueron generJlmenle aíectados al reembolso de Ja deuda publica. 
\isto en Hector Guillen Romo La Contrarre\'olución Neolibcral en Mcxico. pl2ll 
'' lbidcm pJ:1X 



inversiones, en la creación de un nuevo conocimiento para la aplicación industrial 
dentro del país. Lo que este pensamiento pasa de largo es que la capacidad para 
exportar tal conocimiento nuevo en beneficio de la nación, no sólo requiere de una 
subestructura de talento humano, junto con las habilidades científicas, 
ingenieriles, administrativas y mercantiles requeridas, sino también y antes que 
nada, de acuerdo con la frase de Kenneth Galbraith una "tecnoestructura 
competente de organización empresarial".55 

Los desequilibrios macroeconómicos que estas políticas empezaron a provocar, 
fueron continuados por el presidente Carlos Salinas de Gortari, quien, tomó la 
presidencia en 1988 y siguió apostando a una política neoliberal que descansa en 
la entrada de capitales, el compromiso para la nueva administración era que dicha 
entrada de capitales se siguiera dando en los montos y ritmos suficientes para 
mantener la paridad cambiaria, sin embargo, vimos que, al dejar el gobierno la 
libre flotación del peso en 1994 se da una grave crisis económica, no obstante se 
continuo con el modelo, (y se sigue apostando a que el modelo tienda a corregir el 
desequilibrio externo). 



1.4.- Diversificación de Mercados Externos. 

Para abordar este punto de la investigación debemos observar que la 
vulnerabilidad del comercio exterior de México se manifiesta en dos niveles; 
vulnerabilidad en el producto y vulnerabilidad en el mercado. Las acciones que el 
gobierno ha implementado, no han dado los resultados esperados, en esta parte de 
la investigación nos corresponde hacer un análisis de estas acciones para reducir 
esa vulnerabilidad de mercado. Posteriormente en el punto número 1.6 titulado 
Reacción del Sector Empresarial, se analizara la vulnerabilidad del producto. 

La vulnerabilidad en el mercado se manifiesta por la alta concentración de· las 
relaciones comerciales respecto a Estados Unidos. El gobierno federal en términos 
de política comercial, plantea como estrategia para reducir la dependencia, la 
diversificación de mercados vía la concertación de tratados de libre comercio. Las 
acciones consideran definir un marco multilateral y un marco jurídico para el 
comercio exterior mexicano, desarrollando oportunidades en mercados naturales, 
dada la contigüidad territorial (América), así como definir un marco regulatorio que 
propicie la complernentariedad económica con mercados maduros que se 
presenten como alternativas viables para reducir la dependencia comercial, 
tecnológica y financiera respecto a Estados Unidos (concretamente se hace 
referencia al mercado europeo). Dentro de esta estrategia de diversificación de 
mercados, se encuentra un punto interesante, el de mercados no tradicionales o 
alternativos (el caso de Israel). · 

Otro de los mercados alternativos es La Cuenca del Pacifico, y en este caso 
especialmente, el gobierno mexicano empezó lo que vendría a ser el principio de 
regionalismo abierto, por el cual se ha generado cierto recelo respecto a los 
organismos de preferencia arancelaria, y básicamente se han manejado acuerdos 
de protección reciproca a las inversiones. En este regionalismo abierto la acción ha 
sido sobre todo la participación en foros multilaterales como es el caso del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). 

El petróleo en la actualidad representa solamente entre el 6 y 7% de las 
exportaciones totales de México. Sin embargo, cuando el precio del petróleo es 
alto, el país puede pecar de excesivo optimismo, corno les sucede a aquellas 
economías tradicionalmente dependiente de uno o más productos primarios . 

. En> la e actualidad las manufacturas representan más del 90% de nuestras 
exportaciones y nuestro país se ha transformado en el octavo exportador del 

. mundo, vendiendo bienes por valor de $13.000 millones de dólares a diversos 

. países.56 

· '" hup://\\w\~·.cipc.org/ . . 

- ------- -----------------·-· · 



Con el objeto de ampliar y diversificar los mercados de exportación, México ha 
firmado y tiene en vigor tratados de libre comercio con Estados Unidos de 
Norteamérica y Canadá; Colombia y Venezuela; Costa Rica; Bolivia (en el marco 
del grupo de los tres, G3); El Salvador; Nicaragua; Chile; Israel, y la Unión 
Europea, además en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI), se tienen establecidos diversos acuerdos de Complementa ción 
Económica con los países de América Latina; Se han concluido las negociaciones 
con el llamado triángulo del norte conformado por El Salvador, Guatemala y 
Honduras., y con la Asociación Europea de Libre Comercio AELC, conformada por 
Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza (estos últimos entraran en vigor cuando 
sean aprobados por las instancias legislativas de cada uno de los países 
firmantes). 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio entre nuestro país y los estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), México se convierte en el único 
país del mundo que, al comienzo del siglo XXI, podrá colocar 90 por ciento de sus 
productos en diversos e importantes mercados en condiciones preferentes. El valor 
de las exportaciones e importaciones mexicanas se ha más que triplicado. Además, 
el monto de nuestro comercio exterior como porcentaje del PIB se ha duplicado.57 

Las políticas que han impulsado el progreso mexicano durante la última década no 
pueden prosperar a largo plazo sin la existencia de instituciones económicas 
fuertes y confiables. Nuestro gobierno es consciente de esto y por lo tanto ha 
realizado mejoras estructurales dentro del marco de políticas públicas de 
liberalización económica y libre comercio. Nuestro objetivo ha sido el de 
transformar a México de una economía cerrada y fuertemente regulada (con un alto 
grado de intervención gubernamental) en una economia abierta de mercado. 

Sin embargo podemos observar que los fenómenos que acompañan a la 
globalización, nos afectan de manera importante, por ejemplo. las crisis de las 
grandes potencias, a través de efectos económicos financieros como el efecto 
dragón, o la desaceleración económica estadounidense. Estas crisis del 
multilateralismo y del regionalismo tienen efectos muy dispares sobre México. La 
política comercial externa mexicana ha tenido que enfrentarse y apoyarse tanto en 
el multilateralismo ascendente representado por la OMC, como en el regionalismo· 
que también experimenta un nuevo auge y cuya experiencia más cercana es . el 
TLCAN. 

El TLCAN y la membresía en la OMC sen importantísimos para Méxicó, en ·el 
primer caso involucra a su principal socio comercial (Estados Unidos), en tantó .el 
multilateralismo de la OMC siempre plantea la posibilidad de ser utilizado para que 
México gane acceso a los mercados de diversos países. En teoría, al menos, el 
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TLCAN y la OMC serían foros complementarios para México. Así, lo que no pudiera · 
obtenerse a través de canales bilaterales-regionales podría buscarse vía los 
multilaterales.58 

El gobierno mexicano ha propiciado una serie de lineamientos que nos han 
convertido en una de las económicas más abiertas del mundo, no obstante existe 
un debate respecto a la posición que debe tomar México ante la globalización, 
como comenta Alejandro Chanona Burguete en el libro "Los nuevos desafíos de 
la política exterior de México en los escenarios regionales", dice: 
La firma de acuerdos comerciales no es la panacea para el comercio exterior si 
antes no se impulsa una polltica de competitividad al interior de la economfa 
nacional. 59 

Con respecto a este comentario, se puntualiza que a lo largo de esta investigación 
se ha visto como el país enfrentó grandes desajustes económicos a lo largo de la 
historia, por no estar preparado internamente para el reto que representó una 
competencia internacional, que evidenció la falta de herramientas, tanto por parte 
del gobierno como por parte de la industria nacional para enfrentar la apertura 
comercial. · 
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1.5.- Importancia del Factor Tecnológico y Competitividad Internacional. 

México ha instrumentado una serie de mecanismos para apoyar a las empresas 
mexicanas a enfrentar los cambios que ha traído la apertura comercial, y 
proporcionar las herramientas adecuadas necesarias para desarrollar mejores 
procesos de producción, sin embargo nos integramos de manera tardía a una 
oleada de cambios científicos y tecnológicos y de relaciones internacionales 
globales y esto nos dejó en cierta desventaja puesto que existe una gran brecha 
tecnológica entre los pa !ses industrializados . y los que están en vías de 
industrialización. 

En el desarrollo de este punto de la investigación se abarca de manera general la 
brecha tecnológica que nos pone en una desventaja competitiva en el exterior, y 
ante las empresas transnacionales instaladas dentro del país. También se ve que 
Estados Unidos, la potencia más importante del mundo es nuestro principal socio 
comercial, siendo ésta una relación muy asimétrica, en la cual México ha tratado de 
implementar los canales adecuados para que se de una mejor y más rápida 
transferencia tecnológica y de esta manera podamos aprovechar mejor nuestras 
relaciones. 

Observamos también que la industria Manufacturera de Exportación tiene un gran 
vínculo con el tema principal de esta tesis, por considerarse dentro de los 
programas de fomento a la actividad exportadora como uno de los programas que 
como el PITEX y el PROSEC, su principal característica radica en la importación 
temporal de insumos, maquinaría y materias primas, que serán incorporadas al 
proceso de producción para posteriormente ser exportados. 

Por otro lado los problemas que existen en esta industria consecuencia de una 
mala planeación estratégica (principalmente fiscal), han limitado a muchas 
empresas en su mayoría pequeñas y medianas en su desarrollo. La mayoría de 
estas empresas no pueden acceder a los beneficios que proporcionan los 
programas implementados por el gobierno federal para apoyar esta área, por no 
tener los elementos necesarios como tecnología, capacitación y conocimientos 
para poder aplicarlos correctamente. 

La tecnología siempre ha sido un factor común en el desarrollo de las grandes 
potencias, en la globalización podemos encontrar que se le ve a la innovación 
tecnológica como el elemento central para que se diera una tercera revolución 
científico-tecnológica encabezada por la microelectrónica y las telecomunicaciones. 

Desde la década de los setenta se ha planteado que la competitividad internacional 
de los paises depende de la capacidad innovadora y de los niveles de adopción de 
las innovaciones incorporadas en los bienes de capital. Las economías de los 
paises más desarrollados conservan y refuerzan en conjunto un control mundial de 
los grandes flujos tecnológicos y científicos, comerciales y financieros. Desde éstos 
se exportan industrias trabajo intensivas que se dirigen a paises en desarrollo con 
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bajos costes salariales y considerables mercados buscando mejores condiciones 
para el proceso productivo y donde puedan obtener mayor ventaja competitiva.60 

Las grandes empresas transnacionales preocupadas por el corto ciclo de muchas 
de las nuevas tecnologias frente a costos crecientes de investigación, así como el 
surgimiento de nuevos competidores han adoptado una política orientada a limitar 
el acceso a terceros. Este comportamiento es cada vez más frecuente entre 
empresas de países desarrollados, y ni la apertura neoliberal del Estado mexicano 
ha servido para reducir sus efectos sobre los sectores más débiles de la industria.61 

Esta nueva fase del proceso industrial no refuerza la economía de los paises no 
desarrollados, sino al contrario, busca llevar adelante la integración transnacional 
de los procesos de producción y el capital monopolista sin que importen sus 
efectos perjudiciales sobre las economías nacionales de los países receptores. En 
realidad es una industrialización parcial, ya que los nuevos procesos quedan al 
margen del control nacional y son las empresas transnacionales las que controlan 
la producción. la tecnología la administración y la comercialización, y por ende la 
distribución de la producción y las utilidades de las empresas. 62 En México como en 
otros países se llevan acabo acciones para desarrollar encadenamientos 
productivos que provoquen una transferencia de tecnología y un desarrollo para las 
pequeñas y medianas empresas nacionales vinculándose con las grandes 
empresas (este punto se analizará más adelante). Algunos analistas explicaban 
que en México antes de 1994 se estaba dando un rápido reajuste estructural en el 
que los grandes volúmenes de inversión se estaban canalizando a actividades en 
las que el país consolidaba sus ventajas comparativas, una de las explicaciones 
que se da de esto es que la especialización en esas actividades era el único patrón 
viable y sostenible en el largo plazo, puesto que la mejor competencia se da en un 
mejor desempeño de la tecnología para desarrollar mejores procesos de 
producción. 

En el escenario internacional hoy más que nunca se vive una batalla frontal entre 
las empresas por sobrevivir a la competencia tecnológica, y muchas de estas 
empresas para subsistir han tenido que recurrir a alianzas estratégicas por la 
necesidad de cubrir una brecha o vacío tecnológico o una distribución de los costos 
de innovación tecnológica. 

Todas estas condiciones de competencia tecnológica provocaron que para la 
década de los ochenta se modificara el papel que desempeñaban los diversos 
elementos productivos. así como el de cada una de las ramas o sectores, 
modificándose a su vez las relaciones entre los distintos capitales63

. También se 

.. l\l;mchon L .. Federico La Globalin1ción de la Economía Mundial l\1csico. 199'!. pp.15<1-157 
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observa que como consecuencia de la necesidad de especialización de la mano de 
obra. y el desplazamiento de ésta por maquinaria, se ha. provocado el crecimiento 
del desempleo, cambios en los contratos y condiciones laborales, la caída de los 
salarios, las quiebras y los procesos de fusión-absorción de capitales que son parte 
de este mismo fenómeno64

. 

Vemos que como consecuencia de los cambios tecnológicos se dieron una serie de 
ajustes comerciales y económicos como; 

•La supremacía tecnológica de Estados Unidos está en declive, mientras que 
Japón y Europa están aumentando su capacidad. 

•El ciclo de vida de la innovación se va acortando 
• Las innovaciones tienen efectos mucho más amplios y son aplicables en mayor 

número de ramas. 
•Las innovaciones realizadas pueden rejuvenecer algunos sectores tradicionales. 
•El aumento de la competencia reduce los monopolios65

• 

Los países en vías de desarrollo se han preocupado por la competencia 
tecnológica y han tratado de instrumentar los mecanismos que les permitan tener 
una transferencia de tecnologia de los países desarrollados para poder entrar a 
sus mercados con mejores oportunidades de competencia. Se han creado foros 
internacionales para la cooperación tecnológica que han dado resultados sólo en 
algunos casos. Sin embargo se hace constante el reclamo por que no se da de la 
manera que se espera. por ejemplo en La X Reunión ministerial del Grupo de Río 
y la Unión Europea que se celebró en Santiago de Chile el 28 de marzo de 2001 , 
cuyos dos grandes temas fueron "Nueva Economía, Brecha Tecnológica y 
Empleo, y La sustentabilidad de le Democracia, el Buen Gobierno y el Alivio de la 
Pobreza. 

Los ministros reconocieron que las oportunidades abiertas por la globalización 
económica y tecnológica han sido aprovechadas por un número limitado de 
países y se concentran en algunas empresas y en aque!los trabajadores con más 
altos grados de calificación. Por ello, la brecha tecnológica entre los países 
industrializados y aquellos en desarrollo es aún más amplia que la señalada por 
los indicadores tradicionales de productividad y bienestar socioeconómicos. 

En esa reunión concordaron que de esta realidad se puede concluir que el 
proceso de transición en América Latina hacia una sociedad de la información 
exigirá acciones coordinadas entre el sector público y privado. Con ello se 
procurará reducir la desigualdad en la difusión de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicaciones.66 

'·
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En resumen podemos decir que la brecha tecnológica ha sido y será en el futuro 
uno de los retos que la sociedad tiene que librar para superar las condiciones en 
que vivimos, en las cuales la globalización económica y el acelerado desarrollo 
tecnológico, están acompañados de una situación de desigualdad, que propicia 
serios problemas económicos y sociales. 

1.6.- Reacción del Sector Empresarial. 

La apertura comercial de México ha traído muchas ventajas para los empresarios 
que han podido enfrentar la competencia, no obstante también ha traído 
desequilibrios que la mayoría de los empresarios no han podido superar. 

Se habló anteriormente de la vulnerabilidad del producto, que básicamente se 
refiere a la dependencia que hacia un sólo producto, el petróleo, sin embargo no se 
han corregido de manera efectiva las condiciones de producción en el país, ya que 
se ha manifestado la escasa diversificación de productos, dándose a notar, la poca 
participación de la mayoría de las empresas nacionales en procesos de 
comercialización externa. Las acciones que el gobierno federal ha tomado para 
resolver este problema son; se plantea la promoción de la diversificación de la 
exportación del producto, se intensifican los apoyos a las pequeñas y medianas 
empresas para que se integren a cadenas productivas eficientes, se establece el 
fortalecimiento de la estrategia de promoción a las exportaciones, se ofrecen 
apoyos administrativos, aduaneros, fiscales, de promoción y financieros. Sin 
embargo la política industrial presenta también cierta vulnerabilidad. los niveles que 
han determinado esta vulnerabilidad han sido; 

El hecho de que la Política Industrial en México no se ha sustentado en un modelo 
integral, sino que respondiendo a problemas transexenales han existido sectores 
que se han visto más favorecidos que otros, (existe heterogeneidad dentro de los 
subsectores industriales en México). 

Otro nivel de vulnerabilidad dentro de la política industrial esta ligado a la 
necesidad de reforzar cadenas productivas en la necesidad de establecer un 
sistema nacional de proveduría, de tal manera que; por ejemplo, por un lado viene 
la política de promoción de exportaciones de productos manufacturados, pero al no 
estar consolidadas las cadenas productivas (una de las razones es que las 
Pequeñas y Medianas Empresas no tienen la calidad suficiente en el material para 
abastecer a las grandes empresas) las grandes empresas recurren a proveedores 
extranjeros limitando el contenido nacional de estos productos, en el que nada más 
se esta aprovechando la mano de obra barata, y se termina ubicando en el 
comportamiento del sector maquilador, en el que sus beneficios son limitados, y si 
a esto le agregamos un contexto de negocios en el cual se da una competencia 
indiscriminada, se ubica lo que vendría a ser deficiencias a nivel de un marco legal 
y un marco regulatorio, como lo fueron las deficiencias que se manifestaron con la 
apertura económica, a nivel de normalización, la necesidad de definir claramente 
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normas oficiales 'de calidad, para regular o para definir la calidad de los productos 
para que éstos pudieran ser comercializados en México, y todo esto fue generando 
problemas de competitividad. 

En esta parte de Ja investigación se hace referencia a Luis E. Arjona y Kurt Unger, 
quienes en su libro "Competitividad Internacional y Desarrollo Tecnológico; La 
Industria Manufacturera Mexicana frente a la Apertura Comercial", dicen: 

El cambio hacia la apertura comercial es una situación de transición que puede 
hacer obsoletos bienes de capital y tecnologlas. Si bien es cierto que estos 
elementos tienen cierta maleabilidad, hay pérdidas irremediables que es 
necesario prever para evaluar las consecuencias del cambio. No se trata de 
mantener actividades que no son viables. lo que es necesario cuestionar es la 
creencia infundada de que la sconomia se ajusta automáticamente con recursos 
dados y que el mercado por si sólo garantiza la reasignación óptima para una 
utilización plena y viable de los mismos, o que al menos garantiza el ajuste con el 
menor grado de desperdicio y con los menores costos. 

De lo anterior se destaca que es importante que en las medidas económicas y el 
ritmo de la apertura que se tomen, se consideren las capacidades tecnológicas y 
organizativas y Ja flexibilidad de las instituciones para adaptarse al cambio, y que 
la inversión en nuevas tecnologías es una prioridad para poder competir en el 
exterior67

. La teoría de la Brecha Tecnológica destaca que la difusión y la 
innovación tecnológica son la fuente del actual comercio internacional. 

A partir de Jos problemas a que se estaban enfrentando los empresarios 
mexicanos en la década de los ochenta, se empiezan a instrumentar mecanismos 
en los que se da una mayor atención al tema de la tecnología. El Subsecretario de 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) en el período salinista, 
el Lic. Luis Fernando Sánchez Ugarte, afirmaba que; 

En la nueva concepción de política industrial la tecnología es fundamental para 
lograr la modernización y es considerada como un bien que no se puede 
conseguir en el mercado, y que para desarrollar nuestra propia tecnología, 
tenemos que conocer y suponer qué es lo que se esta haciendo en el resto del 
mundo. 

De esta manera se propuso el Programa Nacional de Ciencia y Modernización 
Tecnológica, cuyo objetivo central era crear las condiciones e incentivos que 
impulsaran a las unidades productivas a integrarse a los procesos mundiales de 
cambio tecnológico. 68 

,.- Posner( 1961) ) Hulbauer( 1966) sus teorías del comercio basado en .. brechas tecnológicas·· destacan el papel 
de la innovación). la difusión tecnológica como fuentes del comercio internacional. 

·~ http://redcn.buap.mx. 
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A partir de estas acciones se plantea que la política industrial tiene como función 
que las fuerzas del mercado orienten y determinen la utilización eficiente de los 
recursos, la tecnologia como mercancía deberá ser adquirida, y en su caso, 
producida bajo condiciones de calidad y competitividad, de tal manera que el 
desarrollo industrial del país será a través de tas ramas más vinculadas con el 
mercado externo y las fracciones del capital multinacional y que éstas filtren 
adecuadamente su desempeño al resto de la economía a través de los 
"encadenamientos productivos."69 

· 

Sin embargo vemos que para 1992, a dos años de terminar el período salínista 
aún quedaba mucho por hacer, puesto que deja un rezago tecnológico que 
podemos ver evaluar como sigue. Proporcionando un parámetro del uno al diez 
de Unioades Técnicas de Productividad (UTP) vemos que; 

Un 65-67% de la industria nacional utiliza tecnología clasificable como mayor de 
1.5 UTP. (fundidoras pequeñas, talleres metal mecánicos de. dimensiones 
reducidas, pequeños productores de alimentos industrializados, etc.) ·· · 

De un 25 a un 27% de la industria nacional es usuaria de tecncÍlogfa' 4-5 UTP 
(ejemplos industria eléctrica, la industria metal mecánica que utiliza máquinas y 
herramientas, la industria manufacturera en general); - · · 

Sólo de un 6 a un 8% de la industria establecida en Méxidci ~~ta asociada (es 
decir en cadenas productivas) a tecnología de 9 a 1o UTP, de éste porcentaje, 
cerca del 90% corresponde a empresas multinacionales que desarrollan su 
tecnología en sus matrices70

. 

Es notable decir que en México el 90% de las empresas son micro, pequeñas y 
medianas, y que el 45% del PIS es proporcionado por éstas, y el resto por las 
grandes. En los paises industrializados el PIB corresponde aproximadamente al 
60% proporcionado por las pequeñas empresas y el resto por tas grandes. De 
esta manera podemos observar que las ventajas de la apertura son aprovechadas 
por muy pocas empresas mexicanas. 

En cuanto al desempeño tecnológico durante el periodo de 1994 a 1997 diversos 
estudios han comprobado que se incrementa la productividad total de los factores, 
sin embargo esto se ha hecho con base en un mayor uso de la mano de obra y de 
la capacidad instalada, y no tanto en la modernización tecnológica71

• 

"" Vid C"apilulo -'-
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Es importante destacar que la diferencia con nuestro socio comercial en cuestión 
del precio de la mano de obra es enorme, mientras que en México el salario 
mínimo es aproximadamente de 4 dólares, en Estados Unidos una hora de trabajo 
es pagada a 8 dólares, esto es una ventaja considerable para las transnacionales, 
quienes con su avanzada tecnología requieren cada vez menos mano de obra 
para producir grandes cantidades de mercancía. 

Paralelamente en el país se desarrollan nuevos encadenamientos productivos a 
partir de la instalación de plantas de los proveedores del país de origen, bajo la 
forma de maquila o subcontratación72

, ambas responden más a la iniciativa e 
intereses de las multinacionales que a una estrategia de desarrollo de redes 
productivas para fortalecer la capacidad productiva nacional y el mercado interno. 

Cabe mencionar que estamos en una etapa de adecuación e integración, y que la 
globalización es caracterizada por la apertura del comercio externo, acelerados 
cambios tecnológicos, lento crecimiento de la actividad productiva, aumento de 
desempleo provocando descenso en la demanda. a lo que también contribuye la 
reducción de los salarios reales y del gasto público. A la vez que se incrementa la 
desigualdad económica y social, se intensifica la competencia entre las empresas. 
Las grandes empresas, especialmente las monopolicas nativas, tienen los 
recursos para situarse en las actividades más rentables, utilizar tecnología de 
punta innovadora, instalar sistemas de administración eficientes (como el de 
calidad total) y contratar fuerzas de trabajo calificada, con lo cual pueden acaparar 
amplios mercados, pero lo hacen reduciendo personal en relación con el capital 
invertido, disminuyendo así el personal ocupado. 

·: Vid. Capilulo J 
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1.7.-Apoyos a las Pequeñas y Medianas Empresas para Enfrentar la 
Apertura Económica. 

En México el 95% de las empresas son micro, pequeñas y medianas, y la mayoría 
de estas presentan dificultades ante la competencia extranjera. Las 
mícroempresas han sido el refugio ante el desempleo, y las pequeñas y medianas 
enfrentan constantes problemas ante la competencia de los productos extranjeros. 

El asociarse puede favorecer a la permanencia y el fortalecimiento de las PYMES, 
ya que de esta forma se incrementa su poder de negociación frente al gobierno 
para que se tomen en cuenta sus intereses comunes, además al agruparse se 
pueden obtener algunos servicios que están fuera de su alcance actuando de 
manera aislada. Sin embargo la mayoría de los pequeños empresario mexicanos 
tienen recelo a este ~i¡:io de relaciones. 

Por ello el gobierno ha planteado una serie de proyectos para apoyar la 
consolidación y el fortalecimiento de las PYMES, y desde los años ochenta 
impulsa la subcontratación73

, cuestión que también recibe gran atención de 
organismos internacionales como La Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
entre otras. No obstante los resultados de estas acciones han sido escasos. Esto 
debido a que muchas de las veces no existe el conocimiento de parte de los 
empresarios quienes veían a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
(SECOFI) como un lugar para realizar sólo trámites. 

De acuerdo con un estudio de Fundes México, organismo privado asociado a 
Coparmex, que promueve la creación y desarrollo sostenible de las PYMES, la 
falta de conocimientos de administración y finanzas así como la desorganización 
del empresario mexicano, son los principales factores que inciden en el fracaso de 
las unidades de negocio de menor tamaño. 74 

Los problemas de las micro, pequeñas y medianas empresas, no sólo se 
resuelven atacando un punto, sino que necesitan de un apoyo integral, no se 
habla solamente de un atraso tecnológico, la solución no es sólo cuestión de 
innovación tecnológica o factor tecnológico, porque esa innovación requiere de 
capacitación, de cambios administrativos, y para poder llevar esta transformación, 
se requiere de apoyos financieros . 

. , La SubcolllrJtación Industrial es una operación mediante la cual una empresa (contratista) solicita a otra 
empresa 1subcontrJtist:1) que realice. bajo determinadas especificaciones. la tr.insformación. fabricación. 
acabado adicional de materiales o pie1.as. ensambles o subcnsambles para su integración a un producto final 
que scrj utilizado o comerciali1.ado por el contratista 
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En México existen 3 millones de empresas pequeñas y medianas, pero los 
programas de fomento sólo llegan a 4 mil.75 Al ver estos problemas, el gobierno 
federal insiste con mayor interés en proporcionar un esquema de integración que 
permita a los empresarios vincularse (para optimizar sus recursos y aprovechar la 
capacidad instalada) en encadenamientos productivos que permitan un desarrollo 
integral de la economía. Los principales programas son: 

Programas de la Secretaria de Economía que se vinculan con un esquema de 
integración. 

• Desarrollo de Proveedores. 
• Promoción de la Industria Maquiladora y sus proveedores. 
• Sistema para la Subcontratación Industrial. 
• Bolsa de Oportunidades lndL.:;triales. 
• Programa de Promoción de Artesanías. 

Programa de Apoyo al Diseño Artesanal. 
Sistema de Evaluación de la Competitividad. 

• Guias Empresariales. 
• Promoción de Agrupamientos Industriales. 
• Programa COMPITE. 

Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE). 
Programa Nacional de Calidad para PYMES. 

• Sistemas de Autodiagnóstico Temáticos. 
• Guias de Negocios. 
• Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM). 

Uno de los más importantes programas para la vinculación empresarial es el 
Programa de Empresas Integradoras, que tiene por objetivo .Promover la creación 
organización, operación y desarrollo de empresas integradoras de unidades 
productivas de escala micro, pequeña y mediana, cuyo propósito sea realizar 
gestiones y promociones orientadas a modernizar y ampliar la participación de las 
empresas de estos estratos en todos los ámbitos de la vida económica nacional;76 

El Programa de Empresas Integradoras tiene vinculas con las siguientes 
instituciones 

NAFIN.-(Nacional Financiera) Contribuye a la reactivación econom1ca del país, 
mediante la canalización de apoyos financieros y técnicos para el desarrollo 
del Sector Industrial. 

-, luem . 

• ,, Decreto que promue,·e la org;mi.t.aeión de Empresas lnlegradoras. publicado en el Diario Olicial de la 
Federación el 7 de mayo de 1993. Visto en: httpl/:www.n:tlin.gob.mx 
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BANCOMEXT.-(Banco Nacional de Comercio Exterior) Apoya al empresario desde 
la concepción del negocio hasta que llega el producto al usuario final. 

FIRA.- (Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura) Promueve a través 
de la Banca la inversión productiva y rentable en los sectores 
agropecuario, forestal, pesquero y agroindustrial, para lograr niveles de 
bienestar de los productores dedicados a estas actividades. 

FUNTEC.- (Fundación Mexicana para Innovación y Transferencia de Tecnología 
en la Pequeña y Mediana Empresa, A.C.) Apoya y facilita la realización de 
iniciativas concretas de integración industrial, desarrolladas por cámaras 
empresariales y/o grupos de empresas. 

CIMO.- (Capacitación Integral y Modernización) Apoya a la micro, pequeña y 
mediana empresa mediante el diseño e instrumentación de programas de 
capacitación, calidad y productividad que les permitan mejorar su 
competitividad en los mercados interno y externo. · 

FONAES.- (Fondo Nacional de Apoyo a Empresas Sociales) Apoya los esfuerzos 
organizados de productores indígenas, campesinos y grupos po¡:iulares~ 
urbanos, para impulsar proyectos productivos y empresas sociales.77 • 

También se dan apoyos institucionales a las Empresas Integradoras, como: 

FISCALES.- Régimen Simplificado de Tributación por 10 años, sin limite de 
ingresos. 

FINANCIEROS.-Asesoria y orientación para habilitar a las empresas integradoras 
y/o asociadas como sujetas de crédito de los programas normales. FOMENTO A 
LAS EXPORTACIONES, facilidades administrativas para acceder a los programas 
de Ecex, Altex y Maquila de Exportación78

. 

Por otro lado se instrumentó un esquema de vinculación electrónica (vía interne!) 
de oferentes y demandantes de productos y procesos industriales y conforma una 
red de información, verificada y actualizada por consultores especializados, para 
divulgar y consultar las capacidades productivas de los oferentes de procesos 
productivos, detallando además la maquinaria y equipo cuentan las empresas 
manufactureras oferentes, 

Por su parte Nacional Financiera quien tiene cuatro años con un programa para 
Desarrollo de Proveedores79

, y lo ha instrumentado· con herramientas como el 
interne!. Esta institución señala que para este año 2001 se podrá llegar a grandes 
empresas que tengan en conjunto 50 mil proveedores pequeños y medianos. 

~- httpl/:www.1mfi11co111.m\ 
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9 Programa Nacional de Dcs:irrollo de Pro,·eedores: la Secreuula de Economla en coordinación con 01ras 
instnucioncs busc:1 imcgrar a las pequeñas)' medianas empresas a la cadena industrial. comercial y de 
servicios a las grandes empres:is establecidas en el pals. 
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Por otro lado podemos ver que a pesar de los esfuerzos realizados por el gobierno 
federal. no se han solucionado los principales problemas de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, como se acaba de ver, los principales instrumentos que se 
han utilizado como política industrial para enfrentar los problemas de estas 
empresas, van encaminados ha que las PYMES se vinculen con otras empresas, 
para utilizarlas como palanca de desarrollo. Sin embargo dentro de los requisitos 
que las grandes empresas tienen para poder vincular a pequeñas y medianas 
empresas, es que tengan una muy buena calidad, tengan un precio competitivo, e 
inclusive que cuenten con la certificación ISO 9000.(tanto para poder abastecer de 
insumos. como para poder ser subcontratadas). Se maneja que para que la gran 
mayoría de las empresas mexicanas tengan la calidad requerida, se llevarían 
hasta 5 años en perfeccionar su producto. Por consiguiente las grandes 
empresas, deciden import:::~ los insumos necesarios en su proceso de producción, 
puesto que existen programas de promoción a las exportaciones que les permiten 
importar maquinaria y materias primas de importación, sin pagar el impuesto 
correspondiente o pagar un monto mínimo (como los PROSECJ. Derivado de lo 
anterior. se ha disminuido el contenido de los insumos nacionales en las 
exportaciones, uno de los casos más graves, es el de las maquiladoras, en las 
que sólo el 2% del valor agregado total corresponde a insumos nacionales, estos 
programas no han dado los resultados esperados, sin embargo se insiste en ellos, 
y se cree que en un corto plazo sus beneficios se orientarán a favorecer la 
competencia en contra de mercancías que entran al país originarias de la zona de 
libre comercio de América del Norte. 



2.- ESTRATEGIA DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

El principal objetivo del presente capítulo, es analizar el desarrollo que han tenido 
los diferentes programas de fomento a las exportaciones, y su aportación al 
desarrollo del país. Para iniciar el estudio de estos programas, primero se 
analizan los cambios a la política económica de la década pasada, que se 
presentan como los ejes sobre los cuales se dirige la planta productiva del país. 
A principios de la década de los noventa, se empiezan a dejar los programas 
enfocados a sectores específicos, y subsidios en general. Se crearon una serie 
de regulaciones e incentivos de carácter fiscal y aduanero que dieron forma a 
una nueva estructura de la política industrial integrada a una política económica, 
que sería la línea principal por la cual se dirigiría el sector empresarial mexicano. 

El segundo análisis que se hace en este capítulo corresponde a lt· :mportancia 
que ha tenido la desregulacion económica y la simplificación administrativa 
dentro de esta estrategia, pues existían muchas regulaciones que entorpecían el 
comercio exterior, y hacían falta muchas otras que dieran un marco jurídico 
confiable. Dentro de esta nueva fisonomía del gobierno en relación al comercio 
exterior, encontramos que; se crea la Ley de Comercio Exterior, se crea una 
nueva Ley Aduanera, la Ley de Inversión extranjera, se liberalizó el régimen de 
inversión extranjera en sectores fundamentales para el desarrollo del país, tales 
como: puertos; telecomunicaciones; transporte aéreo; almacenamiento, 
transporte y distribución de gas natural; ferrocarriles; servicios financieros; y 
aeropuertos, se creó la Ley Federal de Competencia Económica, Ley de la 
Propiedad Industrial, Ley de Derechos de Autor, etc. 

La estrategia de fomento a las exportaciones en la década de los noventa siguió 
con la misma línea, de ser una política que apoya a las exportaciones de manera 
indirecta, principalmente mediante las exenciones de impuestos para insumos 
incorporados a productos de importación, sin ocasionar gastos directos al 
gobierno. Los programas PITEX, ECEX, DRAWBACK, MAQUILA, AL TEX, 
Cuenta Aduanera y PROSEC, son los únicos instrumentos del gobierno para 
fomentar las exportaciones. Principalmente se buscó reorientar el aparato 
productivo con base en las exportaciones del sector manufacturero. 

También se da la introducción al principal objetivo del trabajo de investigación, 
que es, el analizar los cambios y repercusiones que trajo consigo la aceptación 
de lo estipulado en el artículo 303 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), que habla de la regulación al tratamiento del régimen temporal 
de mercancías que tienen como destino de exportación paises del TLCAN. 

Por último se analiza el desarrollo que han tenido las exportaciones mexicanas, 
(principalmente las de manufacturas) utilizando como margen de referencia, la 
Balanza Comercial de los últimos años. De lo anterior se destaca el creciente 
desarrollo que han tenido algunos sectores, a diferencia de la gran mayoría, y se 
analiza el elevado comercio intraindiustrial presentado con Estados Unidos 
notándose un crecimiento importante tras la firma del TLCAN. 
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2.1.- Desregulación Económica y Simplificación Administrativa en la década 
de los Noventa. 

Dentro de la estrategia de promoción a las exportaciones, no se puede pasar de 
lado las normas que entorpecen la actividad comercial dentro del país, por lo que 
el gobierno federal desde principios de los noventa emprendió una serie de 
lineamientos enfocados a facilitar, proteger y dar un marco jurídico confiable al 
comercio exterior. Dentro de las principales acciones de política económica Sfl 
encuentra el Programa Nacional de Modernización Industrial y de Comercio 
Exterior 1990-1994 (PRONAMICE), el cual promovió la eliminación de los 
fomentos tradicionales para la exportación, particularmente de los programas 
orientados a sectores específicos y subsidios en general, que se substituyeron 
por programas de corte aduanero y fiscal, y cuyos beneficios fueron el principal 
incentivo para la comunidad exportadora. 

La política industrial paso a ser integrada a una política económica que abarcaba 
la paulatina liquidación de programas sectoriales y de la racionalización de los 
estímulos fiscales, éstos se convirtieron en los principales mecanismos de la 
estrategia industrial de principios de los noventa. A continuación se presentarán 
algunas de las medidas más importantes para apoyar la actividad del comercio 
exterior en los últimos años. 

De 1993 a 1997 México ha eliminado de manera unilateral aranceles de nación 
más favorecida a más de 1,200 productos; los productos libres de arancel 
pasaron de 414 en 1993 a 1658 en 1997. En relación con la eliminación de 
permisos previos de importación, destaca su sustitución por aranceles para 67 
productos agrícolas, de acuerdo con el compromiso de tarificación de la Ronda 
Uruguay. Asimismo, México ha establecido cuotas arancelarias para asegurar la 
entrada de cuotas especificas de productos agrícolas al mercado mexicano.80 

Con el objetivo de atraer un mayor flujo de capitales externos, el Gobierno 
expidió la Ley de Inversión Extranjera (LIE) en diciembre de 1993, misma que fue 
reformada en diciembre de 1996. La Ley, junto con el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, profundizó el cambio de la política en materia de inversión 
extranjera directa hacia una mayor liberalización. En los últimos cuatro años se 
liberalizó el régimen de inversión extranjera en sectores fundamentales para el 
desarrollo del país, tales como: puertos; telecomunicaciones; transporte aéreo; 
almacenamiento, transporte y distribución de gas natural; ferrocarriles; servicios 
financieros; y aeropuertos. Como resultado de lo anterior, México se ha 
convertido en uno de los países más abiertos del mundo a la competencia de 
proveedores de servicios extranjeros. 

En los últimos cuatro años, los procedimientos aduaneros se han ido 
simplificando y automatizando, volviendo más ágiles y eficientes las operaciones 

'" http://\nlW.\\10.or!l/. 
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en aduana. Estos cambios están reflejados en la nueva Ley Aduanera que entró 
en vigor en 1996.61 

En México las normas son obligatorias o voluntarias. Las de carácter obligatorio 
se designan como Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y su objetivo es 
establecer especificaciones para bienes y servicios o procesos, a fin de 
garantizar la seguridad, la protección de la vida o salud humana, animal o 
vegetal, el medio ambiente o la prevención de prácticas que induzcan a error o 
engaño al consumidor. Las normas voluntarias, designadas como Normas 
Mexicanas (NMX) son usadas como guías para los consumidores y productores y 
también como instrumentos de garantía de calidad. 

La base legal del Sistema Mexicano de Normalización y Evaluación de la 
Conformidad es la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). Desde 
la entrada en vigor de la Ley en 1992, se ha desarrollado una importante 
actividad en la elaboración de normas. 

La promoción de la competencia económica ha apoyado el proceso de 
liberalización comercial de México en los últimos cuatro años. La Ley Federal de 
Competencia Económica, que entró en vigor en junio de 1993, tiene como 
objetivo proteger la competencia económica y la libre participación en los 
mercados a través de la prohibición de monopolios, prácticas anticompetitivas y 
otras restricciones que afecten la operación eficiente de los mercados de bienes 
y servicios. La Ley creó la Comisión Federal de Competencia como el organismo 
autónomo responsable de su aplicación 

Como parte de la apertura comercial de los últimos años, México ha modernizado 
su sistema de protección a los derechos de propiedad intelectual con el fin de 
incrementar de manera sustancial el nivel de protección de dichos derechos. Esto 
se ha logrado a través de modificaciones al marco normativo y del fortalecimiento 
de las instituciones responsables de garantizar dichos derechos. 

En 1991, se promulgó la Ley de Fomento y Protección a la Propiedad Industrial, 
considerada como una de las más avanzadas del mundo. Dicha ley fue 
actualizada en 1994 y se le denominó Ley de la Propiedad Industrial. En materia 
de derechos de autor, se promulgó una nueva Ley del Derecho de Autor en 
diciembre de 1996, que sustituyó a la de 1984. En relación con los organismos 
responsables de proteger los derechos de propiedad intelectual, se crearon dos 
nuevas instituciones autónomas: el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial en 
1993 y el Instituto Nacional del Derecho de Autor en 1997. 

Desde 1989, uno de los principales aspectos de la reforma estructural en México 
ha sido el mejoramiento del marco regulatorio de la actividad económica. Para 
ello, se actualizaron y simplificaron diversas disposiciones legales en diversos 

"lbidcm. 
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sectores de la economía, entre ellos: turismo, ferrocarriles, transporte aéreo, 
puertos, transporte terrestre, petroquímica, electricidad, telecomunicaciones, 
satélites, aduanas, cambio de moneda, suministro de agua, instituciones 
financieras, minería y pesca, entre otros. Como consecuencia, la eficiencia de la 
economía mexicana se ha incrementado significativamente.62 

Por último, adicionalmente, a partir de noviembre de 1995, el Gobierno federal 
comenzó a implementar el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad 
Empresarial, que es un programa para mejorar los procedimientos 
administrativos y reducir el papeleo que afecta el establecimiento y operación de 
las empresas. El programa es coordinado por la Secretaría de Economía (SE) 
con la colaboración del Consejo de Desregulación Económica (integrado por 
representantes de los sectores público, industrial, laboral y académico). El 
programa consiste en la revisión de todas las formalidaC:~3 necesarias para el 
establecimiento y operación de negocios, así como de la legislación relevante, 
para reducir la carga administrativa de las empresas. Todos los gobiernos de los 
Estados del país han adoptado un enfoque similar en su territorio. 

Ahora bien, han sido muchos los logros que se han alcanzado63
, pero aún queda 

mucho por hacer, por ejemplo, en el seminario 1 de la "Semana de la pequeñas y 
medianas empresas (PYMEs)" (Para empresas establecidas que buscan 
competitividad y que pueden ser proveedoras de grandes empresas) que se 
impartió del 1 O al 14 de septiembre de 2001, en .lo que respecta a des regulación 
económica, lo que se destacó, es lo siguiente; 

En la opinión de la comunidad empresarial, la simplificación administrativa se 
detuvo, y no ha habido progresos significativos, se expresó que existen más de 
150 mil negocios irregulares en materia de uso de suelo, que la excesiva 
regulación, ha hecho más atractiva la economía informal, y que los trámites 
llegan a significar la desaparición de muchas PYMES que no tienen los 
suficientes recursos para enfrentar tantas regulaciones que entorpecen sus 
actividades. 

También se habló de que a pesar de los intentos que se han hecho para la 
desregulación, la burocracia, mantiene las trabas inventando tramites, para 
justificar su existencia, y de esta manera se va creando una mayor 

K: ~\\"WW.\\10.org 
" Los rcsuhados de la estrategia venical (rc\'isar los trámites \'igcntcs de cada una de las dependencias y 
entidades) y horizontal (re\'isar en fomia progrcsi\'a y continua. los trámites ,;gentes. a fin de detectar 
problemas comunes o duplicidad en los trámites que competen a las diferentes dependencias o entidades) de 
la estrategia de dcsrcgulación económica han sido: Vertical: reducción en el numero de trámites (los tr:irnitcs 
\'igcntes se reducen de 211 a sólo 127). reducción de requisitos y documentos anexos. sustitución de tr:imilcs 
por simples a\'isos a la autoridad establecimiento de plazos de respuesta de la autoridad (ISO 9002). 
dcscentr:ili.aición de ir.imites y rcali7.ación de los mismos a tr:i\'és de correo o por mensajcria. Horizontal: Se 
elaboró un manual de procedimientos para que las dependencias y entidades remitan la información rclati\'a a 
los trámites. asi como el sistema elcc1rónico correspondiente. asi mismos se elaboró una guia de \'Orificación 
rápida para comprobar la calidad de la información remitida. 
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discrecionalidad del burócrata, que se siguen reformando regulaciones ya 
experimentadas y falladas, que muchas administraciones estatales, quieren 
reinventar lo ya desechado. 

Uno de los principales problemas que presenta la tramitología, es evitar que en 
los diferentes niveles de gobierno, (municipal estatal y federal) exista duplicación 
y contradicciones en la regulación del comercio (a veces en algunas ciudades 
existe la ignorancia de algunos reglamentos de parte de los funcionarios). 
También, podemos ver que en los estados del país, existe mucha diferencia de 
desarrollo, que algunas ciudades están desgobernadas con respecto a una 
correcta regulación económica, con un ayuntamiento en donde las decisiones 
son tomadas por sindicatos, o por un presidente municipal, existen problemas de 
cacicazgos en los municipios, los estados y municipios tienen trámites 
engc•rasos, y a veces no los tienen, y los crean, sin saber la problemática de sus 
empresarios (no hay comunicación de las autoridades con los empresarios para 
elaborar propuestas de regulación). 

Como podemos ver aún queda mucho por hacer en cuestión de mejora 
regulatoria84

. En México existen una gran diversidad de ciudades, con diferentes 
niveles de desarrollo y de administraciones, no se le esta dando la debida 
atención a las grandes ciudades promotoras del desarrollo, nadie se ha 
preocupado por las ciudades que compiten con otras ciudades de otros países. 
En términos de regulación económica, podemos ver que no hay visión en los 
gobiernos, que sólo duran tres años y no continúan con un mismo proyecto, sino 
que hacen todo un cambio estructural. Para enfrentar estos problemas, se 
necesita una triple alianza, federal, estatal y municipal, que permita elaborar un 
proyecto (no con las mismas características para todos los Estados) que abarque 
una intensa relación entre empresarios y gobiernos de todos los estados y 
municipios, para regular eficientemente el comercio.85 

Por último cabe destacar que la simplificación administrativa es de suma 
importancia, porque todas las empresas se ven afectadas por ésta, las más 
afectadas han sido las PYMES, que se llevan aproximadamente entre el 5 o 7% 
de los costos totales, en la tramitología. Por otra parte de nada sirve pasar de 
200 a 25 trámites, sí sólo uno impide los demás. 

"' El Lic. David Arellano Gauh. Director de la División de Administrnción Pública del Centro de 
Investigación Económica. Dijo que uno de los principales problemas de la supcl"\isión de la reb'lllación 
administrntiva. era que el Consejo Federal parJ la Mejora Regulatoria (COFEMER), debe ser medido por el 
usuario. quien enfrenta los problemas. no por el gobierno. 

"La Ley de Nommlización y Metrologia. establece en su articulo 51 y 5 l·A. que cada S años se re,·isarán 
todos los tramites y las Nom1as Oficiales Mexicanas. sin embargo esto no se ha hecho a conciencia. ni 
atendiendo los principales problemas de las PYMES. 

-



2.2.· Importancia de la Promoción a las Exportaciones dentro de las 
Perspectivas de Crecimiento Económico en México. 
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En el actual entorno de la mundialización, México parece haber sido uno de los 
países más beneficiados durante la década de los noventa. En términos 
macroeconómicos, en particular en cuanto a las exportaciones, se ha convertido 
en un modelo a seguir para otras naciones periféricas. Desde esta perspectiva el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) parece haber cumplido 
con las expectativas, sin embargo es de suma importancia el mejorar y adecuar 
las políticas de promoción a las exportaciones de manera que los beneficios se 
diluyan a un mayor número de empresas, y fomentar de manera integral un 
desarrollo sustentable, con una estrategia que aborde los principales problemas 
de las pequeñas y medianas empresas. 

En contraposición a la industrialización sustitutiva de importaciones, la estrategia 
de la liberalización en México buscó desde finales de 1987 y con la firma del 
primer Pacto de Solidaridad Económica de reorientar su aparato productivo con 
base en las exportaciones del sector manufacturero privado como motor de 
crecimiento. Además de la prioridad de la estabilidad macroeconómica 
particularmente el control de precios y del déficit fiscal, así como la atracción de 
inversión extranjera para financiar la nueva estrategia, la industrialización 
orientada hacia las exportaciones requirió una profunda apertura comercial y la 
suspensión de barreras no arancelarias para que el sector exportador estuviera 
en condiciones reales de integrarse al mercado mundial. 

Estas acciones, junto con la disminución generalizada de instrumentos de 
fomento empresarial (politica industrial y comercial desde 1988) fueron parte de 
la estrategia. tanto para reducir los costos gubernamentales como para disminuir 
los desequilibrios de mercado. Así, en términos generales, los principales 
programas de fomento empresarial e industrial desde 1988 buscaron apoyar de 
modo indirecto, es decir, sin costos directos por parte del gobierno, las 
exportaciones, en particular mediante programas de importación temporal de 
mercancías para su reexportación (PITEX y MAQUILA principalmente).86 

Los principales mecanismos de fomento a las exportaciones se orientaron a la 
industria manufacturera, ya que esta sería la clave para la atracción de capitales 
extranjeros, sin embargo con el cambio del modelo económico las empresas 
tuvieron que competir no sólo con el exterior, sino también hacerlo en un 
mercado interno abierto. Si bien la disponibilidad de incorporar insumos 
extranjeros, fue una alternativa de reducción de sus costos, también trajo como 
consecuencia un incremento en las importaciones de insumos y componentes, 
así como la reducción e incluso la desintegración total de ciertos sectores. 

'" Villarrcal. René. lndustrialil.ación deuda y desequilibrio e~1emo en México. Un enfoque macroindustrial y 
firuincicro 11929-2000!. Fondo de Cultura Económica. México. 2000. pp.34 



55 

Resultado de las políticas de promoción y diversificación de las exportaciones, 
Las exportaciones han presentado tasas de crecimiento promedio anuales del 
18.2%, lo que ha colocado a México como el octavo exportador del mundo y el 
primero en América Latina. En estos años el sector exportador ha crecido a tasas 
superiores que el resto de la economía, aumentando su participación en el 
Producto Interno Bruto de 12.2% en 1994 a 34.8% en el año 2000. 

Las empresas con programas de importación temporal (PITEX Y MAQUILA 
principalmente) ascienden a poco más de 9000, y realizan el 93% de las 
exportaciones de manufacturas del país, por otra parte como ya se explicó en el 
capítulo uno, la vulnerabilidad del mercado, se observa claramente, pues, el 
principal país de destino de nuestras exportaciones es Estados Unidos con el 
89%. Otro de los principales problemas que se presenta, es el reducido número 
de sectores que aprovechan los programas de fomento, por ejemplo; los sectores 
automotriz y de autopartes, eléctrico y electrónico, textil y de la confección, en 
conjunto concentran el 56% de las exportaciones. 

El comercio exterior no ha extendido sus beneficios al resto de la economía. Sus 
efectos se manifiestan en forma desigual en las diferentes ramas productivas y 
en los tipos de empresas. Las exportaciones se encuentran concentradas, en 
alrededor de 150 empresas, que presentan aproximadamente 54% de las 
exportaciones totales.87 

Por otro lado, el comercio intraindustrial, (resultado de la actual política 
neoliberal, y de la globalización) ha aumentado considerablemente con la entrada 
en vigor del TLCAN. 88 Los principales índices macroeconómicos muestran que 
con la apertura comercial, el país esta presentando un crecimiento que seguirá a 
un largo plazo, empero la mayoría de las empresas, que son micro, pequeñas y 
medianas, están presentando problemas de competencia con los grandes 
consorcios extranjeros, que están desplazando a las empresas nacionales. Al 
observar el curso que está tomando la economía y la política de promoción a las 
exportaciones en los últimos años, este análisis trata de revelar los errores o las 
deficiencias de nuestra actual política de promoción a las exportaciones, según 
los principales autores de la teoría de promoción a las exportaciones. 

Brader y Espenser89 dicen que en un mundo de competencia imperfecta u 
oligopólica00 es pequeño el número de participantes en alguna industria en 
particular, aquí es donde cabe la pregunta de; si hay algo que pueda hacer un 

,- Plan Nacional de Desarrollo 2001- 2006. p J 1 
" Vid. inciso 2A 
•

9 En esta 1Df1e de la in\'estigación se hace referencia a la teoría de Brander ~· Espcnser de la "Política de 
Promoción a las Exponaciones". analizada y comentada por Gene M. Grossman. quien considera que los 
beneficios de una polltica de promoción a las exportaciones. podrían ser benéfica en un principio. pero 
sugiere que es igualmente probable que tal promoción resulte nociva desde el punto de \'ista económico y 
que al elaborar las políticas económicas no tiene ninguna base sistemática parJ identificar los casos en que 
ocurra lo primero y no lo último. 
,., Oligopolio: mercado en el que hay pocos \'endcdores y muchos compradores 
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gobierno nacional para asegurarse de que sus propios participantes en la 
competencia ganen una gran proporción de estos beneficios. Estos autores dicen 
que una política de promoción a las exportaciones puede servir exactamente 
para este propósito, y que los beneficios adicionales que recibirán las empresas 
nacionales sí se siguiera este curso de acción superarían el costo 
presupuestario. 

Grossman critica esta teoría y dice que; El argumento de la promoción 
estratégica de las exportaciones se basa en la existencia de beneficios por 
encima de lo normal, o por rendimientos excedentes en una industria dada. Si 
surgieran tales situaciones, no es probable que persistieran en forma indefinida. 
La existencia de grandes oportunidades de beneficio proporciona incentivos para 
que nuevas empresas entren al mercado. A medida que continúa Ja entrada y la 
industria madura, Jos beneficios se disipan y de orc.l'r.ario se aproximan a un nivel 
"normal" o competitivo. Así pues, aunque la promoción de las exportaciones 
pudiese ser benéfica, sólo sería por un tiempo. 

Cuando existe una política agresiva de promoción a las exportaciones, y cuando 
existen subsidios para éstas; las nuevas empresas de un mercado de 
exportación oligopólico en el exterior, tenderán a surgir en mayor medida en el 
país subsidiante, y esto tendría consecuencias adversas sobre el bienestar 
nacional por dos razones. Primero porque los subsidios pueden inducir con 
facilidad una entrada excesiva de competidores extranjeros, esto puede causar 
costos medios de producción más elevados a largo plazo. Segundo cuando un 
subsidio a un gran número de empresas nacionales (consideremos que la ley de 
inversión extranjera de México le da trato nacional a las inversiones extranjeras, 
y éstas vienen a competir con todas las ventajas de una empresa nacional) al 
entrar en una industria de exportación, en última instancia podrían enzarzarse en 
una competencia excesiva entre ellas mismas, bajando así el precio del bien 
exportado a largo plazo. Así pues, toda ganancia derivada a corto plazo de la 
política de promoción de las exportaciones podria perderse a largo plazo, cuando 
los términos de intercambio para el país que subsidia (el precio obtenido por su 
bien de exportación en los mercados internacionales) empeoren de modo 
permanente.91 

El creciente fenómeno del comercio intraindustria en México, está aprovechando 
las ventajas que el Gobierno ofrece con la política de promoción a las 
exportaciones, una posible solución para diluir estos beneficios a la mayoría de 
las empresas nacionales son las cadenas productivas, que vinculándose a las 
grandes empresas exportadoras aprovecharían los beneficios de estas políticas 
de promoción, sin embargo todavía hay mucho por hacer en este rubro, puesto 
que la mayoría de las empresas mexicanas no cumplen con los requisitos de 

91 Eaton. Jonalhan y Grossman. Gene M. "Ootimal Tradc and Industrial Polic,· undcr Oligooolv." EEUU. 
1983. pp. 54-63 
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calidad internacionales como los ISO 9000 o ISO 14000 para poder ser 
.· suticontratados o poder abastecer a las grandes empresas.92 

Por otro lado, atendiendo a la política de promoción a las exportaciones, 
observamos que diversos autores abordan el tema de diferente manera, en esta 
parte de la investigación se analizan los principales elementos de una política de 
promoción a las exportaciones eficaz, para posteriormente en el siguiente 
capítulo identificar los errores en que ha caído la política mexicana de promoción 
a las exportaciones en cada uno de sus programas, según los autores de la 
teoría. 

Se empezará por hacer referencia a los principales objetivos que tiene una 
política de promoción de exportaciones, que, según los teóricos Seringhaus y 
Botschen son: 

a) Desarrollar mayor conciencia sobre las operaciones de exportación y estimular 
el interés hacia éstas. 

b) Asistir a las empresas en su preparación y plan~aci6néuando ingresen a los 
mercados internacionales. · · · , ·,,1;:.~( \e;', .: 

c) Asistir a las empresas en la adquisición de:.·experiencia y conocimientos 
necesarios para su entrada exito·sa en los mercados de exportación. 

d) Apoyar las actividades de comercio exterior de manera tangible, a través de 
ayuda organizacional y programas de costos compartidosro. 

También se observa que los paises que han alcanzado altas tasas de 
crecimiento en sus exportaciones, se caracterizan por una colaboración eficaz 
entre el sector público y privado, y esto se debe a que las fueri:as de mercado y 
la intervención gubernamental no están enfrentadas, sino cuidadosamente 
coordinadas para el beneficio económico nacional. 

Los elementos de una política de promoción de exportaciones eficaz, según 
Michael Czinkota son; 

9
' Se ha planteado que la mayoria de las micro. pequeñas y medianas empresas mexicanas tardarian hasta S 

años para poder ofrecer materiales de excelente calidad y ser abastecedores de las grandes empresas. por esto. 
las empresas prefieren utilizar materia prima de importación y aprovechar los programas como el PlTEX y el 
PROS E C. 

., Seringhhaus. Rolfy Botschen. Guenther. Cross-national Comoarison ofEsoon Promotion Ser\'ices: the 
Views of Canadian and Ausuian Companies: USA. 199 l. pp. 11 S 133. 
Cfr. Gutiérrcz Mendaz.a. Blanca Femanda; Algunas consideraciones sobre las actividades gubernamentales 
de promoción del comercio exterior en México: Tesis IT AM. México. 1994 .. 
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La interacción del sector público y el sector privado para elaborar una estrategia 
conjunta. 

Contar con una estrecha integración entre mecanismos de promoción a las 
exportaciones y estructura productiva, sector laboral y política comercial, así 
como con las entidades de financiamiento y de estimulo a las inversiones 
vinculadas con el desarrollo de las exportaciones. 
Una sólida infraestructura institucional, como la base para facilitar el diálogo entre 
los empresarios y el gobierno, así como presentar asistencia a los exportadores a 
fin de que se beneficien de las políticas públicas94

• 

Por otro lado Tesar y Talerton (autores del libro Simulation of Manufacturing 
Firms to Exportas Part of National Export Policy) dicen que para que una política 
de promoción a las exportaciones se.:i eficiente requiere de los siguientes 
subgrupos de políticas. 

a) Políticas regulatorias: aquellas que regulan el flujo de las exportaciones en 
relación con las importaciones 

b) Políticas de impuestos: se refiere a los gastos, beneficios y servicios ofrecidos 
a las firmas. · 

c) Políticas de distribución: para regular las ganancias y los patrones de gastos. 

d) Políticas que determ'inan la velocidad de difusión de las políticas entre las 
empresas. 

Otro punto importante que manejan Tesar y Talerton es que en el enfoque de la 
política se deben determinar los componentes de un clima que estimule las 
exportaciones, para después integrarlos a una política nacional de exportación. 
Lo que es muy acertado y congruente con la teoría de mercadotecnia, pues 
primero se investiga qué componentes propician las exportaciones, para luego 
incorporarlos en una política de fomento a las mismas.95 

Con respecto a la difusión, establecen que se debe generar y transmitir 
información a través de los canales adecuados, referente al potencial de los 
mercados extranjeros, y que el efecto de las políticas de promoción, debe ser 
comunicado a todos los que participaron en la formulación de la misma. 

También estos autores reconocen que la instrumentación de las políticas no 
siempre resulta productiva, por lo que se recomienda una constante revisión y 
evaluación en forma periódica, y tomando en cuenta los siguientes parámetros: 
El cumplimiento de los objetivos de éstos, el uso y conocimiento de los 

•• Bucci. Adriana: Estructuras Institucionales v Mecanismos de Promoción de Exoonaciones. Las 
fapcriencias de México ,. Colombia. Documentos de la ONU. CEPAL. 1992. pp. 2-! 
"Tesar. Georgc ~· Talcnon. Jcsus S. S1imulation of Manufac1uring Fmns 10 Exoon as Pan of National Exoon 
Policv· USA. pp. 24-32. 
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programas por la comunidad empresarial, la adecuación de los programas por la 
comunidad empresarial, la adecuación de los programas a las necesidades del 
usuario, y el impacto de éstos en el incremento de la participación del usuario, 
por citar algunos. 

De acuerdo a lo expuesto en los párrafos anteriores, es importante destacar que 
en México existen consensos para la adecuación, modernización, derogación o 
cancelación de los Programas de Fomento a las Exportaciones, sin embargo son 
muy pocos los empresarios que asisten a este tipo de asambleas, y la mayoría, 
especialmente los pequeños y medianos empresarios quedan fuera de éstas. 
Además como lo destacó el especialista en PYMES, Enrique Dussel Peters, 
investigador de la UNAM, en una entrevista para el periódico Reforma. 

El Gobierno Federal prevé para este año (2001) destinar mil 200 millones de 
pesos para apoyar a /as PYMES. Sin embargo /os recursos no se han asignado 
ante la ausencia de esquemas concretos para operar los programas, "Las 
instituciones responsables del fomento empresarial; Bancomext, Nafin, Conacyt, 
y la Secretaría de Economía no han sabido cooperar entre sí, a pesar de que 
ésta fue una de /as principales criticas del equipo de transición a /as 
administraciones anteriores." 

De lo anterior podemos destacar que sí las instituciones no se ponen de acuerdo 
en como enfrentar los retos de la apertura, menos se logrará un consenso entre 
todos los empresarios, incluyendo las MIPYMES (Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas), para atender las prioridades económicas y de desarrollo. 

Por otro lado, los lineamientos de la política de promoción a las exportaciones 
que ha instrumentado México obedecen a ciertas limitantes que no debemos 
dejar de analizar para ser objetivos en el estudio de dichas políticas. Como 
consecuencia de la Ronda Tokio del GATT, y posteriormente en la Ronda 
Uruguay, se ha negociado un código internacional para establecer una serie de 
disciplinas en este orden. A continuación se muestra lo que está permitido en 
materia de promoción de exportaciones según el GATT (ahora OMC). 

1. Investigación de mercados. Muchas administraciones proporcionan 
información relativa a oportunidades de exportación. 

2. Misiones comerciales. Muchas administraciones nacionales y regionales 
apoyan misiones comerciales en el exterior para conseguir contactos entre 
vendedores y compradores potenciales. 

3. Ferias y exhibiciones comerciales. Muchas agencias públicas nacionales y 
regionales contribuyen a financiar ferias y exhibiciones en el exterior que ayudan 
a promocionar productos de empresas de una región. 
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4. Oficinas de promoción comerciaL Oflcinas permanentes de información y 
exhibición de productos en países extranjeros -pueden estimúlar la demanda de 
exportaciones de un país o región. · · 

5. Investigaciones patrocinadas por los gobiernos. Los estudios llevados a cabo 
por las administraciones pueden conducir al desarrollo de productos exportables. 

6. Programas de financiamiento. Agencias gubernamentales pueden financiar o 
garantizar exportaciones. 

7. Programas de seguros. El seguro es necesario para proteger los bienes a 
recibir del exterior. A veces algunas agencias públicas suministran una 
protección al respecto. 

8. La reducción de impuestos indirectos. Tales impuestos se cargan básicamente 
a los compradores del mercado interno y no del exterior. Los impuestos 
indirectos y satisfechos pueden ser deducidos al vendedor (siempre que sean 
neutrales, como el caso del IVA). Por el contrario no son aceptables las rebajas 
de impuestos directos. 

9. Zona de libre cambio y tráfico de perfeccionamiento. Estas zonas son áreas en 
que los bienes importados pueden ser exportados para su reexportación sin 
pagar derechos, pues no son utilizados en el mercado interior.96 

Por último se puede decir que con respecto a los autores antes mencionados, las 
empresas mexicanas presentan diferentes necesidades con respecto a su 
tamaño, y no se les ha atendido de acuerdo a sus características, por ejemplo, la 
mayoría de las micro y pequeñas empresas no cuentan con el apoyo adecuado, 
y han sido excluidas de las políticas de fomento, debido a esto, se prevé que se 
seguirán desarticulando cadenas productivas, gracias a que programas como los 
PROSEC, resultan ser una arma de dos filos, porque, por un lado permiten la 
importación de insumos pagando un arancel muy bajo, para incorporarlos a 
mercancías de exportación cuyo destino sea Estados Unidos y Canadá, (lo que 
no se podría hacer con el PITEX y el programa de maquila, por las disposiciones 
del TLCAN), ayudando de esta manera a que no se escapen las inversiones y 
fomentando que las grandes empresas adquieran insumos nacionales. Y por otro 
lado, gracias a que este programa permite la venta de mercancías elaboradas 
con insumos importados, los productores nacionales se ven enfrentados a una 
competencia desigual. 

A lo largo de este capitulo se explicará de que forma el gobierno mexicano ha 
elaborado su política de promoción a las exportaciones, y en que consisten los 

""Diat. Micr. Miguel Ángel y Hcrnando. José Maria. El Aoorn PUblico a las Exoonacioncs : los mcdi"~ 
indirectos. Es¡xiil:I. 1993. pp 83. 
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programas· de fomento, así también se verá si se han observado los principales 
lineamientos que proponen los autores citados. 

2.3.- Los Instrumentos de Fomento a las Exportaciones. 

La política de promoción a las exportaciones se ha instrumentado principalmente 
en los programas de fomento a las exportaciones PITEX, MAQUILA, PROSEC, 
ECEX, DRAWBACK, AL TEX, que representan los principales lineamientos de 
política industrial en México, sin embargo se ha creado todo un esquema 
institucional de la promoción de exportaciones en México, que aunados a estos 
programas de fomento constituyen el esfuerzo del gobierno federal para la 
promoción de las exportaciones y el comercio exterior. 

En el contexto de la apertura comercial, el gobierno federal ha establecido 
apoyos e incentivos para el desarrollo del comercio exterior, los principales 
organismos de control y apoyo al comercio exterior son: 

MARCO INSTITUCIONAL DEL COMERCIO EXTERIOR MEXICANO. 

Secretaría de Economía.- Expedición de permisos para importación y 
exportación, programas de promoción al comercio exterior, certificados de origen, 
cuotas, cupos, promoción de inversión extranjera , negociaciones comerciales e 
internacionales, certificaciones, y normas. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- Normatividad de comercio exterior 
y aduanas, clasificación de mercancías, impuestos, cambios de régimen o 
aduana, ampliación de plazos y autorizaciones de importaciones y exportaciones. 

Secretaría de Salud.- Autorización sanitaria de importación y exportación, así 
como manifiesto de exportación para materias primas, equipo médico, 
instrumental, productos terminados, medicamentos y reactivos, alimentos 
procesados, productos de aseo y productos de tocador, entre otros. Certificados 
de libre venta o constancia sanitaria de exportación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Regula y coordina los servicios 
de transporte aéreo nacional e internacional, servicios auxiliares, registra los 
convenios que los que se celebren con empresas de transporte nacional o 
extranjero, participa en las negociaciones internacionales relacionadas con el 
autotransporte y las telecomunicaciones. 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.- Asesoría y autorización en la exportación e importación de 
animales, vegetales y subproductos, expedición de certificados zoosanitarios de 
importación para productos pecuarios, animales y subproductos, información 
zoosanitaria, autorizaciones fitosanitarias para importaciones y exportaciones, 
responsivas médicas, licencias zoosanitarias, inscripción de huertas, frutas y 
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hortalizas, empacadoras, inspección y certificación de semillas y expedición de 
certificado internacional fitosanitario. 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Registro de 
importadores y exportadores de la Cámara de la Industria pesquera, estadísticas 
y autorización de exportación de productos pesqueros. 

Secretaría de Relaciones Exteriores.- Apoyar la promoción del comercio 
internacional a través de las embajadas y consulados, mediante la capacitación, 
difusión, seguimiento y evaluación de la información en coordinación con las 
oficinas competentes. 

BANCA DE DESARROLLO 

Banco Nacional de Comercio Exterior.- Identifica a nivel de producto y 
empresa oportunidades de negocios en materia de exportación e inversión 
extranjera, promover la integración de empresas medianas y pequeñas a la 
cadena de exportación, fomentar las alianzas estratégicas y atraer inversión 
extranjera, productos y servicios financieros, información de comercio exterior y 
capacitación. 

Nacional Financiera.- Contribuir a la reactivación económica del país, mediante 
la canalización de apoyos financieros y técnicos para el desarrollo del Sector 
Industrial, alianzas estratégicas entre empresas mexicanas en el exterior, 
fomentar la integración de cadenas productivas eficientes. 

Banco de México.- Recaba la información vinculada con el financiamiento 
externo y la evolución de los sistemas financieros en el exterior, Recibe depósitos 
bancarios en moneda extranjera, créditos. establece normas para determinar el 
tipo de cambio respectivo, maneja la reserva de activos internacionales, que 
tienen por objeto procurar la compensación de desequilibrios entre los ingresos y 
egresos de divisas del país.97 

De los organismos antes mencionados, el más importante en materia de fomento 
a las exportaciones es la Secretaria de Economía, esta funge como máximo 
regulador del comercio exterior. La Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal indica que dicha Secretaría se encarga de: 

•Formular, conducir y supervisar las políticas relativas a dicha materia. 

•Fomentar el comercio exterior. 

•Estudiar, proyectar• y determinar los aranceles. Estudiar y determinar las 
restricciones. para ,los. ~rticulos de importación y exportación; participar con la 

" Wilkcr. ~. p. 75~87 

-~·-~--··------------------



63 
SHCP en la fijación de criterios generales para el establecimiento de los 
estfmulos fiscales al comercio exterior, incluyendo los subsidios de importación. 

En el siguiente cuadro se presentará el organigrama de la Secretarfa de 
Economfa, dándose a destacar la Subsecretaria de Normativldad y de Servicios a 
la Industria y al Comercio Exterior, donde se administran y otorgan los 
programas; PITEX, MAQUILA, PROSEC, ECEX, DRAWBACK y AL TEX. 

S1c11brlo 

1 

1 1 1 1 1 
Subsecrebr~ dt SubStcretaña pal'3 Subncret.nb de 

Subncrltaría 
Stcrtbriado Téc. 

N egoclaciones la Pequeña y Norml'lf'itillad y Se~. Oflcl•h de Planuclón, 
C omerci1\es Mediana &nprua a la Industria y al de Comercio Mayor e omunieaclón y 

lntemacionales Come:rcio Exterior lnttrlor Enlace 

Coordinación 
Gtntraldt 

Minerí.1 

Dirección General 
de Asuntos 
Jurídicos 

fuente: Secretarla de Economla (S.E) 

P~r otra parte, se hace referencia a Brenzzo y Perkal (autores del libro "The Role 
o(Marketing Incentives in Export Promotions: The Uruguayan Case"), quienes 
h.ablan de los incentivos para la promoción de exportaciones, y los definen como: 
las• pollticas y programas económicos, fiscales o comerciales aplicados a la 
producción o a la mercadotecnia, que se crean para el logro de los objetivos 
establecidos para el desarrollo exportador. Estos autores clasifican los incentivos 
de la siguiente manera: 

Incentivos económicos.- Los que afectan la rentabilidad de las empresas, están 
basados en un esquema que favorece la rentabilidad de las transacciones de 
exportación, por ejemplo; tasa de cambio, sistemas de crédito promociónales, 
devolución de impuestos. Y se clasifican en: 

a) Incentivos Fiscales, comprenden los instrumentos o medidas a través de los 
cuales se otorga tratamiento especial, en materia de gravámenes o subsidios 
internos, a la producción y comercialización de bienes destinados a la 



exportación, como lo es por ejemplo la exoneración y devolución de impuestos 
indirectos. 

b) Incentivos aduaneros, son aquellos que otorgan facilidades administrativas 
en la realización de operaciones de comercio exterior, incluyen el régimen de 
admisión temporal que se creó para proporcionar igualdad de condiciones para 
los productores mexicanos en los mercados internacionales; el reintegro de 
derechos aduaneros.96 

Dentro de estas clasificaciones se encuentran los principales instrumentos del 
gobierno federal para promocionar las exportaciones enmarcados en los 
programas de fomento a las exportaciones de la Secretaría de Economía; 
Programa de Importación Temporal para Producir artículos de Exportación 
(PITEX), Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX), Empresas de Comercio 
Exterior (ECEX), Programas Sectoriales (PROSEC) y la Devolución de 
Impuestos de Importación a los Exportadores (DRAWBACK), y Cuenta 
Aduanera.00 

c) Incentivos Financieros, incluyen aquellos instrumentos que procuran la 
asignación oportuna de recursos financieros para la producción o 
comercialización de productos de exportación. 

Incentivos de Mercadotecnia.- Acciones que afectan la formulación e 
instrumentación de las estrategias de mercadotecnia orientadas a la exportación 
para lograr el desarrollo seguro de las exportaciones, los mecanismos de 
promoción deberán ser empleados de manera que actúen sobre los elementos 
que condicionen las estrategias de la empresa. 

Los diferentes programas de fomento a las exportaciones cuentan con 
vinculación a través de pedimentos virtuales y pueden estar relacionados entre 
sí, gozando de estímulos tanto aduaneros como fiscales. En los siguientes 
incisos se tratarán a fondo los programas de la Secretaría de Economía para el 
fomento a las exportaciones. 

2.3.1. Incentivos Fiscales. 

Los incentivos fiscales se han venido instrumentando dentro de la política 
comercial desde 1982, se basan en las excensiones de pago o devolución de 
impuestos al comercio exterior mejor conocidos como aranceles, que pueden ser 

"" Brcrv.zo. Robcno y Perkal. Isaac. Thc Role of Marketing lnccnlives in E"oort Promotion:thc Uruguavan 
Case. 1986. USA. pp 51-65. ,;s10 en Chahuey Vivaldo. Ma. Guadalupe. lmoortancia del fomento a las 
c'oonaciones dentro de las perspectivas de crecimiento económico.Tesis UNAM. ENEP Aragón. 1997. p 89 

"' lnfra. Incisos 2.3. I y 2.3.2 .. 
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restrictivos (si sus tasas son elevadas) o de fomento (si sus tasas son bajas). 
Todo ello debe estar bajo la coordinación de la SHCP. 

Dentro de las características que definen Brenzzo y Perkal, encontramos el 
Programa de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 
DRAWBACK, es un incentivo de carácter fiscal y aduanero. 

La Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores (DRAWBACK) es 
un instrumento de promoción a las exportaciones, mediante el cual se reintegra 
al exportador el valor de los impuestos causados por la importación de materias 
primas, partes y componentes, empaques y envases, combustibles y lubricantes 
y otros materiales incorporados al producto exportado o por la importación de 
mercancías que se retornan el extranjero en el mismo estado en el que fueron 
importo.Ja s. 

El marco jurídico de este programa incluye los siguientes ordenamientos y 
disposiciones legales y fiscales; Decreto que establece la Devolución de 
Impuestos de Importación a los Exportadores, publicado en el DOF. el 11 de 
mayo de 1995, la Ley Aduanera y su Reglamento, Resoluciones que reforman, 
adicionan y derogan reglas fiscales de carácter general relacionadas con el 
comercio exterior. 

Los beneficiarios son las personas físicas o morales establecidas en e~aís, que 
realicen directa o indirettamente exportaciones de mercancías 1 y que 
incorporen a éstas, materia prima, partes y componentes, empaques y envases, 
combustibles, lubricantes y otros materiales de origen extranjero, y por otro lado 
las personas físicas o morales establecidas en el país, que retomen al extranjero 
directa o indirectamente mercancías en el mismo estado en que fueron 
importadas. 

Este programa brinda a sus beneficiarios la posibilidad de recuperar el impuesto 
general de importación pagado por los bienes que se incorporan a mercancías de 
exportación o por las mercancías que se retoman en el mismo estado. 

El monto de los impuestos de importación devuelto es depositado por la SHCP 
el la cuenta bancaria seleccionada por el usuario del programa en alguna de las 
sucursales autorizadas para tal efecto. 

'"' Son exponacioncs directas aquellas que realiza wia persona establecida en México. productora de bienes 
no petroleros. que \'ende directamente en el exterior dichos productos: mientras que las exponaciones 
indirectas son las que se dan cuando un productor pro\'cc de insumos. que se incorporan a productos que senin 
e.,ponados por otra persona diferente al productor. Por lo tanto un exponador directo es el productor que 
vende directamente en el exterior sus productos. y un exportador indirecto es el productor de bienes no 
petroleros pro\'ccdor de insumos incorporados a productos \'endidos en el exterior por cualquier persona. En 
pocas palabras el exponador directo es el pro"ecdor de insumos del exponador indirecto. 
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Requisitos. 

La solicitud de devolución de impuestos de importación debe presentarse dentro 
de los 12 meses siguientes a la importación y en un plazo de 90 días hábiles 
contados a partir del dia siguiente a aquel en que se realice la exportación para 
el exportador directo, y en el caso del exportador indirecto en el termino de 90 
días hábiles contados a partir del dia siguiente a aquel en que se expida la 
constancia de exportación o la constancia de depósito. 

Presentar ante la Secretaria de Economía, una solicitud debidamente requisitada 
y acompañada de la documentación correspondiente. (anexo1) 

El exportador directo deberá presentar copia del pedimento de importación y 
exportación que amparen la mercancía para las cuales se requiere devolución, 
en tanto que el exportador indirecto deberá anexar la factura de venta y una 
copia de los pedimentos de importación; además constancia de exportación101 

cuando se enajenen a maquiladoras, empresas de comercio exterior y empresas 
con programa PITEX; constancia de depósito cuando las mercancías se 
enajenen a empresas de la industria automovilística o carta de aval solidario y 
copia de los pedimentos de exportación, cuando las mercancías se enajenen a 
un tercero no considerado en los incisos anteriores. 102 

El Programa de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores no 
tiene vigencia, el trámite termina al dictaminarse la devolución de impuestos, 
posteriormente se emite el oficio resolutivo correspondiente, y concluye con el 
depósito en una cuenta bancaria, del monto de los impuestos devueltos. 

2.3.2. Incentivos Aduanares. 

Los incentivos Aduanales son aquellos que instrumentos de carácter 
administrativo que permiten el fomento de las exportaciones mediante el 
otorgamiento de facilidades para importar o exportar bienes y servicios entre los 
que destacan los programas PITEX, ECEX, AL TEX y Cuenta Aduanera. 

El Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación 
CPITEXl es un instrumento de fomento a las exportaciones, a través del cual se 
permite a los productores de mercancías destinadas a la exportación, importar 
temporalmente diversos bienes a ser utilizados en la elaboración de productos de 
exportación, sin cubrir el pago de impuestos de importación, del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) y de las cuotas compensatorias, en su caso. 

'"' Constancia de exportación; Documento comprobatorio de exportaciones indirectas expedido por empresas 
inscritas en el Registro Nacional de la Industria Maquiladom. con progmma PITEX. o ECEX. Este 
documento no rcquerir:i de certificación oficial alguna o de tmmitación en aduana. 

1 ''° Secretaria de Comercio y Fomento Industrial: Devolución de Impuestos de Importación. DRA WBACK. 
México 1996. pp 1-3 
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El. decreto que establece el Programa de Importación Temporal para Producir 
· Artículos de Exportación (PITEX) y el que lo reforma y adiciona, se publicaron en 
el. DOF el 11 de mayo de 1990 y el 3 de mayo de 1995 respectivamente. De esta 
manera, la legislación permite a los beneficiarios realizar al amparo de este 
programa importaciones temporales de insumos como materias primas, envases, 
empaques, combustibles, refa=iones, maquinaria y e~ipo, mismo que debe 
utilizarse en la elaboración de productos de exportación. 1 

Los beneficiarios de este programa son las personas físicas y morales 
productoras de bienes no petroleros establecidas en el país que exporten directa 
e indirectamente a paises distintos de Estados Unidos y Canada y las Empresas 
de Comercio Exterior (ECEX) que desarrollen proyectos específicos de 
exportación 104

. 

Los Beneficios que otorga este programa son: 

•Importar temporalmente diversos bienes que intervienen en el proceso 
productivo, sin pagar impuesto de importación, cuotas compensatorias en su 
caso, ni el IVA, y sin requerir permisos previos ni autorizaciones administrativas 
de ninguna clase. 

• Las empresas que cumplan con el programa podrán solicitar durante su 
vigencia, la autorización de nuevas importaciones temporales de bienes 
incluidos en cualquiera de las categorías citadas al amparo de los mismos. 

• Las empresas podrán obtener el cambio de régimen de conformidad con lo 
establecido en la ley aduanera 

• El plazo de permanencia en el país de las materias primas, envases, empaques 
importados al amparo de un programa es de dos años, en tanto que el de la 
maquinaria y el equipo corresponde a la vigencia del programa. 

•Las mercancías que se enajenen a una empresa con programa PITEX y 
obtengan de ellas la constancia de exportación, será considerado como 
exportación definitiva para los efectos de facturación a tasa cero de IVA. 

•Cuando dichas mercancías sean transferidas entre empresas con programa 
PITEX o maquila, el pedimento de exportación virtual recibido por el vendedor le 
permitirá liberarse de la obligación de retomar al extranjero las mercancías 
importadas temporalmente. 

• Se podrá autorizar la venta en el mercado nacional hasta 30% el valor de las 
exportaciones de los productos elaborados con mercancías importadas al 
amparo de este programa. La autorización estará s'iieta a que la empresa 
mantenga un saldo positivo de divisas en su operación1 

• 

''"Secretaria de Comercio) Fomento Industrial: Programa de Importación Temporal parJ Producir Artículos 
de E.'lXJrtación (PITEX). México. 19%. ppl-2 
'"'Se les llama Proyectos Específicos de Exportación. a la fabricación de un producto diferenciado del resto 
de los elaborados por la emprcS3. 

ioo1. Ibidcm p 4 
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A fin de gozar de los beneficios de un programa PITEX, las empresas deberán 
cumplir con los siguientes requisitos mínimos de exportación: 

1) 10% de las ventas totales anuales o un valor de superior a 500,000 dólares 
anuales en caso de solicitar importacio"nes temporales correspondientes a las 
primeras tres categorías antes citadas y, 

2) 30% de las ventas totales anuales en caso de solicitar importaciones 
temporales de los bienes incluidos en las últimas dos categorías. 106 

3) Se deberá dar un informe anual de las operaciones de comercio exterior 
realizadas al amparo de este programa a más tardar, el último día hábil del mes 
de abril. Así mismo se deberá presentar una solicitud de PITEX debidamente 
requisitada y acompañada de la document'1::ión correspondiente (esta 
documentación varia de acuerdo al tipo de programa y al tipo de exportador de 
que se trate). (ANEXO 2) 

Cabe mencionar que los programas PITEX pueden ser aprobados bajo tres 
modalidades que son; operaciones totales de la empresa física o moral; 
operaciones totales de una planta; o proyecto específico de exportación. 

Por otro lado, los titulares de este programa pueden vender en el mercado 
nacional, productos elaborados con mercancías importadas al amparo del mismo 
por un valor que no exceda el 30% de sus exportaciones, lo anterior previa 
autorización de la Secretaria de Economía. En este caso el titular del programa 
deberá pagar los impuestos de importación que corresponden a los insumos 
importados. 107 

Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 

El Programa de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) es un instrumento de 
promoción a las exportaciones destinado a regular el establecimiento y desarrollo 
de las empresas que participan en la actividad comercial del país. 

El marco legal de este programa incluye ordenamientos y disposiciones legales y 
fiscales tales como "el decreto para regular el establecimiento de empresas de 
comercio exterior publicado en el DOF el 3 de mayo de 1990 y el que lo reforma 
y adiciona, el 11 de mayo de 1995, la Ley Aduanera, la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y sus 
reformas, y el Código Fiscal de la Federación y sus reformas anualesHE 

1
"' Centro de Servicios al Comercio E:\1erior: Requisitos administrati\'Os para la e:\1Xlr1aCión. Documentos 

Técnicos. SECOFl-BANCOMEXT. México 1995 p.43. 

,.,. SECOFI. PITEX. Qi1Q!.P7-8 

,,. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. (ECEX). México, 1996, pp 1-2. 



69 

Este mecanismo es importante para la promoción de exportaciones de aquellas 
que no pueden introducirse a los mercados extranjeros por sí mismas. ECEX 
promueve la operación de empresas especialistas en comercialización, a fin de 
lograr que la distribución de los productos nacionales en el extranjero se vuelva 
más eficiente. Las ECEX deberán reunir una oferta exportable de diversos 
productores nacionales, orientando al fabricante sobre las necesidades del 
merca.do extranjero. De esta manera se ofrecerá un producto homogéneo y 
competitivo en el mercado, así como también le permitirá al productor 
concentrarse sólo en la elaboración del producto. Se busca desarrollar a través 
de la ECEX, canales de comercialización, proveedores nacionales y 
exportaciones de empresas medianas y pequeñas. 

Los Beneficiarios del programa son todas aquellas empresas que estén 
constituidas conforme a la Ley General de Sociedades Mercantile<: bajo la forma 
de Sociedad Anónima de Capital Variable, y que además tengan como objetivo 
social la promoción, comercialización integral y la consolidación de exportaciones 
de mercancías no petroleras en los mercados internacionales, asi como la 
prestación de servicios para apoyar a las empresas exportadoras en sus 
operaciones de comercio exterior, también debe contar con un capital fijo de 
100,000 dólares al momento de su consolidación, y presentar un programa anual 
de actividades de comercio exterior. 

Los beneficios de este programa son: 

•Que las exportaciones mexicanas contacten directamente con los compradores 
del exterior disminuyendo su dependencia hacia los intermediarios. 

•Promueven la oferta exportable, amplían las oportunidades de venta, organizan 
y normalizan la oferta, adecuan la producción a los requerimientos del mercado 
externo y generan proyectos de producción para la exportación. 

•Constituyen un instrumento eficaz para localizar proveedores nacionales 
eficientes. 

•Compensan las limitaciones de las pequeñas y medianas empresas. 

Ventajas que obtienen la ECEX: 

•Posibilidad de que todos los productores facturen a las ECEX con tasa cero de 
IVA 

•En mercancías adquiridas por las ECEX que causen impuesto especial sobre 
producción y servicios (IEPS}, exención automática. 

•Apoyos y asesoría del gobierno federal, así como también de instituciones 
financieras y bancarias interesadas en promover el comercio exterior. 

•Tratamiento de AL TEX. 
• Posibilidad de inscribir un PITEX para desarrollar proyectos específicos de 
exportación. 

•Servicio de información gratuito. 
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•La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) podrá autorizar que las 
ECEX nombren a un apoderado aduana! para varias aduanas y diversos 
productos, que realice todos los despachos aduaneros relativos a sus 
actividades comerciales. Despacho simplificado. 

•Las ECEX podrán realizar cualquier actividad de comercio exterior incluyendo la 
importación de mercancias para su venta en el mercado nacional. 

Requisitos. 

Para obtener un registro ECEX la empresa solicitante debe: 

•Estar constituida bajo la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable de 
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

•Contar con un capital mínimo de 100, 000 dólares al momento de su 
constitución. 

•Tener como objetivo social la promoción, comercialización integral y 
consolidación de exportaciones de mercancías no petroleras, así como la 
prestación de servicios para apoyar a las empresas productoras en sus 
operaciones de comercio exterior. 

•Comprometerse a lograr a los dos años contados a partir de su registro, 
exportaciones anuales de mercancías no petroleras, por un valor mínimo de 3 
millones de dólares, y saldo positivo en su balanza comercial. 

•Presentar ante la Secretaría de Economía, una solicitud de ECEX debidamente 
requisitada y acompañada de la documentación correspondiente.HE (ANEXO 3) 

El Registro ECEX tiene una vigencia indefinida siempre que sus titulares 
cumplan con los requisitos y compromisos previos. 

Empresas Altamente Exportadoras (AL TEXl. 

El Programa AL TEX es también un programa de fomento a las exportaciones que 
otorga estímulos fiscales y administrativos con el propósito de promover las 
exportaciones de productos mexicanos. 

La base jurídica en la que se sustenta este programa es; el decreto para el 
fomento y operación de las empresas altamente exportadoras y los que se 
reforman, fueron publicados en el DOF el 3 de mayo de 1990, el 17 de mayo de 
1991 y el 11 de mayo de 1995, respectivamente. De esta manera, pueden 
beneficiarse con el programa AL TEX las personas físicas o morales establecidas 
en el país, productoras de mercancías no petroleras, que demuestren 
exportaciones directas anuales por un valor de 2 millones de dólares o 
equivalentes al 40% de sus ventas totales; las personas físicas o morales 
establecidas en el pais productoras de mercancías no petroleras que demuestren 
exportaciones indirectas anuales equivalentes al 50% de sus ventas totales, y las 

llN fbidcm. 
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empresas de comercio exterior con registro vigente expedido por la Secretaría de 
Economía. 110 

En materia Fiscal y Aduanera las AL TEX gozarán de: 

•Los beneficios del Programa de Devolución Inmediata para contribuyentes 
AL TEX, cuando obtengan saldo a favor en sus declaraciones provisionales de 
IVA. 

•La exención del requisito de segunda revisión de las mercancías exportadas en 
la aduana de salida, siempre que estas hayan sido despachadas en una 
aduana interior. 

•La posibilidad de nombrar un apoderado aduanal para varias aduanas y 
diversos productos. 

•El BANCOMEXT implementará apoyos :'r.ancieros específicos para las AL TEX. 
•Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado por la SE y 

el BANCOMEXT. 

Requisitos: 

Para obtener una constancia AL TEX se requiere lo siguiente: 
•Ser persona Física o moral productora de mercancías no petroleras de 

exportación establecida en el país. 
• Demostrar: 

a) Exportaciones directas por un valor mtnimo de 2 millones de dólares o 
equivalente cuando menos al 40% de las ventas totales. 
b) Exportaciones indirectas por un valor mínimo equivalente al 50% de las ventas 
totales. 

•Llenar la solicitud de constancia ALTEX. (ANEXO 4) 
•Acompañar dicha solicitud de la documentación complementaria requerida. 
•Presentar solicitud y la documentación respectiva en original y copia. 

A fin de gozar de los beneficios del programa AL TEX, los usuarios deben 
presentar oportuna y puntualmente su reporte anual de operaciones de comercio 
exterior. La constancia AL TEX tiene una vigencia indefinida siempre que su titular 
cumpla con los requisitos y compromisos previos.111 

11
" Secretaria de Comercio y Fomemo Industrial. Programa de Apoyo a las Empresas Altamente Exportadorns 

(ALTEX). México 1996. p 1·2. 

111 SECOFI. AL TEX. Qru;i!_p 5-6 
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Cuenta Aduanera. 

Este mecanismo tiene su base legal en la Ley Aduanera y debe tomarse como 
una opción para quienes no pueden o no quieren ser empresas PITEX o mientras 
les autorizan su programa. En este sentido, si se tienen compromisos contraídos, 
derivados de operaciones de comercio exterior, particularmente exportaciones, 
se puede aplicar la operación por una cuenta aduanera de la siguiente manera: 

1. Se cubren los impuestos de importación por medio de un depósito en una 
institución bancaria o casa de bolsa autorizada; 

2. Al retornar la mercancía al extranjero, dicho depósito será devuelto por la 
institución al depositante, incluyendo los rendimientos, y 

3. Se podrán importar al amparo de estas cuentas aduaneras; mercancías 
sujetas a un proceso de transformación o elaboración; productos terminados; 
maquinaria y equipo para ser reparados, adaptados o transformados; y 
maquinaria y equipos nuevos.112 

Los plazos de permanencia en el pais de estas mercancías son para el primero y 
el segundo rubros del punto 3, un plazo de 18 meses, y para el tercero, 3 años a 
partir de la fecha en que se introdujo en el país. (al término de esta facilidad, las 
mercancías deberán ser retornadas al extranjero o cambiadas de régimen) 

Los requisitos para el uso de la Cuenta Aduanera son: 

•Que se determinen los estados financieros por medio de auditor externo. 
•En su caso, que se lleve un sistema de costeo que permita identificar la parte 
extranjera incorporada a las mercancías que se exporten. 

•Presentar un aviso ante la autoridad aduanera competente en el que 
manifiesten que optan pagar las contribuciones. 

•Presentar por conducto del agente o el apoderado aduanal, una declaración 
sobre las mercancías que exporten, la proporción que representan de las 
importadas previamente, las mermas y desperdicios que no pueden ser 
retornadas, las destinadas al mercado nacional, así como información sobre la 
cuenta aduanera. 113 

Por último, en lo referente a incentivos aduanales, es importante hacer notar los 
cambios en los programas de fomento a las exportaciones, principalmente los 
que manejan importaciones temporales como el PITEX y el PROSEC, siendo 
que a partir del 2001el régimen de importación temporal se reformo (gracias a lo 
estipulado en el articulo 303 del TLCAN)114 de la siguiente manera: 

'" Reyes Dia.1.-Lcal. Eduardo. La Mentalidad Exponadora. BANCOMEXT. (Ecl Especial). México. 1993. p. 
33. 

113 Ibídem. P. 34. 

11
' lnfra. Inciso 3.4 

--------------------'---'-- -----
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Las empresas podrán importar temporalmente insumos y componentes sin pago 
de aranceles de importación ni IVA en los siguientes casos: 

l. Cuando los insumos y componentes provengan de y se destinen a paises que 
no forman parte del TLCAN. 

11. Cuando los insumos y componentes provengan de y se destinen a paises 
TLCAN y cumplan con las reglas de origen. 

111. Cuando los insumos y componentes provengan de un país TLCAN y se 
destinen a un pais no TLCAN. 

Por otro lado, el TLCAN si modifica el reg1men de 'T.portación temporal de 
insumos y componentes incorporados en productos exportados a EUA y Canadá 
cuando no cumplan con las reglas de origen TLCAN. Para estos productos, el 
monto del arancel a pagar se calculará sobre insumos y componentes 
importados, es decir se pagarán impuestos por la importación de los insumos no 
originarios de paises TLCAN, utilizados en la elaboración de productos que sean 
exportados a EUA o Canadá A partir del primero de Enero del año 2001 se 
aplica un esquema de operación diferente con relación a los programas de 
fomento a las exportaciones, este esquema esta denominado como: "Programa 
de Diferimiento de Aranceles Aduaneros." En este nuevo esquema 
contemplado en el TLCAN, se pagarán impuestos por la importación temporal de 
los insumos no originarios del TLCAN, utilizados en la elaboración de productos 
que sean exportados a EUA o a Canadá como si se tratara de importaciones 
DEFINITIVAS. El pago se efectuará dentro de los. 60 días posteriores a la 
exportación. Se podrá exentar o devolver la menor de las cantidades siguientes: 

•Monto total de aranceles aduaneros pagados o adeudados por la importación 
de los insumos. 

•Monto de aranceles aduaneros pagados para su importación a EUA o Canadá. 

El TLC de América del Norte (Estados Unidos, Canadá y México) prevé que para 
el. 1º de enero del año 2003 la gran mayoría de los productos originarios de la 
región de América del Norte podrán importarse al país libre de arancel. De igual 
manera, este tratado prevé que para el 8° año de su vigencia fueran modificados 
los esquemas de importación temporal vigentes en los países miembros con el fin 
de evitar la distorsión de las preferencias arancelarias acordadas en el marco del 
mismo tratado. 115 

'" Vid Capitulo 3 
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Programas de Promoción Sectorial (PROSECl. 

Los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) son un instrumento dirigido a 
personas morales productoras de determinadas mercancías, mediante los cuales 
se les permite importar con arancel ad-valorem preferencial (Impuesto General 
de Importación) de entre 0% y 5% diversos bienes para ser utilizados en la 
elaboración de productos específicos, independientemente de que las 
mercancías a producir sean destinadas a la exportación o al mercado nacional. 

Estos programas se establecieron en el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000 y 1 de marzo de 2001. 

Beneficiarios. 

Las personas morales que fabriquen las mercancias a que se refiere el artículo 4 
del Decreto PROSEC (ANEXO 5) podrán importar con el arancel ad-valorem 
preferencial especificado en el artículo 5 del mencionado decreto (ANEXO 6), 
diversos bienes para ser incorporados y utilizados en el proceso productivo de las 
mercancías señaladas. 

Los bienes a importar y las mercancías a producir están agrupadas por 
sectores de la manera siguiente: 

1 De la industria Eléctrica. 
11 De la industria Electrónica. 
111 De la industria del Mueble. 
IV De la industria del Juguete, Juegos de Recreo y Articules Deportivos. 
V De la industria del Calzado. 
VI De la industria Minera y Metalúrgica. 
VII De la industria de Bienes de Capital. 
VIII De la industria Fotográfica. 
IX De la industria de Maquinaria Agrícola. 
X De la industria Diversas. 
XI De la industria Química. 
XII De la industria de Manufacturas del Caucho y Plástico. 
XIII De la industria Siderúrgica. 
XIV De la industria de Productos Farmoquimicos, Medicamentos y Equipo Médico. 
XV De la industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz. 
XVI De la industria del Papel y Cartón. 
XII De la industria de la Madera. 
XIII De la industria del Cuero y Pieles. 
XIX De la industria Automotriz y de Autopartes. 
XX De la industria Textil y de la Confección. 
XXI De la industria de Chocolates Dulces y Similares. 
XXII De la industria del Café. 
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Los beneficios del programa son únicamente respecto de los bienes a importar 
contenidos en el sector de que se trate, es decir, para la producción de una 
mercancla no podrá solicitarse un bien contenido en un sector diferente. 

Los titulares de programas PROSEC que cumplan con las obligaciones 
señaladas en el Decreto podrán solicitar su incorporación a nuevos sectores y la 
importación de los bienes relacionados con el mismo. 116 

Por último de manera general podemos decir que estos programas han cumplido 
con sus objetivos, sólo parcialmente, porque generalmente los que aprovechan 
este tipo de programas han sido empresas grandes con una capacidad técnica y 
productiva superior en mucho a las PYMES. Como podemos observar, existen 
aproximadamente 3 millones de empresas pequeñas y medianas, sin embargo 
éstas sólo participan con menos del 10% de las exportaciones totales, y sólo 4 
mil cuentan con programas de fomento. 117 Esto defiere con lo que pasa en países 
desarrollados, que generalmente la participación de sus pequeñas y medianas 
empresas es igual o superior a las de el resto de sus empresas, y en donde sus 
programas para desarrollar encadenamientos productivos han tenido un gran 
éxito. 

2.3.3 Incentivos Financieros. 

Los principales apoyos financieros a las exportaciones se dan a través del 
BANCOMEXT y de NAFIN. Sin embargo estos apoyos no son accesibles para la 
mayoría de las empresas, como se explicará más adelante, los requisitos para 
obtener estos financiamientos son inaccesibles para las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) ha desarrollado una 
serie de productos y servicios financieros, entre los cuales se destacan los 
siguientes: 

•Crédito a corto, mediano y largo plazos para exportar productos y servicios no 
petroleros e importar bienes de capital e insumos para la exportación. 

• Financiamiento integral para desarrollar proyectos de inversión que incrementen 
la oferta exportable. 

11
'' www.cconomia.gob.mx 

''' Los programas de fomento a las exponaciones tienen requisitos que la mayoria de las MIPYMES no 
cumplen. por ejemplo uno de los programas más accesibles para las empresas es el programa PITEX. y en 
éste se requiere que la empresa exporte 500 mil dólares anuales. y si la mayoria de las MIPYMES no expona 
como podrá cumplir con este requisito. Los programas como el de Maquila. Altex. Eccx y Drawback. han 
sido de mucha ayuda para otorgar oportunidades y costos compctili\'OS a las grandes empresas in513ladas en el 
pais, pero habni que "'·aluar si éstas están contribuyendo al desarrollo integral del pnls. 
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•Garantías a corto, mediano, y largo plazos para cubrir el riesgo por falta de 
pago en operaciones de exportación y para participar en licitaciones 
internacionales. 

•Participación temporal y minoritaria en el capital de empresas vinculadas al 
comercio exterior. 

•Productos y servicios de banca de inversión, tesorería y fiduciario. 116 

Las empresas con posibilidad de recibir estos apoyos, son productores, 
organizaciones de productores, empresas productoras y comercializadoras que 
exportan directa o indirectamente bienes y servicios no petroleros, así como las 
empresas incorporadas al programa de apoyo a la Preservación de la 
Coq::etitividad de la Industria Nacional. 

Este tipo de empresas se clasifican en función de los siguientes parámetros: 

Empresa a desarrollar es la que exporta directa o indirectamente dos millones de 
dólares al año; empresa intermedia. es la que exporta directa o indirectamente 
entre dos y veinte millones de dólares; empresa consolidada, es la que exporta 
directa o indirectamente más de veinte millones de dólares anualmente. 

Los sectores apoyados son los de las manufacturas y servicios, minero
metalúrgico, agropecuario, agroindustrial. pesca y turismo. Los créditos se 
otorgan en montos suficientes a tasas de interés competitivas y a plazos 
adecuados, de acuerdo a las características de cada etapa y actividad, el crédito 
se otorga en dólares y en moneda nacional. 119 

Las instituciones de crédito intermediarias son los bancos comerciales, la banca 
de desarrollo, los fondos de fomento, las arrendadoras financieras, las empresas 
de factoraje y las uniones de crédito. 

Por su parte Nacional Financiera tiene contemplado el financiamiento a: 

Tasa fija. 

Destinada a micro, pequeñas y medianas empresas así como personas físicas 
con actividad empresarial: del sector industrial, de servicios, comercio, o 
asociadas a una empresa integradora. 

El crédito será otorgado en pesos, se determina mensualmente, la tasa de 
intermediación aplicable al mes más margen del intermediario financiero. 

'" Witkcr. ~58 

119 Ibídem 
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Tasa variable. 

Destinada a micro, pequeñas y medianas empresas así como personas físicas 
con actividad empresarial: del sector industrial, sector servicios, comercio, o 
asociadas a una empresa integradora. 

Plazos de financiamiento acordes a las necesidades de la empresa, créditos para 
todo tipo de inversiones, financiamiento por el 100% de la inversión. 

Características del financiamiento. 

Podrá otorgarse en moneda nacional y dólares americanos. En base a que 
Nacional Financiera (Nafin) opera a través de ·.:;ia red de intermediarios (Bancos, 
Uniones de Crédito, Arrendadoras, Factorajes, etc.) la tasa de interés al usuario 
final será fijada por éstos mismos. 

Programa de Garantías 

El programa de garantías de Nafin tiene como objetivo complementar el monto de 
las garantias que requieren los bancos para financiar nuevos proyectos, así como 
facilitar a micro, pequeñas y medianas empresas el acceso a financiamiento a 
largo plazo por parte de la banca comercial. 

Los créditos que garantiza Nafin son aquellos destinados a inversiones en activos 
fijos y capital de trabajo de empresas productoras de bienes y servicios, 
preferentemente de las actividades industriales consideradas prioritarias, así 
como proyectos de Desarrollo Tecnológico y Mejoramiento del Medio Ambiente. 

Desarrollo de Proveedores. 

Apoya a las micro, pequeñas y medianas empresas proveedoras de grandes 
empresas que requieran financiamiento para la adquisición de materias primas, 
insumos y pago de mano de obra directa, así como activos fijos. En base a que 
Nafin opera a través de una red de intermediarios: bancos, uniones de crédito, 
arrendadoras Y: empresas de factoraje, el interés al usuario final será fijado por 
éstos mismos. 20 

De lo anterior, podemos decir que tanto NAFIN como BANCOMEXT tienen 
contemplado apoyar a las MIPYMES (Micro, Pequeñas y Medianas Empresas), 
sin embargo la mayoría de sus apoyos son captados por las grandes empresas, 
paradójicamente, en el 2000 los proveedores se han convertido en la principal 
fuente de financiamiento del aparato productivo en México, con el 60.70% del 
financiamiento total, seguido de bancos comerciales con el 18.70% (Banxico 

t:ti www.nafin.gob.mx 
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2000). p'~r otro l~do, sólo el 25% de las MIPYMES tiene acceso al crédito de la 
banca Co.mercial (Comisión lntersecretarial de Política Industrial, CIPI 2000/b).121 

Por; último haciendo una comparación de lo que establecen los autores citados con 
respecto a la promoción de las exportaciones, podemos observar que los 
programas de fomento a las exportaciones que son los principales instrumentos de 
apoyo y promoción a las exportaciones, presentan las siguientes críticas. 

En cuanto al estímulo hacia la actividad del comercio exterior, el PITEX y el 
DRAWBACK no atienden las necesidades de aquel empresario que ha decidido 
empezar a exportar e incursionar en el comercio exterior, este programa favorece 
a aquel que importa insumos para incorporarlos a su mercancía de exportación, 
además las micro, pequeñas y medianas empresas que no exportan no cumplen 
con los requisitos establecidos en estos programas. PITEX y DRAWBACK 
favorecen a las empresas que exportan, pero en sí no motivan a exportar a las 
que no lo hacen, lo mismo sucede con AL TEX Y ECEX. 

En cuanto al cumplimiento de los objetivos de la promoción de las exportaciones, 
la teoría dice que se debe asistir a las empresas en su preparación y planeación 
cuando ingresen a los mercados internacionales, asistir a las empresas en la 
adquisición de experiencia y conocimientos necesarios para su entrada exitosa 
en los mercados de exportación, apoyar las actividades de comercio exterior de 
manera tangible, a través de ayuda organizacional y programas de costos 
compartidos. Los programas que aqui se presentaron, no incluyen elementos que 
les permitan desarrollar conciencia sobre las operaciones de exportación, 
tampoco asisten a las empresas en su preparación y planeación cuando ingresan 
en los mercados internacionales, y los programas de ayuda organizacional y 
programas de costos compartidos, los programas no proporcionan estos apoyos, 
y los beneficios que ofrecen los otorgan con reserva de que se cumplan ciertos 
requisitos. 

El enfoque de la política de promoc1on de las exportaciones esta orientado a 
resolver los déficits comerciales, y a fomentar la inversión, estos programas no 
atienden a la teoría, ésta dice que se debe conocer cuáles son los componentes 
de un clima que estimule las exportaciones, esto es algo que no se ve reflejado en 
los programas de fomento a las exportaciones, y aunque se realizan foros de 
análisis de la política industrial, éstos se hacen para reformar programas 
existentes, pero no para formular otros que atiendan las necesidades de 
empresarios que no pueden acceder a éstos, por no cumplir con los requisitos. 

En relación a la difusión adecuada, pese a los esfuerzos que se han hecho en la 
realización de foros para el conocimiento y promoción de los programas, son muy 
pocos los empresarios que asisten, aquí cabría la pregunta de si se están 
utilizando los canales adecuados para su difusión. 

'" Qil!;jLAlvarcz Galván. José Luis y Dusscl Pctcrs. Enrique. p.31 
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Los programas PITEX Y DRAWBACK, ofrecen beneficios de devolución de 
impuestos de importación, IVA, y cuotas compensatorias en su caso, esto es útil 
cuando los empresarios importan insumos para incorporarlos a productos de 
exportación porque les permiten mantener precios competitivos. Pero cuando no 
se importan insumos, estos programas resultan obsoletos para el empresario. 

Con esto no se quiere decir que los programas no funcionan, sino que éstos sólo 
atienden una parte del sector empresarial. Por ejemplo las pequeñas y medianas 
empresas que no exportan no pueden cumplir con el requisito de PITEX de 
exportar 500, 000 dólares anuales o el 10% de sus ventas totales, o el de ECEX, 
que C:"J!::>e contar con un capital social de 2 millones de pesos, o al menos que 
realice exportaciones de cinco empresas, ni mucho menos de AL TEX que se debe 
demostrar que el 40% de las ventas totales es exportada, o en su defecto, hacer 
exportaciones anuales con un valor de más de 2 millones de dólares. La gran 
mayoría de las empresas están fuera de estos programas ya que no atienden sus 
necesidades. 



2.4. Efectos de la Política de Fomento a las Exportaciones en la Balanza 
Comercial de México. 
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El comercio exterior de México ha sufrido una transformación importante, en la 
última década, se podría decir que se paso de ser casi un país monoexportador, a 
ser un país manufacturero. Este importante cambio se debió a los instrumentos del 
gobierno federal para enfrentar los crecientes déficits comerciales (y sus 
implicaciones en constantes crisis de distintas dimensiones) y la creciente 
globalización de la economía. A principios de la década de los noventa, el 
gobierno instrumentó una serie de lineamientos enfocados a reorientar el aparato 
productivo con base en las exportaciones del sector manufacturero, utilizando 
como principal herramienta los programas de fomento a las exportaciones 
mencionados en el capítulo anterior. Sin embargo estos programas han propiciado 
una serie de fenómenos; como el creciente comercio intrair. :l;,,iatria122

, el déficit 
comercial del comercio interindustria123

, y el comercio interempresa124 (o 
intrafirma), que en la actualidad están repercutiendo de manera negativa en el 
desarrollo integral del país. 

En el presente punto de la investigación se presentará y se tratará de explicar el 
comportamiento de la balanza comercial de México, identificando los principales 
sectores que han observado un creciente desarrollo, resaltando el aumento del 
comercio interindustrial e intraempresarial resultado de las principales políticas de 
fomento a las exportaciones como modelos de importación temporal para su 
reexportación. 

Entendemos como Balanza Comercial; el índice que enumera y cuantifica el valor 
monetario de la totalidad de las compras y de las ventas por las mercancías que 
un país intercambia con el exterior. 125 Como se ha visto a lo largo de la 
investigación, el déficit en la balanza comercial ha sido una constante con la cual 
el gobierno ha luchado para procurar un desarrollo económico. Sin embargo se ha 
presentado una estructura económica sumamente polarizada en la que sólo un 
pequeño grupo de empresas. sectores y regiones han sabido integrarse al 
mercado mundial mediante las exportaciones, excluyendo al resto del país, de 
esta manera es importante comprender que mientras que existen sectores con un 
importante superávit comercial, así mismo también existen una gran mayoría de 

'" Se entiende por .. Comercio intraindustria''; la exponación e imponación simultáneas de bienes que 
pcncncccn a una misma industria. 

"·' Comercio interindustria; es el comercio que se da entre las industrias. basado en ventajas eompctitims de 
costos. Este concepto esta definido en la tcorla del comercio internacional de 0:1\id Ricardo y en tcorias 
neoclásicas como la Hcckscher-Ohlin·Samuelson. 

'" Comercio intercmpresa o intralirma; es el comercio que se da entre una empresa transnacional r sus 
filiales en el e.,tmnjero. 

''' Cánmra Nacional de Comercio de la Ciudad de México. Glosario de Témtinos de Uso Frecuente en el 
Comercio Exterior. México.1991.p 7. 
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sectores que presentan déficits comerciales, lo que nos permite observar que 
el crecimiento de México se concentra en muy pocas empresas (en su mayorfa 
extranjeras) y éstas son las que han aprovechado las polfticas de fomentó a las 
exportaciones. En el cuadro 2.1 se observará el comportamiento de la Balanza 
Comercial de México durante los años de 1991 a 2000. · 

Cuadro 2.1.- México importaciones y Exportaciones 1991-2000 
Miiiones 1991-de 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 
dólares 2000 

Exportac10 42666 46196 51 666 60662 79542 96000 110431 117460 136 391 166 415 907 690 nes 

No 34 521 37 669 44466 53437 71119 64 346 99106 110325 126 463 150 038 611 714 petroleras 

Manufactu 31 602 35420 41 685 50402 66 558 60305 94 602 106 062 122 065 145 268 774 189 ras 

Maquila 15633 16660 21 853 26269 31103 36920 45166 53063 63654 79387 392 149 

Otras 15 769 16740 19 632 24133 35455 43364 49637 52 979 56 231 65881 362 041 

Petroleras 8 166 8 307 7 418 7445 6423 11654 11 323 7134 9 928 16377 96176 

lmportac10 49967 62129 65 367 79 346 72453 69469 109 608 125 373 141 975 174 436 970 322 nes 

Manufactu 46967 56 235 61 568 74425 67 500 61136 101 586 116431 133182 165157 906191 ras 

Maquila 11 762 13937 16 443 20466 26179 30505 36332 42 557 50409 61 709 310 319 

Otras 35165 44 296 45125 53959 41 321 50633 65 256 73 674 82 773 103 448 595 872 

Bienes de 5 834 7 744 7 842 9 510 5 335 6 657 9 326 11 108 12 175 16 691 92 223 consumo 

Bienes de 
uso 35 545 42 830 146468 56 514 58 421 1 890 85 366 96935 109 270 133 506 736 743 
intermedio 

Bienes de 8 588 11 556 11 056 13 322 8 697 0922 15 116 17 329 20 530 24 240 141 356 capital 

Balanza -7 279 -15934 -13481 -16464 7 088 6 531 624 -7 914 5 584 -6 022 -62 433 comen;1al 

Sin 1nclu1r -11 330 -20 677 -18 691 24 267 2164 115 -8 210 -18440 -19 028 -25 700 -144 263 
maquila 

Sin incluir .. 
exponac10 -15 445 -24 240 -20 699 25909 -1 334 nes 

-5123 -10 700 -15046 -15 512 -24 399 -156 606 

petroleras 

Fuente. bancomext. 

------------'--------'-- ·--- --·--·-·---·· 
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Como podemos observar las exportaciones y las importaciones crecieron de 
manera considerable durante la última década, Sin embargo se ha mantenido un 
déficit comercial constante126

, debido a que no todos los sectores han percibido 
de la misma manera la apertura comercial. En el cuadro 2.2, observaremos el 
porcentaje que han representado los apartados anteriores en estos años. 

Cuadro 2.2.- Porcentaje del total de Exportaciones e 
1 mportacaones --• 1991 1992 1993 1994 1995 1996 19'11 19911 1999 2000 1991·2000 

&porlacl 
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 .,,_ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

No 
petr°'"a 80E7 82.02 85.70 tn.77 89.41 tn.86 89.75 93.93 92.72 90.16 89.41 . 
Manulact 

74.03 76.67 ..... 80.34 82.79 83.68 83.65 as.as 90.30 89.51 tn.29 85.27 

M_.¡la 37.09 40.44 42.12 43.15 39.10 38.46 40,90 45.19 46.112 47.70 43.19 

Otrm 36.94 36.24 38.22 39.64 44.57 45.19 44.95 45.10 42.69 39.59 42.08 

Petro .. ra 19,13 17.98 . 14.30 12.23 10.59 12.14 10.25 6.07 7.28 9..84 10.59 

/-ad 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

""" 
100.00 I00.00 100.00 IOO.oo 100.00 100.00 

Manufact 
94.00 93.73 94.19 93.80 93.16 ........ 90.69 92.51 <n.67 93.81 94.68 93.39 

M_.ila 23.58 22.43 25.16 25.79 36.13 34.10° 33.09 33.94 35.51 35.38 31.98 

°""' 70.42 71.30 69.03 68.00 57.03 56.59 59,43 58.92 58.30 59.30 61.41' 

Blones de 
11.68 12.46 12.00 11.99 7.36 comurno 7.44 &49 8.86 a.se 9.57 9:50 

Blenot de ...., 
71.14 68.94 71.09 71.22 80.63 80.35 :77.74 77.32 •76.96 76.54 75.93 .· 

lnlennodl 
o 

Blenot de 
17.19 1&60 16.91 16.79 12.00 12.21 13.77 13.82 14.46 13.90 14.57 

,_ ... 
1 =• Las dinámicas anteriores llevaron a que la cconomla me,..icana presentara un déficit estructural en la 
balanza comercial durante la mayor pane del siglo XX con las excepciones de imponantes crisis económicas, 
como. la de 1995 a rai1. sobre todo. de las altas importaciones del sector manufacturero no maquilador. Si en 
el periodo en cuestión el déficit comercial fue de 62000 millones de dólares. el mismo se duplica si no se 
consideran las actividades de maquila y sube 1.5 veces si no se incluyen las e"l"'rtacioncs petroleras. Visto en 
León González P.Jchcco. Alejandra y Dusscl Pcters. Enrique, El comercio lntraindustrial en México 1991-
1999, México. 2000. p. 4. 
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Corno se puedé.observar; ~I p~ls tomo una nueva fisonomla gracias a los 
programas de fomento. ¿Pero qué tan favorable ha sido esto para la mayorla de 
las empresasº mexicanas?. En el siguiente cuadro (2.3), observaremos la Tasa de 

···• ····• .• Crec~~iel'ltó f"r°:~~~.i? Anual para explicar esto. 
-~·, -.;.;·,·;:~::. .. ·· Cii'RClr0'2~3.-Tasa de Crecimiento Promedio Anual. 

:~~, ~~r~~~; ·~· ·:,: ::·: ::: ::: ::,: ·:: ,:: ::,: ,::.: ~::.:· 
1#·~ ~i~~~~~-1~~~~';,: \:::--. \9.8 . 1.7.4 20.2 33.1 18.6 17.5 11.3 14.6 18.6 17.7 

< Mánüfacturás' · .12.1 .. 11.1 20.9 32.1 20.1 10.1 11.9 15.1 10.0 18.5 

MaqÜlla: 

Otras 

Petroleras 

Importaciones 

Manufacturas 

Maquila 

Otras 

Bienes de 
consumo 

Bienes de uso 
intermedio 

Bienes de 
capital 

Fucntc:bancomext 

18.0 17.0 20.2 18.4 18.7 22.3 17.5 20.3 24.3 19.6 

6.2 18.5 21.7 46.9 22.4 14.4 6.7 9.9 13.1 17.2 

1.1 -10.1 o.4 13.1 38.4 -2.8 37.o 39.2 65.o a.o 

24.3 5,2 21.4 -8.7 23.5 22.7 14.2 13.2 22.9. 14.9 

24.0 5.7 20.9 -9.3 20.2 25.2 14.6 14.4 24.0 15.0 

18.3 18.0 24.5 27.9 16.5 19.1 17.1 18.5 22.4 20.2 

25.9 1.9 19.6 -23.4 22.5 28.9 13.2 12.0 25.0 12.7 

32.7 1.3 21.3 -43.9 24.8 40.1 19.1 9.6 37.1 12.4 

20.5 8.5 21.6 3.4 23.1 18.7 13.6 12.7 22.2 '15.8 
. 

34.6 -4.3 20.5 -34.7 25.6 38.4 14.6 18.5 18.1 12.2 

Podemos destacar que las exportaciones han presentado una Tasa de 
Crecimiento Promedio Anual (TCPA) de 16.3%. Entre las exportaciones destacan 
las no petroleras, en particular las de maquila, con una TCPA de 19.6%. Si bien 
las ventas externas de manufacturas han aumentado de forma significativa desde 
los ochenta (de niveles inferiores a 25% de las exportaciones totales en 1982 a 
más de 90% en los noventa), resalta que las no vinculadas a la maquila hayan 
tenido una participación menor que la de las maquiladoras. Las empresas con 

-----·------ -· _ .. ---, r r1:-;-::c.~-.'. ,--1¡\<T l 
il. -r'tT;J~~~·),1 ;1,·,(-~-:;\~nE.N l 

J.1; L~..J .! 1. J. .. L '·' - ·- •p.. • _________ ...... --
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programas de importación temporal {como el PITEX Y MAQUILA) ascienden a 
poco· más· de 9 000 y realizan el 93% de las exportaciones manufactureras del 
pais. 1n Este cambio estructural en las exportaciones disminución relativa de las 

'petroleras y aumento de las manufactureras refleja uno de los cambios más 
:importantes en la estructura comercial de México . 

. 'Ta~bién observamos que las importaciones han crecido de manera importante 
en un 14.9% destacándose las de la manufactura, tanto de maquila como las 
demás que concentraron el 93.39% de las importaciones (en su mayoria 
beneficiadas por programas de importación temporal ). 

Además de las tendencias estructurales anteriores, es importante señalar que 
Estados Unidos históricamente el principal socio comercial se convierte cada vez 
más en el destino de las exportaciones mexicanas: de niveles inferiores a 75% en 
1990 a cerca de 90% en 2000. La orientación exportadora mencionada se vincula 
directamente con los procesos y los productos relacionados con cinco capitules 
de exportación que aumentaron su participación de 39.52% en 1990 a 69.28% en 
1999126 (véase la gráfica 2). 

GRÁFICA 2.-Principales Capitulas de Exportación que Aumentaron su Participación 

100 
90 
80 
70 
60 
50 
40 
30 
:?O 
10 
o 

1 1 1 1 1 
• 1 1 1 1 
1990 1996 1997 1998 1999 

: ~sp9~~cfJs y complementos de vestí r excepto de punto 
27 CombustJbles minerales aceites, denvados d0 petróleo y e.nefl;1ía eléctrica 

•s4 Reactores nucleares c;fderas máauinas v.a:>aratos me.canicas v. sus 1>artes 
• 97 Vehiculos automov11es,tTacto~~, crc1os y oem as ven1cu1os terrestres, sus partes y accesorios 
•BS MciQu1nas, aparatos y material aectnco 

fuente: CEPAL 

De esta forma, el aumento del comercio exterior de México corresponde a un 
grupo relativamente pequeño de capitulas de exportación orientados a Estados 
Unidos, lo que identificamos como comercio intraindustrial.129Además, éste 

i:- Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, México, p. 31. 

"'León Gonzalez Pacheco, Alejandra y Dussel Peters, Enrique, El comercio lntraindustrial en México 1991-
~ México. 2000.p. 4-9. 

l:?q Las principales causas de este tipo de comercio, se dan por el intercambio simultaneo de; bienes 
funcionalmente homogéneos, diferenciación de productos y de economlas de escala, y obedeciendo a la 
tecnologla y ciclo de vida del producto. 

------- ------·-----
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creciente desarrollo lo concentran sectores como; el a

0

utomotriz /cie aútopartes; 
eléctrico y electrónico, textil y de la confección, que en conjunto concentran ·el 
56.5% de las exportaciones. Asimismo las exportaciones se concentrán en 
aproximadamente 150 empresas que concentran el 54% de las exportaciones 
totales. 

El comercio intraindustrial en México es un fenómeno importante. En 1990, el 
43% del total del comercio exterior mexicano era intraindustrial y en 1999 alcanzó 
el 49%, es decir, representa prácticamente la mitad del comercio exterior, 
considerando el significativo incremento comercial para el periodo, con un 
marcado crecimiento desde 1995. Aunque la participación del comercio 
intraindustrial se ha incrementado en seis puntos porcentuales en nueve años, el 
valor del comercio intrnindustrial creció a una tasa promedio anual de 17% 
durante 1990-1999, presentando mayor crecimiento después de 1993. Por 
partidas (cuatro dlgitos) es importante el número de éstas en que el comercio 
intraindustrial representó 50% o más del total del comercio en cada partida; 36% 
de todas las partidas registró comercio mayoritariamente intraindustrial en 1999. 
El número de partidas de estas caracteristicas se elevó de 330 en 1990 a 455 en 
1999, es decir, subió 36% en nueve años130 (véase el cuadro 2.4). 

Cuadro 2.4. México Indicadores de Comercio lntraindustrial (ICll) 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 1990- 1995-
1994 1999 

Indice de 
comercio 42.92 41.79 41.13 42.35 44.29 45.55 46.10 48.46 49.26 48.83 42.61 ;47.92 
intraindustnal 

Participación " 
en las 

49.50 55.97 exponaciones 47.70 48.77 49.44 49.37 53.2 47.33 52.64 55.10 59.00 .52.97· 
de las partidas .·, ': } con ICll >O 5 ·: 
Part1c1pación 

. 

1'• :1:~ en las 
39.38 1mportaciones 42.47 39.87 36.45 37.58 40.01 47.88 52.96 48.71' .47.00 

1~:·1 .. 49.41 
de las partidas . 

con ICll >O 5 .:·. ;:,_.:,: 

Crec1m1ento 
,: 

:,1~:ii del comerc10 - 14.85 18.59 9.40 24.81 13.53 21.44 24.85: 12.08 16.7a 17.97 
mtramdustnal 
(%) . · , . ... ¡ .... 

ICll marginal - 0.25 0.37 0.23 0.62 - 0.98 0.71' ,0.47 0.88 0.55 0.83 

Partidas con 330 409 405 389 393 455 454 466• 452 455 376 452 ICll >O 5 

Total de 
partidas 1 238 1 242 1 240 1 236 1 238 1 244 1 244 1 242 1 243 1 266 1 247 1 283 
consideradas 

"" León González. Op.cit 

....... __ , ___________ _ 



fuente: Alejandra León González Pacheco y Enrique Dussel Peters. El comercio 
lntraindustrial en México 1991-1999. México, 2000. p. 4. 
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El indice de comercio intraindustrial marginal131 refleja que a partir de la apertura 
comercial marcada por la entrada en vigor del TLCAN en 1994 el comercio 
intraindustrial se incrementó de manera significativa. Sin considerar 1995, cuando 
la crisis económica redundó en una contracción del comercio exterior, a partir de 
1994 el intercambio intraindustrial predominó en los incrementos comerciales. El 
comercio intraindustrial de México se caracteriza por haber mantenido un saldo 
comercial positivo promedio de 6,000 millones de dólares de 1995 a 1999, sin 
embargo, el comercio interindustrial se caracterizó por mantener saldos 
comerciales negativos de magnitudes superiores al comercio intraindustrial. En 
promedio, en el periodo anterior al TLCAN 55% de los incrementos comerciales 
fueron de tipo interindustrial, mientras que en 1995-1999, 83% de los aumento!' 
del comercio fueron intraindustriales; incluso en 1996 prácticamente la totalidad 
del incremento del comercio fue de esa naturaleza. 132 Es importante destacar que 
Estados Unidos participa con el 47% del capital invertido en México, es este país 
el que más a aprovechado la vecindad, puesto que se ha aumentado de manera 
considerable el comercio intraempresarial entre las empresas transnacionales 
estadounidenses establecidas en México, gracias a las facilidades que brinda la 
apertura comercial. 133 

Es muy significativa la participación del comercio intraindustrial en capítulos 
calculados con base en la ponderación por partidas como el 88 (navegación 
aérea y espacial), 30 (productos farmacéuticos), 37 (productos fotográficos o 
cinematografía) y 57 (alfombras y demás revestimientos para el suelo), en los 
que representó más de 70% (en 1999). Se podría esperar que en sectores como 
la navegación aérea y espacial el comercio intraindustrial se explique por la 
presencia de economías de escala y poder de· mercado; los productos 
farmacéuticos son un ejemplo de competencia oligopólica y de la teoría del ciclo 
de vida del producto (se trata de una de las industrias que mayor proporción de 
sus ingresos destina a investigación y desarrollo)134

. 

L" Comercio intraindustrial marginal:los principales exponentes son Hamilton y Kniest. quienes proponen un 
índice pam el comercio introindustrial marginal que mide básicamente cuánlo de lo que se incrementan las 
imponaciones (o exponaciones) de una industria es correspondido por un íncrcmen10 de exponacíones (o 
imponaciones) de bienes de la misma industria. 

1 ~:: ,,.,,.w.bancomcxt.com.mx 

111 Calcular el índice de crccimíenlo íntmemprcsarial supcrJ los alcances de esta in\'estígación. sin embargo es 
nolable eslablccer que casi la miiad del capilal ex1ranjero que se invíene en el país es de origen 
esladounidensc. )º esto reíleja que son estos capitales los que apro\'echan el comercio intraindustrial siendo 
és1e el resultado de la exportación. el proceso en el extranjero y la rcímponacíón de bienes. llevado a cabo por 
lo general por empresas transnacionalcs que apro\'echan \'entajas de bajos costos. como los laborales. en el 
extranjero (comercio intmempresarial). 

'" lbidem 
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Por último a manera de critica, es importante resaltar que las politicas de fomento 
a las exportaciones aplicadas en México, requieren de un análisis en donde se 
consideren todos estos fenómenos, puesto que el comercio intraindustrial es 
relevante desde la perspectiva de la política comercial y la económica; los 
instrumentos y los mecanismos de apoyo al comercio, deberían variar de manera 
considerable, según el tipo de comercio que impere en la respectiva economía. 



3.: LOS PROGRAMAS PARA PRODUCIR ARTÍCULOS DE EXPORTACIÓN 
PITEX Y PROSEC COMO MECANISMOS DE PROMOCIÓN A LAS 

EXPORTACIONES. 
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El objetivo principal de este último capítulo, es analizar los cambios que trae 
consigo el cumplimiento del artículo 303 del TLCAN. que establece restricciones 
a la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros. Esto viene a modificar 
sustancialmente programas de fomento a las exportaciones como el PITEX y 
MAQUILA, que otorgaban excenciones de impuestos a insumos bajo régimen 
temporal, incorporados a productos de exportación. 

El primer análisis se hace precisamente al estudiar las modificaciones que 
sufrieron los programas de fomento, y las alternativas al usar un PROSEC para 
exportar a Estados Unidos y Canadá productos elaborados con insumos 
importados, debido a que el 84% de las exportaciones totales depende de las 
importaciones, y de no tener alternativas para importar insumos con un programa 
de diferimiento, las empresas exportadoras, se encontrarían en un grave 
problema de competencia. 

Enseguida, se analiza la importancia y los efectos de esta nueva política de 
promoción a las exportaciones, tomando como referencia las principales 
características de los PROSEC, que por un lado, afecta de manera directa a los 
productores dedicados al mercado doméstico, permitiendo la venta de productos 
elaborados con insumos importados al mercado nacional. Por otro lado otorga 
beneficios de un tratado de libre comercio a terceros países, para la importación 
de la mayoría de los insumos que se incorporan a los productos mexicanos de 
exportación, siendo que éstos no dan un trato igualitario para los insumos 
mexicanos en sus respectivos países. 

Posteriormente, se hace un estudio acerca de cual ha sido el impacto de estos 
cambios a los programas, y de la instrumentación de los PROSEC, analizando 
principalmente el contenido de insumos nacionales en las exportaciones de las 
maquiladoras, de esta manera se podrá observar en los cambios que presenten 
estos índices, si estos programas incentivan la proveeduría nacional creando un 
mayor número de cadenas productivas, o si por el contrario, se han roto los 
vínculos de algunas cadenas productivas. 

Por último, se analiza cuales han sido las acciones de la actual administración 
para resolver los problemas que se heredaron con estos programas, y cual va a 
ser su política empresarial para propiciar las condiciones que permitan crear un 
desarrollo integral y sustentable. Principalmente se observan los lineamientos 
marcados en el Plan Nacional de Desarrollo, aunque es muy poco el tiempo 
transcurrido para hacer un análisis objetivo, sin embargo, haciendo una 
investigación periodística, se muestran los primeros esfuerzos para apoyar a las 
PYMES, que son una de las principales banderas del Presidente Vicente Fox. 
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3.1. Adecuaciones a los Programas de Importación Temporal para Producir 
Articulos de Exportación, de Acuerdo al TLCAN. 

El cambio en las relaciones económicas y comerciales de México que se ha 
presentado en las últimas décadas, ha tenido como resultado una modernización 
de los aparatos productivos de las empresas, de la administración federal y de 
los principales programas que fomentan la capacidad exportadora de las 
empresas mexicanas. El reto que representa esta apertura económica, es muy 
importante para el desarrollo del país, se ha visto que no todos los sectores 
productivos han presentado el mismo desarrollo, de tal manera que el gobierno 
tiene una tarea de vital importancia procurando la protección de sus sectores más 
débiles, por lo cual. observando el desarrollo de cada uno de éstos, y los 
compromisos adquiridos en tratados internacionales, se han creado Programas 
Sectoriales para proteger a los sectores más vulnerables y los que representan 
una gran importancia para el desarrollo del país, estos Programas Sectoriales, 
protegen de la competencia de los insumos y productos que entran al país con 
una preferencia arancelaria, y que vienen a competir con bajos costos. 

Para analizar este apartado de la investigación es importante recordar que los 
Tratados Internacionales que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la unión, esto lo establece 
nuestra constitución en su artículo 133135

, y por lo tanto todas las leyes y 
disposiciones en contrario, que pueda haber deberán adecuarse a los 
compromisos adquiridos internacionalmente por el Presidente de la República. 
Obedeciendo estas disposiciones, el gobierno de la República deberá adecuar 
todos sus Programas de Fomento a las Exportaciones, que se encuentren 
afectados por las disposiciones de los tratados internacionales. Por lo anterior y 
derivado de los compromisos adquiridos con el TLCAN, se establecieron una 
serie de adecuaciones a estos programas. Adelante se explicará en que 
consistieron estos cambios. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte estableció un periodo de 
transición de siete años durante el cual se otorga a las empresas maquiladoras y 
empresas exportadoras el beneficio del acceso preferencial a los mercados de 
América del Norte y se mantienen inalterados los mecanismos de libre 
importación temporal de insumos y maquinarias para sus procesos productivos. 

Por otro lado, en estricto cumplimiento de lo dispuesto por el TLCAN en el 
artículo 303.2 (a) y el Anexo 303.7 sección B del propio Tratado establece el 
compromiso de México para que: a partir del 1 º de enero de 2001, se le aplique a 
las importaciones temporales de bienes originarios de terceros países 

"' An. 133 de la Constitución de los Estados Unidos Mé>·icanos. Esta Constitución. las le)·es del Congreso de 
Ja Unión que emanen de ella y todos Jos tratados que estcn de acuerdo con la misma. celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República. con aprobación del Senado. ser.in la Le)· Suprema en toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha constitución. leyes y trotados a pesar de las 
disposiciones en contmrio que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados. 
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transformados en México y posteriormente re-exportados a los Estados Unidos 
de América o Canadá, las cuotas compensatorias que, en su caso deriven de las 
investigaciones antidumping o antisubvención que la Secretaria de Economía 
(S.E.) realice conforme a nuestra legislación interna.136 

Por otro lado, el TLCAN prevé, a partir del octavo año de su vigencia, la 
modificación de los mecanismos de importación temporal vigentes en los paises 
miembros, con el fin de evitar la distorsión de las preferencias arancelarias 
acordadas en el marco del mencionado Tratado y que, con tal propósito, a partir 
del 1 º de enero de 2001 deberá igualarse el tratamiento arancelario que México 
otorga a insumos y maquinarias no norteamericanas empleados para la 
producción de mercancías destinadas a los tres paises que integran el mercado 
norteamericano. 

En este sentido, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 
la OMC, en vigor desde 1995, establece que las exenciones arancelarias a la 
importación de maquinarias y equipos deben ser eliminadas cuando estén 
condicionadas a la exportación, 137 lo cual deberá realizarse a partir de 1995 po·r 
los países desarrollados y, a más tardar para el 31 de diciembre de 2002, por los 
países en desarrollo. 

Por la entrada en vigor en ese año del 2001 de lo establecido por el artículo 303 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (ANEXO 5) y del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Subsidios de la OMC. a partir del 1° de enero, las 
Importaciones Temporales de Maquinaria y Equipo originaria o procedente de 
cualquier país deben cubrir sus Impuestos de Importación como si fueran 
definitivas y los Insumos originarios de terceros países que se utilizan para 
producir mercancias para exportar a EUA o Canadá deben pagar un diferencial 
de Impuestos, calculado sobre el Impuesto de Importación de México como si 
fuera una importación definitiva menos el importe que el producto terminado pagó 
de Impuestos en el país de destino (EUA o Canadá). 

•Se pagarán impuestos por la importación de los insumos no originarios del 
TLCAN, utilizados en la elaboración de productos que sean exportados a 
Estados Unidos o Canadá. 

•El pago se efectuará dentro de los 60 días posteriores a la exportación. 

136 W\\'W.cconomia.gob.mx 

'"De tnl manera que. el tratnnúento a la lmponación Temporal de Maquinaria a ixinir del 2001 se llevara de 
acuerdo al aniculo 304 del TLCAN. él cual prohibe a los paises miembros de la zona de libre comercio 
otorgar exenciones de impuestos de importnción a maquinaria y equipo condicionadas a exponación. Por 
consiguiente. las empresas usuarias de los programas PJTEX y Maquiladoras deberán pagar el impuesto de 
importnción sobre las compras de maquinaria que realicen. 
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a) M~nío toial de ar~ncel~~ aduaner6s p~gado~'() ádeudád~s por la impOrtación 
.delos insumos/ · · ·· ' </ _ ·' ,,, , , - - · - ,;·:: , _,; · 

~) 'M~nto de aranceles a~¿~ne;o~ p~~áa¿5'~~r~ ~Úi~p~:hacÍóñ a Estadós Unidos 
o Canadá. - ' ' -

Ejemplo 1: .. . .. _ 
Arancel a pagar por mercancía no originaria 20 % -
Arancel del producto terminado NAFTA 12 % 
Diferencia a pagar 8 % 

Ejemplo 2: 
Arancel a pagar por mercancía no originaria 10 % 
Arancel del producto terminado NAFTA O % 
Diferencia a pagar 1 O % 

Ejemplo 3: 
Arancel a pagar por mercancía no originaria 4 % 
Arancel del producto terminado NAFTA 4 % 
Diferencia a pagar O % 

Con este esquema, se pretende que no se extiendan indebidamente las 
preferencias arancelarias a paises productores de insumos no originarios. 
Igualmente, debido a que en el esquema· actual una empresa que produce un 
bien con insumos no originarios, pudiera calificar como originario e ingresar a 
Estados Unidos o Canadá con una tasa preferencial sin haber cubierto ningún 
impuesto por los insumos no originarios, ahora se busca que esos insumos 
paguen el impuesto respectivo. 

Para evitar el daño que estos compromisos pudieran generar a Empresas 
MAQUILADORAS o PITEX que son los grandes exportadores, el Gobierno 
Federal creó los Programas de Promoción Sectorial que le establecen por 
Sectores y por fracciones arancelarias a la importación de insumos y 
maquinarias, aranceles más bajos que el general. Normalmente son aranceles 
que van de 0%, 2.5%, 3% o 5% ad-valorem 138

. Estos programas pueden ser 
usados por cualquier productor exporte o no, los productos que fabrica. 

También se re-crearon las fracciones de la Regla Octava (Se conservan 
esquemas vigentes de operación como el de Regla Octava en lo relativo a la 

"' Para Abril del 2000. Los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) incluyen 5.425 fracciones 
arJllcclarias. de las cuales; 3.637 están exentas de impuesto. a 1.023 se les impone uno del So/o. y 765 tienen 
un gravamen de cero a tres por ciento. 
Visto en la Revista Comercio Exterior Vol. 51 Núm. * . México. abril del 2001. p 7 
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facilidad administrativa de clasificar varios productos por una sola fracción 
arancelaria, este programa de diferimiento de Aranceles encaja en el articulo 8-A 
del Decreto de Maquila), con una fracción específica para insumos por sectores, 
no sujetos a pago de Impuesto de Importación. 

Lo anterior da por consecuencia que, los comerciantes, aquellos que importan 
mercancía simplemente para revenderla tengan dos alternativas, o bien, el pago 
del arancel general o el pago del arancel preferencial siempre y cuando la 
mercancía sea originaria del país con el que se tenga el Acuerdo o Tratado. 

Los Industriales, los Productores de bienes, tienen 4 alternativas de pago de 
aranceles al importar sus insumos y maquinaria: 

•El Impuesto General. 
•El Impuesto Preferencial de acuerdo al Origen de la mercancía con los Países 

con los que hay Acuerdos o Tratados. 
•El Impuesto establecido por los Programas de Promoción Sectorial siempre y 
cuando estén inscritos en el Programa que le corresponde, sean Productores de 
la mercancía establecida del Sector correspondiente y las fracciones de sus 
insumos y Maquinaria estén contempladas en el Programa correspondiente. 

•El no pago de arancel, si cumplen con las condiciones de la Regla Octava. 

Derivado de lo anterior también se tubo que hacer un cambio en el concepto de 
programas de fomento a las exportaciones, este concepto afecta en forma directa 
a las empresas que operan bajo un programa de exportación, como lo es el 
Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación 
(PITEX), o el Registro de la Industria Maquiladora de Exportación (RIME). A partir 
del 2001. a estos programas se les denominará Programas de Diferimiento de 
Aranceles, de acuerdo a la legislación aduanera, Por que lo que ahora se logra 
con el programa PITEX y RIME es un diferimiento en el cumplimiento de la 
obligación del pago de los aranceles, mismos que se efectuarán, para el caso de 
materia prima, hasta 60 días después de la exportación a Estados Unidos y 
Canadá. si y sólo si, los insumos son originarios de países distintos a los 
anteriormente mencionados. Con esto un productor puede estar pagando los 
impuestos hasta en un máximo de 20 meses (18 por el plazo máximo de una 
importación de materia prima y dos por el plazo de pago posterior a la 
exportación), esto claro está que dependerá de su proceso productivo.133 

El procedimiento para importar temporalmente con programa PITEX o 
MAQUILADORA de exportación, consiste en importar bienes que se encuentren 
autorizados en su programa y demostrar ante la autoridad aduanera, a más 
tardar a los 60 dias de haber realizado la exportación, el pago de los impuestos 
que corresaonda una vez aplicada la fórmula del Programa de Diferimiento de 
Aranceles. 4' 

IJ'.•"hup://www buíctcin1crnacional.com.rnx11 

1 "'~' www.economia.gob.mx. 
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El TLCAN prohibe exenciones de impuestos de importación a ;maquinaria y 
equipo condicionadas a requisitos de desempeño, en este caso, éxpórtación,'por 
lo que las empresas deberán pagar el impuesto de importación' Y, sólo las 
exenciones se aplicarán a: ... · · · 

• Mercancias originarias conforme al TLCAN. ·. : , ~ · · 
• Mercancías exportadas a países distintos a los EUA y a Canadá. 
• Contenedores y cajas de trailers. · 
• Telas totalmente formada y cortada en EUA para ser ensamblada en 

bienes textiles y del vestido en México. 
Telas y otros insumos transformados en México y que se exporten a 
EUA con niveles de preferencia arancelaria. 
Telas importadas de los EUA cortada en ese país para ensamblarla en 
prendas en México. 

• Mercancías que se exporten o retornen a los países miembros del 
TLCAN en la misma condición que se importen, es decir, operaciones 
que no alteran materialmente las características de la mercancía. 
Importación de mercancías procedentes de EUA o Canadá, que 
únicamente se sometan a procesos de reparación o alteración y 
posteriormente se retornen a alguno de dichos países. 

Asimismo, las empresas con estos programas podrán gozar, simultáneamente si 
así lo solicitan, de los beneficios de los Programas de Promoción Sectorial 
(PROSEC), mediante los cuales se establecen condiciones competitivas de 
abasto de insumos y maquinaria. 141 

Por último cabe mencionar que estos cambios son el resultado del ajuste en 
nuestras Leyes para poder aplicar lo establecido dentro del Tratado de Libre 
Comercio, siendo específicos de lo establecido en el Articulo 303, mismo que 
establece en forma concreta que la proveeduría de materias primas no originarias 
de países miembros del TLCAN deberán de pagar impuestos en caso de tener 
como mercado final a los Estados Unidos y a Canadá. Pero ¿Las empresas 
están listas para enfrentar estos cambios a los programas de Fomento a las 
exportaciones y para competir en un mercado que está más abierto que nunca?. 

En un acto económico y político único -debido a la diversidad de organismos 
empresariales-, en septiembre del 2000, la Asociación Nacional de Importadores 
y Exportadores de la República Mexicana (ANIERM), Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación (CANACINTRA), Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio (CONCANACO), Cámara Nacional de Comercio 
(CANACO) y Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la 
República Mexicana (CAAAREM), solicitaron abiertamente prorrogar el artículo 
303 del TLCAN, particularmente debido a la falta de los Procedimientos de 
Operación de los PROSEC, "la incertidumbre que en todos sentidos ha generado 
el que no se haya puesto en vigor oportunamente todo el grupo de 
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disposiciones", así como por la "posibilidad de un enfrentamiento entre 
productores nacionales y empresas exportadoras".142 

Como podemos observar estos cambios, afectan de manera directa a la mayoría 
de los empresarios mexicanos, y lo peor de todo es que las PYMES no están en 
condiciones de enfrentar estos cambios y esto esta provocando problemas 
estructurales y de productividad en la mayoría éstas. Estos cambios vinieron a 
agravar las condiciones del mercado, puesto que si estas empresas no estaban 
listas para competir frente a los cambios de la apertura económica, mucho menos 
estaban listas para enfrentar la competencia desigual provocada por los mismos 
reglamentos (como el PROSEC, que permite vender en mercado nacional 
productos elaborados con insumos que no pagan impuestos de importación, o 
que pagan uno mínimo). En el siguiente inciso de la investigación se profundizará 
en la importancia de los cambios a estos programas, principalmente al PITEX y al 
PROSEC, que son el principal objetivo de esta investigación, y que vienen a ser 
parte de la nueva política de promoción a las exportaciones en el siglo XXI. 

'"'"Solicitud de prórroga del Articulo 303 del TLCAN"'. Carlll ANIERM Año 18. Vol. XXXII. No. 219. pp. 
3. 



3.2. Importancia de los Programas PITEX y PROSEC como Mecanismos de 
Fomento para Producir Articulas de Exportación. 
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Anteriormente se explicaron las condiciones en que México se incorporó a la 
apertura comercial, destacándose un serio problema de atraso tecnológico. El 
gobierno federal ha insistido en crear una política industrial basada en las 
exportaciones de manufacturas, instrumentando programas para la exención de 
impuestos para la importación temporal de maquinaría y equipo. Las empresas 
usuarias de los Programas de Industria Maquiladora de Exportación y de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX) se han 
consolidado como un importante motor del desarrollo industrial de México. Las 
exportaciones que realizan han crecido a tasas promedio anual del 17 y 45 por 
ciento en los últimos 5 años, respectivamente, y durante 1998 alcanzaron un 
monto conjunto de más de 90 mil millones de dólares, cifra que equiv'":!e al 76 por 
ciento del total de las exportaciones nacionales. 143 

Los Programas descritos en el capítulo dos son los instrumentos de fomento a las 
exportaciones de productos no manufactureros que se crearon para reforzar, 
incentivar y apoyar a las empresas mexicanas, sin embargo, debido a la amplia 
apertura comercial, la cual se ha manifestado en diversos acuerdos que han sido 
utilizados de manera indiscriminada por países que no son parte activa de los 
mismos, se han establecido reglas que impiden la distorsión de las operaciones 
de comercio exterior. 

Por tal motivo, el TLCAN es el primero que establece restricciones a las 
mercancías que no se consideren como originarias en los términos de él mismo, 
determinando ciertas obligaciones que deben ser cumplidas. 

Como estas restricciones afectan a los programas de fomento a las 
exportaciones, el gobierno mexicano ha respondido, elaborando junto con los 
sectores productivos del pais una serie de disposiciones que, sin contravenir las 
obligaciones del TLCAN, permitan a los productores mexicanos mantener su 
participación en los mercados internacionales, sin que esto demerite la calidad y 
precio de los bienes producidos en México. 

Esto ha generado, como consecuencia, diversas modificaciones a los Decretos 
de los Programas PITEX y Maquiladora, asi como la creación del Decreto que 
establece la creación de diversos Programas Sectoriales, que apoyan la 
producción de bienes con tasas arancelarias competitivas. 

Como se explicó en el inciso anterior, los cambios a los programas fueron muy 
importantes, porque afectan a la gran mayoría de empresarios que importaban 
insumos para elaborar productos de exportación, y que principalmente sus 

''' Actualmente el número de empresas maquiladoms asciende a 4.JOO establecimientos en tamo que el 
número de empresa PITEX es de 6.500. Estas empresas se locali7.an en todas las entidades federativas y 
realizan actividades en pr:icticamenle iodos los giros productivos. 
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destinos de exportación son EE.UU y Canadá. Derivado de lo anterior el gobierno 
crea los Programas Sectoriales (PROSEC) observando que el desempeño y 
desarrollo que han presentado los diferentes sectores no ha sido el mismo (no es 
igual hablar del sector automotriz, textil, o de productos enfocados a la 
electrónica, que hablar de sectores como el agropecuario, que no han sido 
favorecidos de la misma forma). Por esta razón se planteo elaborar programas 
sectoriales, donde se dan apoyos específicos a diferentes sectores analizando 
sus fortalezas y debilidades, y apoyando a aquellos que representen un mayor 
beneficio para el desarrollo del país. De la misma manera para disminuir el 
impacto de estas disposiciones, se ha insistido en el especial cuidado que deben 
tener estos programas, por lo que, las fracciones arancelarias que se vean 
favorecidas pueden presentar un riesgo para los empresarios mexicanos que 
tengan que competir con productos elaborados con insumos importados exentos 
del pago de impuestos o con uno muy bajo (ANEXO 4). 

En una entrevista con los encargados del Departamento de Información sobre 
Comercio Exterior y del Departamento de Programas de Apoyo del Centro de 
Asesoría Empresarial de Primer Contacto de la Secretaria de Economía, nos 
comentaron que estos programas si están cumpliendo con su cometido, puesto 
que le dan la oportunidad al empresario que exporta, de elegir entre tres o a 
veces más opciones de pago de arancel por un producto determinado. Ellos les 
proponen a los empresarios que hagan una tabla comparativa de las diferentes 
opciones que tienen para introducir un producto, por ejemplo a los Estados 
Unidos, es decir, puede elegir entre pagar un arancel que le determina la 
utilización de un programa PITEX o Maquila; o mediante un programa PROSEC; 
o utilizando un arancel preferencial por parte de una acuerdo comercial con el 
otro país. De esta manera el empresario tiene la ventaja de escoger de entre si 
pagar una preferencia arancelaria negociada en un tratado o utilizar las ventajas 
de alguno de estos programas. 

Además estos programas no sólo son utilizados en el caso del TLCAN, sino que 
se permiten ser utilizados en sus exportaciones e importaciones a otros paises 
según les convenga, esto convierte a México en el país más abierto en su 
comercio exterior, otorgando preferencias arancelarias del grado de un Tratado 
de Libre Comercio a todo el mundo. 

Otro punto que se comentó fue que el PROSEC es utilizado sólo con fracciones 
arancelarias que no ¡¡fectan (o por lo menos se tiene contemplado desde hace 
tiempo) que no afectarán directamente al mercado nacional.144Sin embargo 
desde la aparición de los PROSEC, estos han sufrido serias y diversas 
modificaciones, reestructurando los gravámenes arancelarios y quitando y 
poniendo nuevas fracciones, estas acciones evidencian la falta de preparación y 
estudio de parte de las autoridades, para aplicar estos programas. 

'"'Vid. Inciso 3.3 
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De acuerdo a esta entrevista, nunca se permitirán Programas Sectoriales en 
sectores denominados "sensibles" de la economía mexicana, este° es, nunca se 
verá que un programa sectorial aliente la entrada por ejemplo de tela china, que 
afectaría directamente al sector textil, denominado sector sensible en México. 

Por último se mencionó que gran parte de los problemas que los empresarios 
enfrentan, es por la mala utilización de estos programas, la falta de información, y 
el inadecuado uso que hacen de ellos los empresarios. 

Al mismo respecto, Luis Jorge Becerra comentó, que estos programas si cumplen 
con su cometido, ayudan al empresario y le proporcionan armas para la efectiva 
comercialización de sus productos, también comenta que muchas de las fallas 
detectadas a estos programas, se deben a la mala utilización de estos, el cree 
que los empresarios siguen haciendo sus productos bajo la política del "Hay se 
va". A este respecto recuerda que la empresa Clyron, que importa y vende 
tornillos a compañías como la Volks Wagen, dice preferir comprar los tornillos a 
Japón y no a los productores mexicanos de tornillos porque no se quiere 
arriesgar a que le resulten defectuosos y le perturben sus ventas. 

También comentó que los empresarios mexicanos, hacen las cosas muy a la 
ligera, y no aprovechan las ventajas que se les proporcionan con diferentes 
programas, y que se ponen a pensar en plazos de prórroga cuando se les esta 
acabando el tiempo, aún cuando tuvieron 7 años de plazo en el caso del TLCAN, 
para cambiar sus sistemas de producción y actualizar sus empresas. Otro de los 
puntos importantes que recae en la falta de una cultura de exportación o de 
calidad, es que muy pocos empresarios piensan en capacitarse adecuadamente 
antes de iniciarse en una actividad que poco o nada conocen. 

En un comentario de nuestra parte, mencionamos que estos programas no 
ofrecen apoyar de manera directa a las micro, pequeñas y medianas empresas 
que se están iniciando en la actividad exportadora, si no al contrario, porque 
éstas competirán con importaciones más baratas, agudizando de esta manera el 
rompimiento de cadenas productivas, además, los PROSEC implican un 
conocimiento y un costo administrativo significativos para las empresas afectadas 
y las potencialmente importadoras (ellas deberían conocer perfectamente las 
diferencias arancelarias, entre la Tarifa General de Importación (TIGI), el TLCAN 
y los PROSEC, por sectores y por productos para cada una de las fracciones 
importadas). 

A este punto nos comentaron, que estos programas están destinados a las 
empresas que ya están haciendo operaciones de comercio exterior, y que para 
las MIPYMES, existen diferentes programas que capacitan e inician a estas 
empresas en la actividad exportadora. 

La forma en que los principales programas de fomento a las exportaciones están 
considerando el acercamiento de las MIPYMES, es la subcontratación y el 
eslabonamiento a cadenas productivas, sin embargo esto les es muy dificil 
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porque no cuentan con una buena calidad y un buen nivel de producción, por lo 
tanto, los programas como PROSEC, están promoviendo la maquilización del 
país, al respecto, Luis Jorge Becerra opinó que probablemente el gobierno 
federal considere que es preferible que esa maquila sea el detonador del 
crecimiento económico nacional, y no quedarnos fuera de lo que podría ser la 
última oportunidad de aprovechar una corriente de inversión que nos ayude a 
desarrollar una industria duradera que apoye el crecimiento económico del país, 
dijo además qué este comentario esta basado en que los países del sudeste 
asiático están bien preparados para competir con cualquiera, principalmente por 
su muy buena industria maquiladora que compite por los tan codiciados capitales 
de inversión extranjera mundiales. 

En resumen podemos observar que las condiciones en que las empresas están 
compitiendo (tanto en el mercado interno como en el externo) a pr,-r!ir del 2001 
están en su mayoría dadas por los programas de diferimiento arancelario como el 
PITEX y el PROSEC, que representan una arma de dos filos, que por una lado se 
observa que en las cadenas productivas de los sectores favorecidos con los 
PROSEC, se han presentado desarticulaciones, debido a que les es más 
productivo a los grandes empresarios importar insumos para su producción, que 
comprarlos en el mercado nacional. Y por otro lado si no se les otorga un apoyo a 
los sectores que representan los principales detonadores de desarrollo del país, y 
que presentan dificultades de competencia, los capitales de inversión se alejarán 
buscando mejores condiciones. Por tal dualidad, es importante hacer un análisis 
de los resultados que hasta ahora se han presentado. Por lo anterior, el siguiente 
inciso de la investigación se trata de evaluar el impacto de estos programas para 
poder tener un juicio de valor sobre la importancia de la política industrial seguida 
en los últimos años. 



3.3. Evaluación y Perspectivas de la Utilización de los Programas PITEX y 
PROSEC en el fomento de la Capacidad Exportadora de las Empresas 

Mexicanas. 
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En el segundo capítulo se habló de los instrumentos que el gobierno implementó 
para la promoción de las exportaciones, y de cómo se han transformado de 
acuerdo a las obligaciones contraídas en los acuerdos internacionales como el 
TLCAN y la OMC. Para hacer una evaluación objetiva del PROSEC y del PITEX, 
debemos analizar primero las condiciones actuales del entorno económico y 
social de México. 

Primero, como pudimos ver en los capítulos anteriores, se destaca una creciente 
polarización económica y social, que es el resultado de que sólo un limitado 
r.:imero de empresas, familias y regiones, se han sabido incorporar al proceso de 
globalización y a la creciente apertura económica, dejando a la gran mayoría de 
empresas, familias y regiones fuera de las ventajas de la apertura económica. 
Como se ha visto, las exportaciones han representado el principal crecimiento de 
la economía y del PIB, éstas se han concentrado en un reducido número de 
empresas: las principales 300 empresas exportadoras y alrededor de 3,500 
empresas maquiladoras generaron más del 95% de las exportaciones durante 
1993-1999, mientras que el restante 3.1 millones de empresas participaron con 
menos del 5% de las exportaciones. Si bien durante los noventa se generaron en 
promedio alrededor de 500,000 empleos anuales, la población económicamente 
activa (PEA) creció en alrededor de 1,300,000 personas anuales, dejando un 
déficit de 800,000 empleos anuales. Las principales empresas exportadoras y la 
maquila sólo participaron con alrededor del 5% de la PEA durante 1993-1999 y 
no pudieron generar el empleo requerido. 145 

Por otro lado como se analizó en el capítulo anterior, el comercio intraindustria ha 
presentado un importante crecimiento a partir del TLCAN, y se espera que 
continué dadas las condiciones de la política actual y futura de promoción a las 
exportaciones. 1'"También es importante considerar que las empresas orientadas 
al mercado doméstico se enfrentan a una importante competencia a través de 
masivas importaciones a precios relativamente bajos, por el efecto de la 
sobrevaluación del tipo de cambio y por la drástica disminución arancelaria 
iniciada en 1985-1987, agravándose esta competencia este año, por la entrada 
de los PROSEC, que permiten la venta de productos elaborados con mercancía 
de importación en el mercado nacional. 
También podemos observar que al mismo tiempo que las exportaciones han 
aumentado, también lo han hecho las importaciones, y en mayor proporción, 
propiciando un déficit comercial permanente que se explica por la creciente 

'" Al\'arc,. Gal\':in )' Dusscl Pcters. Enrique. Qn&i! p. 32 
'"'Lo' programas de promoción a las cxponaciones tienen contemplado que a partir del 2003 se podr:i \'ender 
el towl de su producción al mercado nacional (cambiando de regimen sus imponaciones). y como tienen al 
mismo tiempo las \'enlajas de los Proscc(estar excentos del pago de aranceles o pagar uno minimo). tendr:in 
una enom1e \·entaja todas aquellas empresas que estén preparadas)' calificadas para la compelir tanto en el 
merado nacional como el internacional. 
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importación de insumos extranjeros que han desplazado a los nacionales 
evidenciando la falta de calidad de los insumos nacionales. También podemos 
destacar que si bien el sector manufacturero, uno de los principales sectores de 
crecimiento generó una Tasa de Crecimiento Promedio Anual (TCPA) del PIB del 
4.8% y superior al 3.2% del total de la economía mexicana durante 1988-2000, el 
mismo sector ha generado, sin considerar a la industria maquiladora, un 
creciente déficit comercial. Desde inicios de la estrategia de la liberalización en 
1988 el índice de la balanza comercial sobre el PIB del sector manufacturero 
cayó del -14% a niveles cercanos al-30% en 1994, aumentó desde 1995 ante la 
crisis y ha vuelto a niveles cercanos al -20% con la recuperación en términos del 
PIB. Lo anterior refleja, por un lado, que estructuralmente el sector manufacturero 
requiere de crecientes importaciones netas para crecer en términos del PIB y de 
las exportaciones. 147 Por otro lado, el mismo proceso ha implicado una 
significativa ruptura de encadenamientos productivos. 

Habiendo explicado de manera general el contexto económico en que aparecen 
los PROSEC para aminorar el impacto del artículo 303 del TLCAN, podemos 
entonces explicar de que manera el PITEX y el PROSEC han apoyado al sector 
empresarial mexicano. 

De no instrumentarse el PROSEC, la mayoría de las exportaciones tendría serios 
problemas (e incluso haría pensar a las inversiones extranjeras en buscar 
mejores condiciones de mercado), ya que éstas dependen en un 84% de las 
importaciones temporales. 

En diciembre del 2000, la Lic. Rocío Ruiz, (en ese entonces) Directora General 
de Servicios al Comercio Exterior de la Secofi (ahora S.E.), argumentaba que los 
PROSEC fueron elaborados para que todos los productores nacionales pudieran 
acceder a mejores precios de insumos 148

, y así competir con la creciente 
cantidad de artículos estadounidenses que entran al país libres de arancel. 149 En 
este sentido, las empresas con programa PITEX y Maquila, deberán pagar los 
impuestos que antes se les exentaba por importaciones temporales. De ahí que 
las autoridades confíen en que los PROSEC promuevan una mayor integración 
de insumos nacionales, sin embargo como podemos ver en el cuadro 3.3.1 el 
valor agregado total de insumos nacionales incorporados a artículos de 
exportación de la industria maquiladora, el cual representa a proveedores 
nacionales, no ha presentado un aumento estimable, tomando en consideración 
que los insumos importados, pagan impuestos de importación. 

, ,- El 34"1.. de la generación de la riqueza del país proviene de las exponaciones. y el !14% de estas requiere de 
insumos importados. segun Enrique Dusscl Pelers. invesligador de es1udios de posgrado de la facultad de 
Economía de la UNAM. 
'"Las importaciones de paises no TLCAN fueron de casi 20,000 millones de dólares en 1999. ~-ahora se 
beneficiar.in de una reducción amncelaria unilateral de más de 27 veces. 
fuente: Enrique Dusscl Pcters. Expansión 6 de diciembre del 2000. Nº 805. p3 
"º Verónica García León. E~-p;msión 6 de diciembre del 2000.Nº 805 p3 
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INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN 
Indicadores Mensuales a l'iivel Nacional 

Insumos' Consumidos Según Su Procedencia: Nacional y/o Extranjera 
(Millones de Pesos a Precios Corrientes) 

, (cuadro 3.3.1) 
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.. 
PERIODO Insumos Totales Insumos Nacionales % Porcentaje de 

::1• ·· ..... ...... •.:.-. Insumos Nacionales 

2000/01 p/ .• 36,905.3 1,037.3 2.8107 , .. · .. , 
'· ~. 

2000/02 
.. 

39,584.9 1,053.2 3.1260 
. 

2000/03 41,375.8 1,195.9 3.4100 

2000/04 38.514.3 1,255.2 3.8687 

2000/05 43,896.7 1,397.4 3.6578 

2000/06 44,768.I 1,512.9 3.9645 

2000/07 43,648.5 1,458.8 3.9836 

2000/08 48,356.2 1,581.6 3.8758 

2000/09 45.372.I 1,494.1 3.9447 

21100/10 49,IOl.9 1,603.8 3.9376 

2000/11 48,605.9 1,556.3 3.8979 

2000/12 42,479.5 1,756.1 
.· 

5.1379 

2001/01 43,803.0 1,749.8 4.9078 

2001/02 44,597.6 1,704.0 4.7154 

2001/03 45,824.2 1,453.5 3.8006 

2001/04 44,254.9 1,315.1 3~5774 

2001/05 45.916.9 1,562.4 4.0947 

2001/06 40.289.0 1,504.8 4.5932 

2001/07 37,978.2 1,464.8 4.7748 

2001/08 40,915.5 1.531.3 4.5178 

a/ La suma de las cifras parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo. 
p/ Cifras preliminares a partir de la fecha que se indica 
Fuente: Elaborada bajo consideraciones propias con batos de INEGI 
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Gráfica 3.J.I 
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: Haciendo un análisis objetivo de las circunstancias en las cuales se presentan 
:.; 'estas adecuáciones a los programas de importación temporal, la instrumentación 

de los PROSEC; y las condiciones del comercio exterior mexicano, encontramos 
las siguientes situaciones: 

Como se explicó en el capítulo anterior, el comercio exterior mexicano ha 
presentado un notable crecimiento (tanto en exportaciones como en 
importaciones), y aunque este presenta déficits comerciales, la industria 
maquiladora reporta altas tasas de crecimiento, dentro de este crecimiento, 
también es notable el desequilibrio en los niveles de desarrollo de las diferentes 
regiones del país. Como se puede ver en la gráfica 3.1.1, es evidente el 
desequilibrio que existe entre los Estados que han logrado que sus pequeños y 
medianos empresarios, se conviertan en proveedores de las maquiladoras (por 
esto, tras la preocupación de las autoridades de querer diluir las ventajas de la 
apertura comercial, se elaboró el Plan Marcha Hacia el Sur, para apoyar e 
incentivar a las empresas a que se trasladen hacia el sur, y que, de esta manera 
se logre un desarrollo equilibrado en toda la nación). 

Tomando a consideración lo anterior y destacando que las industrias 
maquiladoras de exportación son empresas dedicadas a la transformación, 
elaboración o reparación de mercancías de procedencia extranjera importadas 
temporalmente para su exportación posterior, y que dependen en más de un 97% 
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de las importaciones, que además, representan aproximadamente el 45% de las 
exportaciones totales, y que a partir del año 2000 sus importaciones temporales 
pagan impuestos 150 al exportar sus mercancías a Estados Unidos y Canadá 
(cuyo mercado de destino, representa el 95% de las exportaciones). Se puede 
decir, que, un punto porcentual de crecimiento (tomando como referencia el año 
2000, que es cuando entran en vigor los cambios a los programas de importación 
temporal, y la creación de los PROSEC) en la incorporación de insumos 
nacionales en las exportaciones de maquiladoras no representa un gran logro 
para los productores mexicanos, ni para el gobierno. Sin embargo, si permanece 
esta tendencia en los próximos años, se hablará del éxito de la política industrial, 
y de un desarrollo de los productores nacionales. 

Otro punto en el que se pone especial interés, es el que los Prosec permiten la 
venta de productos elaborados con mercancía de importación en el mercado 
nacional, provocando una competencia desigual para los productores dedicados 
al mercado doméstico, lo que esta provocando serios problemas. 

Si bien los importadores de mercancías de países no-TLCAN para su 
reexportación al TLCAN son los principales beneficiados, también existen 
importantes perdedores. En general, aunque seria importante precisar los 
mismos con estudios más detallados, que no pueden realizarse en esta 
investigación. Las empresas y sectores perdedores son todos aquellos 
productores nacionales de los mismos productos que se enfrentan a productos 
importados con menores aranceles. Por ejemplo, en el caso de las importaciones 
de planchas, hojas, bandas cintas y demás formas planas de plástico en rollos 
(fracción 39191001 ), las importaciones pagaban un arancel bajo la TIGI y el 
TLCAN del 15% y 7.5%, respectivamente, el cual se exento en la mayoría de los 
casos bajo los PROSEC. Los productores de estas mercancías importadas y 
particularmente las empresas de menor tamaño que competirán con 
importaciones más baratas, se verán afectadas en forma negativa. 151 

Si bien los beneficios de las reducciones arancelarias de los PROSEC están 
ciares, aún se discuten sus efectos en la economia. Uno de los principales 
argumentos en contra de estos programas es que la importación de toda clase de 
insumos y bienes de capital de paises con los que México no tiene tratados 
comerciales va en contra de integrar cadenas productivas y que las pequeñas 
empresas sean participes de la apertura comercial y del tren de exportación. Al 
mismo tiempo se están otorgando beneficios de un Tratado de Libre Comercio, a 
terceros paises, los cuales no otorgan las mismas condiciones a México, esto 
afecta directamente a los productos nacionales, que tienen que pagar elevados 

"" Al exportar mercancias elaboradas con insumos importados a los Esiados Unidos y Canad:i. se deben 
pagar impuestos. que en el mejor de los casos (a trJvés de los PROSEC) sena de o a 5%. En el D1arw Oficial 
del 1 º de mar;.o del 2<KKl. la Secretaria de Economía publicó un decreto que modifica el que establece 22 
progmmas de promoción sectorial CProsccJ. correspondientes a otras tanlas acthidades industiiales (31-XIl-
21XKI). Los Proscc incluyen 5A25 fmcciones amncclarias. de las cuales 3.637 estan exenias de impuesto. a 
l.OB se les impone uno de 5% y 765 tienen un gravamen de cero a tres por ciento. 
1

" Alvarc;. Galván ~· Dusscl Pcters. Enrique. Qru;iJ p. 33. 



aranceles para entrar a estos mercados, y cambian· las· condiciones de 
negociación para futuros Tratados. 152 

En el Inciso anterior se explicó de manera general el funcionamiento de los 
Programas de Promoción Sectorial, es oportuno el estudiar algunos de los 
problemas a los que las autoridades se están enfrentando en la aplicación de 
estos programas. 

La imposibilidad de tratar de manera preferencial a las importaciones temporales 
ha acarreado importantes dificultades a las autoridades responsables, uno de ellos 
es que si por una parte, las partes y componentes importados temporalmente para 
su re-exportación, ( los que se encuentran en los diferentes programas de fomento 
alas exportaciones, como PITEX, Maquila, Drawback, entre otros) de paises 
ajenos al TLCAN y que se exportan a Estados Unidos y Canadá, podrían pagar el 
arancel establecido en la TIGI, o por el contrario, el arancel que pagan las 
importaciones generales (el de la TIGI) se reduce a los niveles de las 
importaciones temporales, para que de esta forma no se afecte tanto a las 
empresas establecidas en el país que dependen en gran medida de este tipo de 
importaciones. 

Los PROSEC son el resultado de esta búsqueda por diluir el impacto del artículo 
303 del TLCAN. Sin embargo, dentro de estos se encuentran varios desajustes a 
los que las mismas autoridades se están adecuando ya en la aplicación, por lo 
cual podemos observar las modificaciones que sufren estos programas sectoriales 
en un relativo corto espacio de tiempo. 

Otro aspecto fundamental donde se encuentran controversias, es que en sus 
diferentes versiones desde mayo del 2000, establecen un nuevo marco para el 
arancel general de importación, independientemente de que si se hubiera firmado 
un tratado comercial bilateral o incluso multilateral; es decir, los PROSEC 
estipulan de manera unilateral el nuevo arancel general de importación. 

Por otro lado observamos que los primeros decretos por los que se establecen los 
Programas Sectoriales, (9 mayo y 30 de octubre del 2000) se les han tenido que 
hacer cambios significativos, por ejemplo: el 9 de mayo del 2000 aparecieron en 
el DOF los primeros sectores incluidos en los PROSEC, con sus respectivas 
fracciones, se publicaron las relativas a 1 O sectores (10,91 O fracciones en total). El 
30 de octubre del 2000, en el DOF, no sólo aparecieron fracciones PROSEC para 
1 O sectores más, sino que se establecieron adiciones, reformas y eliminaciones 
para los sectores ya publicados. Ambos decretos fueron abrogados por el del 31 
de diciembre de 2000, y de esta manera se han estado cambiando continuamente 

1 'ºUn Tratado de Libre Comercio se elabora y se negocia con rcspcc10 a las ,·enlajas que trJe consigo el que 
el olro JXlÍS olorguc prcíerencias arancelarias. por lo eonsiguieme si México olorga esas prcícrcncias 
anmcclarias para la ma~ oria de los insumos que impona. sin pedir a cambio un tralo igualitario. ¡,cuales son 
los incentivos que lcndrian 1crccros paises en firmar un tratado de libre comercio~ cuáles de estas 
condiciones cambiarán estando obligados a otorgar prcíercncias arancelarias para productos mexicanos?. 
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fracciones, hasta la última publicada que se dio a conocer en el DOF, del 31 de 
diciembre del 2001. A continuación se mostrará el cuadro 3.3.2 en el cual se 
pueden observar los cambios que los primeros decretos de los PROSEC, en estos 
podemos observar que las autoridades {y los empresarios ) no estaban 
preparados para este tipo de programas evidenciando una falta de estudio del 
impacto del artículo 303 del TLCAN. 

Cuadro 3.3.2 
Fracciones Oficiales de los PROSEC al 31 de diciembre de 2000, oor sector. 

Publicadas el 30/1012000 Publicadas el 31/1212000 
Industria Eléctrica 3,814 2,796 
Industria Electrónica 4,186 3,191 
Industria del Mueble 863 799 
Industria del Juguete y 662 716 
Juegos de Recreo 
Industria del Calzado 141 134 
Industria Minera y 729 726 
Metalúrgica 
Industria del Bienes de 258 302 
Caeital 
Industria Fotográfica 265 287 

¡industria de Maquinaria 260 258 
iAoricola 
Industrias Diversas 268 368 

rndustria Química 1,716 1,750 
Industria de Manufacturas 109 200 

, de Caucho v Plástico 
Í Industria Siderúrgica 662 762 
! Industria de Productos 105 215 
1 Farmoquimicos, 
Medicamentos y equipo 
Medico 

¡ industria del Transporte 290 294 
1 excepto el sector 
automovilistico 
Industria del Paoel v Cartón 97 98 
Industria de la Madera 1 -
Industria del Cuero v Pieles 1 --
Industria Automovilística y 2,292 2,655 
de Autooartes 
Industria Textil y de la 177 256 

1 confección 
Industria del Chocolate y -- 1 
Dulces 
Industria del Café --- 141 
Total 16,941 15,949 .. 
Fuente: SECOFI. Decreto por el que se establecen diversos programas de promoc1on 
sectorial. Diario Oficial de la Federación. 30 de octubre de 2000, Decreto por el que se 
establecen diversos programas de promoción sectorial, Diario Oficial de la Federación, 31 
de diciembre de 2000, México. 
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En términos generales podemos observar que el decreto del 31 de diciembre del 
2000, en relación con el anterior vemos que hubo la incorporaéión de dos sectores 
más (industria del Chocolate y Dulces, y la industria del Café), y la eliminación de· 
otros dos (industria de la madera e industria del cuero y pieles) y la reducciónde 
las fracciones totales publicadas, que pasaron de 16 941 a 15 949. 153 . · . 

El arancel establecido para las respectivas importaciones_ sustituye,· ~n iérminos 
prácticos, al arancel general de importación vigente (y lo pueden solicitar. todas 
aquellas empresas que importen de cualquier parte del mundo). · · · .· ·. 

La información del decreto del 31 de diciembre de 2000 
permitió calcular el efecto de los PROSEC en las 

importaciones de México, destacando lo siguiente.(véase 
cuadro 3.3.3) 

Cuadro 3.3.3 
MÉXICO: CARACTERTISTICAS DE LAS FRACCIONES DE LOS PROSEC EN LAS 

IMPORTACIONES TOTALES. 19\l'J' (MILLONES DE DÓLARES) 

1 t mpor ac10nes 
Fracciones Temoorales Definitivas Totales 

Total (1) 10.449 64,606 61.307 125,914 
Prosec (2)b 5,307 52,930 38,752 91,682 
TLCAN (3) 10,016 52,982 41,365 94,347 
Prosec- 5,069 43,925 25,514 69,439 
TLCAN 14l 
Resto del 9,608 11,624 19,642 31,566 
Mundo (5) 
Prosec-resto 5,086 9,005 13,238 22,243 
del mundo (6) 

Participaciones (porcentajes) 
! (2)/(1) 50.79 81.93 63.21 72.81 
1 (3)/(1) 95.86 82.01 67.47 74.93 
liil!i_1) 48.51 67.99 41.62 55.15 
rc5J/(1) 91.95 17.99 32.53 52.07 
1 (6)1(1) 48.67 13.94 21:59 17.66 
1 (4)/(3} 50.61 82.91 61.68 73.60 
i (6)1(5) 52.94 77.47 66.38 70.47 

a. De acuerdo con el SIC-M (Bancomext) las importaciones totales de México 

'''Al vare-. Galván. José Luis ~· Dusscl Pclers. Enrique. Causas" erectos ele los programas de promoción 
sectorial en la cconomia mexicana. Revista Comercio Ex1crior. Bancomcxt. Vol. 50. mayo 2001. pp 148. 149. 
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en 1999 ascendieron 142 084 millones de dólares. Sin embargo, las 
importaciones totales registradas por fracciones, sólo ascienden a 125 914 
millones de dólares. 

b. De las 5 467 fracciones incorporadas a los Prosec sólo 5,307 fueron 
importadas en 1999. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre, 2000 y SIC-M 
(Bancomext). 

En primera instancia podemos resaltar las principales características de los 
PROSEC. En términos generales destaca su significativo peso en las 
importaciones de 1999 con 72.81 % en las temporales y definitivas las relaciones 
son 81.93 y 63.21 por ciento respectivamente. Por otro lado, y tal vez de manera 
sorprendente, l.:.s PROSEC también afectan mucho las importaciones desde 
Canadá y Estados Unidos. El dato más relevante, sin embargo, es el peso de las 
importaciones temporales provenientes del resto del mundo, las cuales fueron de 
9 005 millones de dólares o 7 .15% de las compras externas totales de 1999. 

El efecto de los PROSEC en la estructura arancelaria de 1999 ponderando el 
arancel por las importaciones es significativo (véase el cuadro 3.2) La tasa 
arancelaria total disminuye de 3.75 a 2.67 por ciento, pero aumenta en las 
importaciones temporales, de O a 0.19 por ciento. En términos agregados estas 
tendencias reflejan los principales resultados de los PROSEC: Una disminución 
significativa del arancel total de las importaciones, como resultado de la caida del 
correspondiente a las definitivas, pero un mínimo aumento para las temporales, 
por fracción, las diferencias pueden ser significativas. (véase cuadro 3.3.4) 

Cuadro 3.3.4 
EFECTO ARANCELARIO DE LOS PROSEC PONDERADO POR LAS 

IMPORTACIONES, 1999 a.b. (millones de dólares) 

Importaciones Arancel ponderado 
Arancel ponderado 

Diferencia entre 
arancel de 1993 y los 

con sid(flUldo los Prosec 
Pro"'" 

tempo definit totales tem definrt Tem Tem defi Totales tempo Oefi totales 
ral lvas p0<a lvas para para nitlv ral nitlv 

1 les les es as 

Total 648J6 613J7 125914 7.70 3.75 0.19 5.29 2.67 -0.19 2.40. 1.07 

--
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a. Se utilizaron como base las 5 307 fracciones incluidas en los Prosec 
importadas en 1999. 

b .. De acuerdo con el SIC-M (Bancomext), las importaciones totales de México 
en 1999 ascendieron a 142 084 millones de dólares. Sin embargo, las 
importaciones totales registradas por fracciones sólo ascendieron a 125 914 
millones de dólares. 

1. En el caso de las importaciones provenientes del TLCAN, los Prosec sólo 
son aplicables para aquellas fracciones que establezcan un arancel inferior al 
del Tratado (1 654 fracciones). 

Fuente: Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de 2000 y SIC-M 
(Bancomext). 

En el caso del TLCAN el arancel ponderado total disminuye 0.44%, es decir, los 
PROSEC permiten una disminución arancelaria mayor quf.' !9 que se negocio en el 
TLCAN. Si bien lo anterior es cierto para el total de las importaciones provenientes 
del TLCAN, una excepción importante son las temporales. Si bien hasta el 2000 
las que proveían del TLCAN, al igual que las del resto del mundo, no pagaban 
arancel alguno, desde 2001 pagan en promedio uno del 0.06%. Esta diferencia 
que a nivel agregado no parece relevante, ha generado importantes controversias 
en el sector importador que se habia beneficiado de estas compras libres de 
arancel. 

No obstante lo anterior, el efecto más importante de los PROSEC, se refleja en las 
importaciones provenientes de paises ajenos al TLCAN, siendo este la principal 
causa de los PROSEC, El arancel ponderado por importaciones del resto del 
mundo disminuye de 6.56% en 1999 a 3.60% un descenso de 54.88%. las baja 
arancelaria para el resto del mundo es particularmente relevante en el caso de las 
importaciones definitivas, cuyo gravamen cae de 10.38 a 5.26 por ciento. Esta 
disminución refleja un efecto de la dimensión de un segundo TLCAN para el resto 
del mundo.154 

También podemos ver en el cuadro anterior que, la diferencia entre cada uno de 
los aranceles para fracciones importadas del TLCAN que se ven afectadas por los 
PROSEC, destaca que 1 654 de ellas presentan un arancel en los PROSEC 
inferior a lo negociado en el TLCAN, lo que afecta a 26.45% de las importaciones 
provenientes de Canadá y de Estados Unidos. 

Los resultados que se obtuvieron de las importaciones provenientes del resto del 
mundo son en términos generales las siguientes. (véase cuadro 3.3.5) 

'" Al\'arcz Gal\-.lny Enrique Dusscl Pclcrs~. 154,155. 

--·------·--------~~------'---------~-----
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Cuadro 3.3.5 
DIFERENCIAS ENTRE LOS ARANCELES ESTABLECIDOS PARA EL RESTO DEL 

MUNDO (TIGI) Y LOS ARANCELES DE LOS PROSEC,(1) 1999ª, 

Número de fracciones según los Participación de las Participación en las 
tipos de arancel y los Prosec exportaciones del importaciones totales (3) 

resto del mundo (2) 

¡Tempo Definitiv Total- Temp 1 Definitiva Totales empor Definitivas Totales 
ral- o-Prosec Pro se 

1 
orales Is les 

1 Prosec e 
1 Menos 
1 de -25 1- - 1- - - - 1- - -
¡De -11 6 0.10 - D.05 0.02 - 0.01 16 
la-25 1 1-

! 

1 De -6 a 1181 ¡1 18 ¡o.95 - 0.11 0.17 - 0.03 
1 :-10 

1 De -1 a '1,204 ¡ 12 
1 1 

\246 15.53 0.33 5.29 j 2.79 0.11 1.33 
!-5 1 

!O [ 3,695 1937 1999 60.8 25.81 25.26 10.95 8.39 6.33 

' 
1 8 

:De 1 a j- 1541 ¡ 1,061 1 3.34 15.70 ¡ 1.09 3.93 
1- -,5 1 1 

De 6 a !- i 1,685 ¡ 1,503 1 16.61 j 13.37 - 5.40. 3.35 
10 ; 1 

¡-
: De 11 a 1 11,900 11.248 ' 20.26 10.68 6.59 2.68 1- ¡- -
L25 1 

1 

. Más de '10 15 1- ¡0.02 0.01 0.01 
125 

,-
1 

- -
1 

~al ! 5.086 ! 5,086 ¡ 5,086 177.47 66.68 70.46 13.94 21.59 71.66 

1. Se utilizaron como base las 5 307 fracciones incluidas en los PROSEC importadas en 
1999. 

" La suma de las participaciones no debe ser igual al 100% pues no todas las fracciones 
importadas del resto del mundo fueron incorporadas a los PROSEC. 

3. La suma de las participaciones no debe ser igual al00%, pues no todas las fracciones 
importadas totales fueron incorporadas a las PROSEC. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación. 31 de diciembre de :woo, y SIC-M (Bancomext). 

De lo anterior se puede destacar que; 

1 ¡ 70.46% del valor de dichas importaciones proviene de fracciones afectadas 
por los PROSEC. , . : · < 

2) Otro 25.26% proviene de fracciones cuyo monto arancelario. n.o ·sufre 
modificación alguna con la incorporación de los PROSEC. . . . 

3) Del valor de las importaciones del resto del mundo, 39:76% resulta en una 
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disminución arancelaria debido a los PROSEC 
4) Paradójicamente, 5.45% del valor de las mencionadas importaciones 

debería pagar un arancel mayor desde 2001 como resultado del aumento 
arancelario de los PROSEC respecto al nivel general anterior. Ello, sin 
emba~o, no ocurre, debido a que estas importaciones pagarán según la 
TIGl1 

5) La importante disminución del arancel ponderado total de las importaciones 
provenientes del resto del mundo al incluir los aranceles de los PROSEC, 
se debe a que 39. 76% del valor de las importaciones de esta parte -del 
mundo provienen de fracciones que tenían aranceles hasta 25% más altos 
que los establecidos por los PROSEC. 

6) Las principales diferencias arancelarias como efecto de los PROSEC en el 
resto del mundo se dan en el rubro de las importaciones definitivas: en 5 
073 fracciones hay disminuciones de 10.38 a 5.26 por ciento. 

En lo que respecta al PITEX, podemos ver que de 6,500 empresas que tenían un 
programa PITEX en 1999, paso a 4,174 en el 2001, esto se explica por que los 
empresarios que sólo importaban insumos para incorporarlos a productos 
destinados a Estados Unidos, cambiaron el PITEX por un PROSEC, sin embargo 
la mayoría se quedo con su programa, siendo que se puede gozar de la 
utilización de ambos al mismo tiempo, y como los PROSEC les permiten vender 
al mercado nacional sus importaciones, les conviene combinar los programas. 

Anteriormente se decía que los PITEX iban a desaparecer por la aplicación del 
artículo 303 del TLCAN, sin embargo no ha sido así, aunque Estados Unidos sea 
el destino del 90% de las exportaciones, el gobierno federal a intentado disminuir 
esta dependencia comercial firmando tratados comerciales con otros países, y en 
éstos es donde el PITEX representa una ventaja importante puesto que sigue 
exentando del IVA y del impue~to de importación a los insumos, herramientas y 
maquinaria con régimen de importación temporal, cuyo destino de exportación 
sea otro que el de Estados Unidos y Canadá. 

Para los programas de la industria Maquiladora y PITEX, se establece que la 
importación temporal de las mercancias autorizadas a ser importadas, al amparo 
de ambos Decretos, causará el Impuesto General de Importación (IGI) en 
concordancia con los compromisos emanados del TLCAN (artículo 303 A). No 
obstante, se aclara que para el pago del IGI se podrá aplicar el arancel establecido 
en los PROSEC, siempre que el importador cuente con autorización para operar 
dichos programas y cumpla con las condiciones del mismo. 156 

'" Exis1en numerosas fracciones en las que el arancel de los PROSEC es ma)·or al establecido por la TJGI. 
Algunos ejemplos de ellos son: en el sector eléctrico. la fmcción 8SOI IOtl-1 (motores y generadores eléctricos 
con exclusión de los grupos electrógenos. accionados exclusi\'amente por corriente continua ) cuyo amnccl en 
los Proscc es de 5%. y el establecido por la TIGI es de 0%. . 
'"' Es importante señalar que los PITEX realizarán el ingo del IGI cuando las mcrcanclas tengan como 
destino final el mercado de Estados Unidos o Canadá. cuando el destino sea otro. el IGJ sera exento. Además 
cuando las mercancías tengan como destino el TLCAN. se pagarán los impuestos de importación bajo el 
programa de diferimiento de amnccles. bajo las condiciones establecidas en el programa. 
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Es importante destacar que se determina que las herramientas, equipos y 
accesorios de investigación, entre otros, así como maquinaria, aparatos, 
instrumentos y refacciones para el proceso productivo utilizados por las empresas 
con un Programa Maquiladora o PITEX, pagarán el IGI correspondiente al 
momento de su importación. La novedad, es que se establece que la importación 
temporal de las materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, 
envases, material de empaque, combustibles y lubricantes, no originarias 
conforme al TLCAN, estarán exentas del IGI, siempre que dicha mercancía 
cumpla alguna de las condiciones establecidas en los decretos. 

Se condiciona que esta exención sólo será aplicable tratándose de las 
importaciones temporales de mercancias que se exporten directamente o se 
incorporen a bienes que se exporten directamente por el exportador directo que 
haya efectuado :c. importación temporal de dichas mercancías. 

Es cierto que estos programas representan un esfuerzo por fomentar las 
exportaciones de productos no petroleros, sin embargo lo que se necesita para 
una integración nacional va más allá de adquirir insumos baratos. La industria 
mexicana debe tener acceso a financiamiento competitivo y asesoría técnica para 
desarrollar una proveeduría de calidad. 

Por otro lado se observa que a partir del año 2003 las empresas que tienen 
programas de Maquila y de PITEX podrán destinar el 100% de su producción al 
mercado interno (Tramitando el cambio de régimen de los insumos, de 
importaciones temporales a definitivas), siendo que actualmente sólo pueden 
destinar el 30%. Esto viene a cambiar las condiciones de competencia que 
tendrán las empresas dedicadas al mercado interno, ya que las empresas que 
manejan estos programas, al mismo tiempo están siendo apoyadas por los 
PROSEC, que otorgan un arancel mínimo a los insumos importados, no 
importando su destino final (por lo tanto, se les otorga un régimen definitivo), y de 
esta manera será minimo el pago que tengan que hacer al cambiar de régimen 
de importación a los insumos que no estén en un PROSEC157(y se hayan 
incorporado a sus mercancias), reduciendo sus costos de producción y 
otorgando una alta ventaja competitiva. 

Aunado a lo anterior, observamos que en la actualidad el sector exportador, en 
su mayoria dependiente de importaciones temporales y exentas de arancel, o 
con un arancel mínimo, como se estableció bajo los PROSEC, además de no 
pagar el Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) y el Impuesto sobre la Renta 
(ISR), entre otros, no paga prácticamente impuesto alguno. Lo anterior es grave 
dado que éste sector, con pocas excepciones, es el principal motor de 

1 
,- Se debe destacar que los PROSEC fa\'orccen casi la 101alidad de insumos que impor13n esUls empresas 

1Maquiladoras ~· PITE.X).~· que sólo un mínimo porccnUljc (este \'aria con respecto al scc10r producti\'o) de 
insumos tendria que ¡:ngar el cambio de régimen. proporcionando de esUI manera wia enorme \'enlaja 
compctiti\'a a estas empresas en contrJ de las MlPYMES. 
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crecimiento de la economia mexicana desde 1988, 158y no esta participando con 
el erario público. 

Al observar las condiciones que se presentarán en el mercado interno, podemos 
decir que si al inicio de la apertura comercial se tubo problemas de competencia 
calidad y precio, no será diferente en los próximos años, e inclusive podria ser 
peor, ya que nos encontramos en un mercado más abierto que nunca. 

De lo anterior podemos destacar que si el gobierno federal no pone especial 
interés en proporcionar las herramientas a la mayoría de las empresas 
mexicanas con programas de financiamiento y asesoría técnica para modernizar 
el aparato productivo de las PYMES, y si estas no mejoran su calidad y precio, se 
encontrarán en graves problemas de competencia. 

Actualmente en México existen cerca de 3 millones de empresas, de las cuales, 4, 
174 tienen un programa PITEX y 2,554 tienen un programa PROSEC, como 
podemos ver la cantidad de empresas que aprovecha estos programas es 
limitado. La situación que padecen la mayoría de las empresas mexicanas es 
grave, sin embargo se esta haciendo un gran esfuerzo por incorporar a la pequeña 
y mediana empresa al tren de las exportaciones, principalmente vinculándose a 
cadenas productivas eficientes, sin embargo como se ha estado planteando en el 
desarrollo de esta investigación, la tecnología y la capacidad de innovación 
requerida para competir en un el mercado mundial no se esta dando, porque no se 
cuenta con un buen criterio de evaluación de las principales instituciones que 
plantean el desarrollo de nuevas tecnologías, por lo tanto podemos decir que: 

En relación a los sistemas de innovación, es necesario identificar los centros 
estratégicos. Hay gran cantidad de obstáculos para que esta red funcione. Porque 
las políticas de ciencia y tecnología no han trascendido y en una primera etapa se 
pensó que los problemas se debían a dificultades económicas, en una segunda 
etapa se observa que, además de lo económico, existe un problema de tipo 
cultural que refiere a la incapacidad de comprender el significado de las nuevas 
condiciones que demandan el mundo moderno con relación a la producción de 
ciencia y tecnología. 159 

En esta perspectiva se señalaba la necesidad de la cooperac1on y 
complementariedad de los apoyos del sector público y del privado. Asimismo se 
reitera la necesidad de contar con un sistema nacional de monitoreo y evaluación 
de la política, saber cómo está funcionando, efectivamente, la articulación y 
complementariedad institucional, evaluar los programas e identificar cuáles son los 
que han tenido más éxito en cuanto a los instr.umentos creados de modernización 

''' Op cit. Grossman. p J 

1 ''Cfr. Casas Guerrero. Rosalb:J. "Las Instituciones de Educación Superior como Productoras de Ciencia y su 
Vinculación con la Industria". UNAM. México.1997.p 14 

-------------- ---·- - ···-~ 
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tecnológica: qué efectos y qué incrementos tuvieron los ámbitos productivos que 
los implementaron, qué sectores productivos están desprotegidos y requerirían 
definición clara de pollticas de estímulo a producción y qué forma tendrían que 
adoptar, asimismo se propone la construcción de un sistema eficiente de 
comunicación y retroalimentación entre los ámbitos productivos, los de política 
pública y· los de generación de conocimiento y tecnología. También es muy 
Importante familiarizar a las empresas sobre las funciones de las instituciones 
(ejem. Centros Sep/Conacyt) qué hacen, y qué tipo de tareas son necesarias. 
Finalmente, es necesario generar una vinculación efectiva de la educación técnica 
con los sectores productivos a fin de reducir esta brecha tecnológica que existe en 
México frente a sus principales socios comerciales. 
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3.4. Estrategia de la Politica Industrial Foxista Hacia la Pequeña y Mediana 
Empresa dentro del Programa Nacional de Desarrollo 2000-2006. 

El gobierno federal tiene la obligación de regular el comercio exterior, según 
nuestra Constitución en su artículo 131 que otorga la facultad al ejecutivo de 
reglamentar, el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad y 
producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. 
En este sentido es de suma importancia no perder de vista lo que el Presidente 
de la Nación estipula en su Plan Nacional de Desarrollo con respecto al comercio 
exterior y al desempeño de las pequeñas y medianas empresas, que es lo que 
nos atañe en esta ocasión. Para hacer una observación objetiva, analizaremos 
primero en que condiciones recibió el Presidente Vicente Fax, lo que respecta a 
programas de promoción a las exportaciones, en particular los PROSEC. 

Como se explicó en el capítulo anterior, tras la firma del TLCAN y de la OMC, el 
gobierno mexicano adquirió la obligación de establecer restricciones a la 
devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros, sin embargo se estableció un 
periodo de siete años a partir de la firma del Tratado, para que las empresas 
mexicanas y las autoridades pudieran adecuarse a tales cambios. 

Sin embargo en menos de un año (del 9 de mayo de 2000 al 31 de diciembre de 
ese mismo año) se publicaron tres decretos que establecen los Programas de 
Promoción Sectorial. En el primero de ellos (DOF, 9 de mayo, 2000) se 
publicaron los primeros 10 sectores (10,910 fracciones); en el segundo (DOF, 30 
de octubre de 2000), no sólo se publicaron 1 O sectores más, sino que se 
reformaron los aranceles previamente establecidos en los programas para 39 
fracciones, se adicionaron otras 806 a los sectores previamente publicados y se 
eliminaron 270. Con la adición de las fracciones de los 1 O nuevos sectores, la 
lista oficial del 30 de octubre de 2000 quedó conformada por un total de 16,941 
fracciones (que sin repeticiones eran solamente 6, 128 fracciones). La nueva 
administración elaboró el decreto del 31 de diciembre de 2000, el cual quedó 
conformado por 22 sectores (en realidad sólo operan 20, pues en los sectores de 
la Industria de la Madera y de la Industria del Cuero y Pieles ya no establecen 
fracción alguna en el decreto vigente) con un total de 5,467 fracciones que, 
repetidas para algunos sectores dan un total de 15,949.1ro En resumen, en poco 
menos de nueve meses los decretos de establecimiento de los PROSEC 
sufrieron sensibles modificaciones al grado de que en sólo dos meses se 
eliminaron casi mil fracciones. 161 

""Es imporunte destacar que se han hecho modificaciones a diferentes sectores)" fracciones. El úhimo 
decreto que establece diversos programas de promoción sectorial. fue el 31 de diciembre del 2001. 
'"' Documento elaborado J'.lll"d el Seminario "On lhe Road 10 Compclili\'encss: lhe Mcsocconomic and 
Microcconomic Levcl". Comisión Económica para América Latina)' el Caribe (CEPAL) y Banco 
Interamericano de DcsaJTOllo (BID). Santiago de Chile. mar1.o 15. 200 l. p 5 
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Además de sus constantes modificaciones, los PROSEC presentan una 
"complicación" adicional, pues las fracciones que aparecen en más de un sector 
hasta en 14 sectores162 en algunos casos presentan a menudo aranceles 
distintos, lo cual hace que su operación y comprensión se torne aún más 
compleja. 

De lo anterior podemos ver que la actual administración heredó un problema 
grave en la administración de estos programas. por que en los decretos que 
dieron origen a los PROSEC se ve claramente que no se hicieron con un estudio 
detallado de cada una de las fracciones arancelarias y sus respectivos alcances, 
a pesar de que esto se había negociado en el TLCAN siete años atrás, y no se 
sabe que criterios y cual fue la metodología para determinar las fracciones de los 
diferentes sectores, y si fueron las micro, pequeñas y medianas empresas, la 
generación de empleo de calidad, salari~s reales altos, encadenamientos del 
valor agregado, etcétera; temas importantes en la selección de las fracciones. Sin 
embargo hasta ahora han salido bien librados. 

En lo que respecta a los apoyos a las PYMES, que es un sector que hasta ahora 
ha permanecido rezagado de los beneficios de la apertura comercial, se puede 
decir, que han sido la bandera del actual gobierno. Derivado de lo anterior, se 
creó la Subsecretaria para la Pequeña y Mediana Empresa Parte de la Secretaría 
de Economía), que cuenta con un presupuesto de mil 205.1 millones de pesos 
para atender a un millón 300 mil pequeñas y medianas empresas en todo el 
pais. 163 

Las condiciones del mercado han provocado la desaparición de miles de 
pequeñas empresas, el Lic. Juan Bueno Torio, Subsecretario de la Secretaria de 
Economía, explicó para el periódico Reforma (28 de julio 2001 ), que México vive 
una crisis con relación a las PYMES debido a que 60 de cada 100 desaparecen 
cada dos años; 20 sobreviven y otras 20 logran desarrollarse. También anuncio 
que toda la banca de desarrollo contará con un presupuesto de 76 mil 933 
millones de pesos para promover y coordinar la oferta exportable de las 
empresas. 164 

••·= Por ejemplo la fracción J919 IOOICPlanchas. hojas. bandas cintas y dcm:is formas planas de pl:islico en 
rollo' que no c'ccdan los 5 ccntimctros de ancho) aparece en 14 sectores distintos de los PROSEC (en 6 
ocasiones c'enta de arancel y en las M restantes con 5%). Un caso como este hace lógico suponer que los 
11nportadores siempre buscaran importar con el arancel más bajo la misma fracción. Sin embargo. la 
Sccrct:1ria de Economia ha señalado que parJ solicitar la inscripción en los PROSEC dcbcr:i comprobarse que 
se produce alguna de las mercanclas clasilicadas para cada sector (en el articulo 4 del decreto del 31 de 
diciembre)~ que no scr:i posible importar fracciones con un arnncel distinto al establecido para el caso del 
scc1or en el que el productor está registrJdo (aun cuando la misma fracción se encuentre en otro sector con un 
arJncel disuntol. 

1
''' hup://n·w,,·,rcforma.com 

·----- ---·-----·-----------------
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La Secretaría de Economía (SE), creará el Consejo Consultivo de Fondo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, FMPYME, como un espacio de 
participación ciudadana con el objetivo de emitir opiniones, formular propuestas 
sobre cómo aplicar, conducir, orientar, seguir y evaluar las acciones de los 
proyectos productivos que apoye el Gobierno Federal. La dependencia asegura 
que el consejo tendrá, entre otras atribuciones, la de promover la participación de 
los sectores público, social y privado en el apoyo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas. Además se coordinará con el Consejo Consultivo de la 
Secretaria de Desarrollo Social y con otros organismos de los sectores público, y 
privado, nacionales o extranjeros, en materia de apoyo a ese tipo de 
empresas. 165 

El Fondo para las MIPYMES está conformado por los Fondos para el 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, (FOMMUR), el de apoyos para empresas 
en solidaridad, FONAES, el programa de desarrollo de las mujeres, el de la mujer 
campesina y el Programa Nacional de Fomento al Microempresario 
(PRONAFIM). 166 

En la politica que ha llevado la actual administración, se han elaborado diferentes 
programas en el marco de una política empresarial, que promueva a las PYMES 
a través de los programas de fomento a la industria local. Programas como; El 
programa Marcha Hacia el Sur, Programa de Atención a Regiones Prioritarias, 
Programa de Empresas Integradoras y el Fomento para la Integración de 
Cadenas Productivas. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se pone mucho énfasis en que la reintegración 
de cadenas productivas en el ámbito industrial bajo una nueva lógica de 
segmentación y subcontratación es el tercer motor del cambio. También dice que 
el acceso a insumos importados deberá aprovecharse para identificar los 
sectores o ramas que demandan el nuevo mercado interno y ajustarse 
rápidamente a la tendencia internacional, y que habrá que incorporar a este 
cambio de modelo económico a las pequeñas y medianas empresas, en este 
sentido dice que también se tendrán que ofrecer a las empresas costos de los 
servicios similares a los de sus competidores, principalmente en el dinero y el de 
los energéticos, y no mediante la vía de subsidios, sino con el desarrollo de 
estructuras ya rebasadas como el transporte y el esquema impositivo.167 

Por otra parte como observamos en los capítulos anteriores, la mayoría de las 
empresas mexicanas, presenta un serio atraso tecnológico, y bajo las 
condiciones actuales de apertura comercial, sino se les apoya con 
financiamiento, asesoría técnica y administrativa, así como protegiendo a los 

'" formar.in prutc del consejo aquellas personas que la SE invite a partici¡:nr en calidad de consejeros. 
incluidos ciudadanos de reconocido prestigio en los ámbitos académico. profesional. cienllfico y cuhur.tl; 
representantes de organizaciones civiles. gremiales. empresariales y profesionales. entre otras. 
"" Reforma. Abril 3 del 2001 
w Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. pp. 31.32. 
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sectores sensibles. Las condiciones, tanto del mercado interno como del externo 
propiciarán una ruptura de las actuales cadenas productivas, resultando una 
serie de problemas sociales como el desempleo 168 y la violencia. Además 
tomando en cuenta la actual desaceleración económica de Estados Unidos (el 
cual es el principal receptor del crecimiento exportador mexicano) y sus efectos 
en la económica mexicana, podemos advertir que las condiciones del mercado 
en los próximos meses, empeorará. 

Con respecto a la labor del gobierno seguida hasta ahora, se puede decir que las 
acciones no tienen definidos objetivos claros, razonados, dentro de una política 
industrial, es decir no se ha propuesto un Plan de Política Industrial con objetivos 
y metas establecidas por una estrategia común por parte de los organismos 
empresariales en las que se encuentren integradas los cambios que se están 
¡...r8sentando. Con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo y el programa 
de la Secretaría de Economía la administración actual tendrá que plantear en 
forma clara la estrategia a seguir. Por el momento, sin embargo, existen una 
serie de elementos que permiten adelantar que la política empresarial no 
cambiará sustancialmente durante el próximo sexenio. Por ejemplo la continuidad 
de la nueva administración con respecto a los PROSEC tanto con respecto a los 
procedimientos del establecimiento de los aranceles por fracción, así como por la 
falta de discusión y consensos sobre los mismos, y cuyos efectos pudieran ser 
muy superiores a los de diversos programas empresariales, presagian decisiones 
de continuidad con la administración anterior y una falta de voluntad y/o de 
capacidad organizativa que resulta en una importante decepción para el aparato 
productivo afectado. 

Ahora bien es muy poco el tiempo que ha transcurrido para hacer una evaluación 
objetiva de las acciones que ha tomado el gobierno del Presidente Vicente Fax, 
sin embargo, como se vio en el inciso anterior, los insumos nacionales 
incorporados en la maquila no han aumentado como se presumía que seria, de 
igual forma el comercio intraempresa ha aumentado, evidenciando que la politice 
industrial y las acciones que se han tomado han seguido la misma linea, esto es 
una prueba de que las grandes empresas no han considerado a las PYMES 
como sus proveedores. 

En lo que respecta a los apoyos dirigidos a las MIPYMES, en notable que aún no 
se han visto resultados concretos, sin embargo es importante destacar el 
esfuerzo que están haciendo las autoridades. Puesto que es muy poco el tiempo 
transcurrido de la esta administración, sólo nos queda esperar, para ver como se 

'"" Se estima que la industria maquiladom ha despedido alrededor de 170.000 trJbajadores durante 
2CKI 1 (según datos del INEGI. dur.i.nte febrero la lasa de desempleo abieno en las arcas urbanas del país fue de 
2.X3% de la PEA. ligeramente superior a la de 2.43% registrada en igual mes de 2CKlO. En la población 
masculina. infonnó el INEGI el 20 de mar1.o. la desocupación subió de 2.39 a 2.9~ por ciento y en la 
femenina de 2.51 a 2.64 por ciento). 
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van administrando. estos· apoyos, y esperar q~e no ocurra lo mismo que en otras 
administraciones. · · · · · .· · 

Atendiendo a La Teoría de la Brecha Tecnológica, podemos observar que la 
brecha tecnológica que nos separa de nuestros principales socios comerciales es 
muy significativa, y es de vital importancia el atender este problema lo más pronto 
posible. Apoyando a las MIPYMES, no sólo con recursos financieros, sino 
también con asesoría técnica y especialización, y fomentando una política 
adecuada de fomento a la innovación tecnológica (véase cuadro 3.4.1 ). 

Cuadro 3.4.1 
NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS. 

EMPRESA 
EMERGENTE CONFIABLE COMPETENT CLASE 

CARACTERISTICAS E MUNDIAL 
Prioridad Supervivenci Diferenciación Innovación Liderazgo 

a 

1 Mejores Sistemas Mejora Desarrollo de Obsolencia de 
1 Prácticas Gerenciales y Continua y Nuevos Productos 

administrativos BemchmarkinQ Productos Acelerada 
1 Cobertura de Local Nacional Región Global 
Mercado 1 nternacional 

Nivel Distintivo Operación Calidad o Calidad y Gestión 
de su Exportación Exportación Tecnológica 
Administración 
Capacidad Imitación Adopción y/o Desarrollo Licenciamiento 
Tecnológica Mejora 

' 
Actitud al Reacciona Se adapta Promueve Origina. 
Cambio .. 

Fuente: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología 2001-2006. 

De acuerdo al cuadro anterior, la ausencia de una política adecuada de fomento 
a la innovación tecnológica y a la inclusión de tecnología de primer nivel en las 
empresas del pais se ve reflejada en una planta productiva vulnerable: en el año 
2000 del total de las empresas mexicanas, el 99% tiene nivel de competitividad 
emergente, 3,377 cuentan con sistemas de calidad ISO 9000, y menos de 300 
realizan un tipo de investigación y desarrollo. Se requiere de una estrategia de 
apoyo que fomente la adopción y la innovación de tecnologías de primer nivel, 
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para mejorar la planta productiva e incrementar la competitividad de las 
empresas del país. 

Las empresas mexicanas, en su gran mayoria, no tienen acceso a créditos 
adecuados para satisfacer sus necesidades de financiamiento. Esto debido a 
diferentes circunstancias que no permiten asentar el apoyo financiero para 
quienes lo requieren, circunstancias tales como: altas tasas de interés; negativa 
de la banca, por no cumplir con requisitos algunas veces excedentes; y por la 
incertidumbre sobre la situación económica, son sólo algunas razones que limitan 
al empresario a acercarse confiadamente a una institución de financiamiento. Por 
poner un ejemplo, el papel de la banca apenas rebasa el 20 por ciento de la 
composición del financiamiento empresarial, y más de una tercera parte de las 
empresas consideran que las altas tasas de interés son el principal problema 
para solicitar un crédito, tal como se mencionó anteriormente. 

La escasez de financiamiento por parte de la banca comercial ocasiona que la 
principal fuente de financiamiento de las empresas sean sus proveedores, lo que 
a su vez limita la capitalización de las empresas. 

La brecha tecnológica que separa a los países del primer mundo con respecto a 
los demás, tiene mucho que ver en esta situación. Como resultado de la falta de 
financiamiento las empresas mexicanas no alcanzan a cubrir con los 
requerimientos comunes para competir con empresas de clase mundial, por lo 
que se hace evidente que sólo alcanzan un grado de empresas emergentes, que 
imitan la tecnologia que desarrollan otras empresas desde hace varios años; 
como lo demuestra la teoria, la imitación de las tecnologías no siempre es 
fructífera para alcanzar los grados de tecnología más avanzados, por que sino se 
tiene conocimiento de las investigaciones y desarrollos tecnológicos que se 
encuentran realizando los demás paises, no se podrá determinar hacia donde 
hay que dirigir los gastos de investigación de nuestras empresas, esto debido a 
que, mientras en México se hacen investigaciones hacia un área específica, 
quizás en otros países ya las hicieron y en este momento se encuentran 
desarrollando nuevas tecnologías derivadas de las ramificaciones· de esa 
tecnologia; lo que repercute en gastos innecesarios que pudieran ser 
aprovechados en buscar otras nuevas tecnologías y aprovechar las existentes. 

El gobierno. federal esta conciente de esto y ha propuesto atender de manera 
más particular, las necesidades de cada uno de los sectores productivos del país, 
En el siguiente cuadro se presentarán los 15 programas de apoyo del gobierno 
divididos por el tipo de programa al que pertenecen.(ver cuadro 3.4.2) 
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Cuadro 3.4.2 
p rogramas d d 1 b' f d e apoyo ego 1emo e era. 

NUMERO 

TIPO DE PROGRAMA DE 
PROGRAMA 

22 
APovos v Estimules Fiscales. 

21 
Apoyos a las Actividades Exclusivas de las Dependencias v Entidades 

2 
Sistemas de Información. 

. ·. 

Servicios de Orientación y Concentración lnterinstitucional. 15 

Capacitación, Asistencia Técniea y Consultoría Empresarial 39 

Créditos, Capital de Riesgos y Subsidios del Consejo Nacional de 13 
Ciencia y Tecnología (CONACYT), el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas Sociales (FONAES) y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales(SEMARNATl. 

30 
Créditos y Servicios Financieros que otorga la Banca de Desarrollo. 

Desarrollo Regional y Encadenamientos Productivos. 9 
Total. 151 . .. .. 

Fuente: Com1s1on lntersecretanal de Pollt1ca lndustnal (CIPI). Incluye los programas e 
instrumentos de apoyo registrados por las secretarias y dependencias gubernamentales 
miembros de la Comisión lntersecretarial de Política Industrial, entre las que se cuentan: 
Economía, Hacienda y Crédito Publico, Trabajo y Previsión Social, Educación Publica, 
Nacional Financiera S.N.C. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, entre otros. 

Sin embrago estos programas carecen de la efectividad requerida, como lo 
demostró La Comisión lntersecretarial de Política Industrial, quien realizó una 
evaluación de los programas de apoyo empresarial no financiero, en la cual se 
destacan las siguientes características. 

• 

• 

• 

Baja difusión y promoción en el sector empresarial 
Poca cobertura 
Escasa vinculación entre programas, lo que fragmenta esfuerzos y 
desaprovecha oportunidades de atención integral. 
Limitada participación de los organismos intermedios representativos del 
sector empresarial del país, en el diseño, y operación de los apoyos. 
Desvinculación de los planes estatales y municipales de desarrollo 
económico. 
Recursos insuficientes. 193 

1•
0 Plan Nacional de Desarrollo PND. 2001-2006. pp.52.53. 
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Con respecto al último punto cabe destacar, que atendiendo a la voluntad política 
del actual gobierno, el presupuesto destinado a los programas e instrumentos de 
apoyo a las empresas, tuvo un incremento sustancial en relación con años 
anteriores. Sin embargo estos recursos son insuficientes ante a dimensión del 
reto que significa incrementar la competitividad de las empresas de menor 
tamaño del país. 

De lo anterior destacamos que es necesario hacer una depuración de los 
instrumentos, acciones y programas en donde se conserven y fortalezcan 
aquellos con resultados positivos, mientras que las acciones con bajo o nulo 
impacto desaparezcan para que den oportunidad a la creación de nuevos 
apoyos, utilizando instrumentos de carácter intersecretarial que tengan la 
capacidad de realizar los cambios que las empresas del país demandan. 

Además, se requiere que se respalde un presupuesto adecuado a las 
necesidades de promoción y apoyo a las empresas, que no sólo sea conservado 
en términos reales, sino incrementado paulatinamente y conforme a resultados, 
para satisfacer las demandas de las empresas y la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de esta investigación se observa que el país ha tomado una nueva 
fisonomía en las últimas décadas, dejando de ser un país exportador de materias 
primas, para convertirse en una de las naciones más importantes del continente 
americano. Sin embargo en el crecimiento de la economía del país se obseíVan 
grandes desequilibrios provocados por las mismas políticas económicas que se 
aplicaron, estos desequilibrios que desde los años SOs se vienen acrecentando y 
que las autoridades no han podido o no han querido solucionar, presentan en la 
actualidad un lastre que no permite al país incursionar con mejores éxitos al 
fenómeno de la globalización. 

Por ejemplo, observamos que los programas de fomento que se aplicaron 
durante las décadas de los 40s y mediados de los SOs, que obedecían a una 
política de sustitución de importaciones, sólo dio sus buenos frutos en un lapso 
muy pequeño de tiempo, y se tuvo que optar por una política diferente en la que 
se pretendía una sustitución de exportaciones, es decir que se diversificaran las 
exportaciones, pero es aquí donde nos damos cuenta que la política era errada, 
es decir no se concebía a la innovación tecnológica como uno de los factores 
más importantes del comercio internacional. El gobierno del Presidente Luis 
Echeverría, empezó a dar propuestas analíticas y políticas que tendrían un fuerte 
impacto en el desarrollo científico y tecnológico, sin embargo los gobiernos que le 
sucedieron no concebían al desarrollo tecnológico como una prioridad. 

La amplia brecha tecnológica que siempre nos ha separado de nuestros 
principales socios comerciales, ha sido una de las imposibilidades para 
desarrollarnos en un ambiente de apertura económica y de globalización. 

De lo anterior podemos destacar que la apertura comercial que se ha dado no 
tiene un proyecto sustentado en la realidad de la mayoría de las empresas 
nacionales, y que en algunos casos (como lo es el caso del PROSEC,) lejos de 

· apoyar a la gran mayoría de las empresas nacionales, las encierra en una 
competencia desventajosa tanto en el mercado nacional como internacional. 

La balanza comercial nos muestra que el saldo deficitario que ha sido 
permanente durante muchos años, se debe a que el BS% de nuestras 
exportaciones depende de las importaciones, además de esto encontramos que 
las exportaciones se encuentran concentradas en alrededor de 1 SO empresas 
que representan aproximadamente el 54% de las exportaciones, aunado a esto 
vemos que las operaciones intraindustria son las principales ganadoras de los 
incentivos que el gobierno dispone para el fomento a las exportaciones, logrando 
así que por ejemplo los sectores; automotriz y de autopartes, eléctrico y 
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electrónico y textil y de la confección, en total representan aproximadamente el 
56.5% de las exportaciones totales. 

Las cifras anteriores nos muestran que como lo establece la teoria de la 
Promoción de las Exportaciones, los beneficios de una política de promoción a 
las exportaciones, podría ser benéfica en un principio, pero sugiere que es 
igualmente probable que tal promoción resulte nociva desde el punto de vista 
económico, y que al elaborar las políticas económicas no tiene ninguna base 
sistemática para identificar los casos en que ocurra lo primero y no lo último. 

Como se observa en el desarrollo de esta investigación, los principales 
programas de fomento a las exportaciones, no incluyen a la gran mayoría de las 
empresas nacionales, al establecer en sus requisitos un monto determinado de 
exportaciones anuales, para poder acceder a estos apoyos, de esta manera los 
empresarios que apenas están iniciando sus operaciones de exportación, lo 
hacen con una desventaja al tener que pagar aranceles mayores que los que 
paga una empresa con programa, esto aunado a que empresas privadas e 
instituciones como Bancomext, que cobran cuotas que están fuera del alcance de 
los pequeños empresarios, por casi todos sus servicios, hacen que los pequeños 
y medianos empresarios decidan permanecer como hasta ahora. 

Por ello. es importante resaltar a manera de propuesta, que las políticas de 
promoción a las exportaciones debieran contemplar las diferentes caracteristicas 
de las empresas del pais, y hacer un análisis en donde se consideren todos estos 
fenómenos, ya que el comercio intraindustrial es relevante desde la perspectiva 
de la política comercial y la económica, y no sólo intentar vincular a las MIPYMES 
en cadenas productivas, sino también procurar el apoyo directo a éstas 
observando sus necesidades y sus prioridades como lo es la asistencia técnica 
especializada, el financiamiento, y la instrumentación de programas que 
incentiven la exportación llevándolos de la mano a los mercados internacionales. 

Otros programas de los cuales no se están beneficiando las MIPYMES son los 
PROSEC, los cuales se implementan como respuesta a lo negociado en el 
artículo 303 del TLCAN, éstos establecen nuevos aranceles para el régimen 
arancelario de las importaciones totales en 22 sectores y de facto reducen 
significativamente la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. Es 
importante decir que en el análisis de las consecuencias que acarreó la 
aplicación de los PROSEC, se buscó solucionar la problemática de un reducido 
número de fracciones arancelarias que provienen de otras partes del mundo para 
ser internadas al mercado de Estados Unidos y Canadá, por ejemplo, se tomaron 
como índices las importaciones de 1999, que provenientes de terceros países se 
internaron a Estados Unidos y Canadá, y observamos que sólo el 7 .15% de las 
fracciones importadas tuvieron como destino estos países. Esto nos hace 
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considerar que aunque los PROSEC apoyan a una gran cantidad de empresas, 
la determinación de aplicar programas sectoriales en los que la tasa arancelaria 
total disminuye de 3.75 a 2.67 por ciento, es muy drástica, ya que no se esta 
tomando en cuenta que las MIPYMES no participan de las ventajas de estos 
programas, y que el 7 .15 % de las fracciones que se importa a México y que se 
interna posteriormente a los Estados Unidos, lo hacen las grandes empresas. De 
esta manera quedan de lado, los intereses de las MIPYMES, la generación de 
empleos de calidad, salarios reales altos, encadenamientos productivos y una 
mejor repartición de la riqueza, de los planes de la política económica y de 
fomento a las exportaciones. 

Estas acciones han puesto a nuestros productos en cierta desventaja, porque por 
un lado las importaciones a través de los PROSEC se puec:;;i destinar al 
mercado interno sin pagar una cuota arancelaria (Para evitar que estas 
mercancías no afecten al mercado nacional), y por otro lado se les da el privilegio 
a todos los países de un Tratado de Libre Comercio, sin que éstos otorguen un 
trato igualitario a nuestras mercancías. 

Se observa que los PROSEC están hechos sin una investigación profunda que 
abarque todas las repercusiones del establecimiento de un determinado arancel 
a las fracciones que comprenden los diferentes sectores, esto se evidenció 
observando los diferentes decretos que han sido publicados y sus respectivas 
derogaciones, que sólo están provocando una incertidumbre para los 
empresarios, es necesario considerar que la incorporación (o no) de ciertas 
fracciones en los PROSEC puede llevar a la decisión de continuar o no con 
actividades de empresas específicas. 

Podemos concluir que los programas PITEX y PROSEC han contribuido a 
aumentar el comercio exterior y la inversión extranjera directa, sin embargo, se 
ha dejado una vez más, fuera de los beneficios de estos programas, a la gran 
mayoría de los empresarios nacionales que se enfrentarán a una desventajosa 
competencia, y que sólo podrán ser participes de estas ventajas, teniendo una 
muy buena calidad. Esto se convierte en un círculo vicioso en el cual sin el apoyo 
de una política económica en la cual se incorpore a la gran mayoría de las 
empresas, fomentando la especialización técnica, la innovación tecnológica y el 
financiamiento efectivo y accesible, por parte de las autoridades, las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) no podrán desarrollarse 
saludablemente. 

indices como el que, el 54% de las exportaciones totales, se encuentran en 
alrededor de 150 empresas, y que las operaciones intraindustria, de tos sectores 
automotriz y de autopartes, eléctrico y electrónico y textil y de la confección, 
representan aproximadamente el 56.5% de las exportaciones totales (tomando 
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en cuenta que estos sectores se encuentran integrados principalmente por 
maquiladoras), hacen que se compruebe la hipótesis referida en esta 
investigación, la cual señala que los programas PITEX y PROSEC son usados 
como una política industrial que va enfocada al sector más sobresaliente, y 
aunque la cobertura de sus servicios se ha ampliado considerablemente, siguen 
dejando de lado a las micro, pequeñas y medianas empresas, que no cuentan 
con los conocimientos y apoyos necesarios para la inserción total a un ámbito 
empresarial más dinámico y rentable. 

Los resultados a los que nos ha llevado esta investigación nos hacen proponer 
algunos cambios en los programas de fomento a las exportaciones y las acciones 
del gobierno en relación al fomento de la tecnología. Los cuales consisten en 
vincular los sectores público y privado en un compromiso por fomentar el 
desarrollo tecnológico de las MIPYMES, puesto que éstas no han tenido el apoyo 
necesario que las impulse y fomente una cultura y una conciencia exportadora, el 
involucrar a las universidades apoyando los proyectos científicos y tecnológicos, 
participando y proponiendo foros tecnológicos regionales, nacionales e 
internacionales, aprovechando los medios de comunicación para asesorar, 
difundir y fomentar los cambios tecnológicos. Además el programa PITEX podría 
ser más accesible para las MIPYMES, si para solicitarlo, no se requiriera un 
porcentaje de ventas de exportación anuales. 

En el mismo orden de ideas, observamos que el PROSEC es un programa muy 
ambicioso en el cual se están haciendo modificaciones constantemente para 
evaluar e ir anexando fracciones y sectores involucrados en una mayor manera 
en el flujo comercial internacional, cabe decir que se debería revisar con detalle 
la composición de los gravámenes arancelarios, debido a que se encuentran 
fracciones que en los aranceles de los PROSEC son superiores tanto a los del 
TLCAN como a los de la TIGI, lo que convierte a México en uno de los paises 
más abiertos del mundo, lo cual no es bueno si no se protege a sus MIPYMES. 
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ANEXO 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

127 

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN CAUSADOS POR MERCANCIAS 
RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO O POR MERCANCIAS PARA REPARACIÓN O ALTERACIÓN 

DRAWBACK 

Folio: 1 

Fecha de recepción: •---------' 
AlllH cJ. U•n•t ••I• fonn• IH 1.s con11d•,.clonH 119ne111IH e/ fin•/ d• I• ml•m• 
En c110 d• cont•r con 11 con111nci.. d• 1ct'Wldll1m1en10 d• p•rso1t1lld1d, no ,,,. t1K•••~ l/en1r lol c1mpo1 m1rc1do• con un 1111n1coM 

1111/11111/11 
Registro Federal de Contribuyentes 

Solicitud inicial: D Desahogo de prevención 
Alfnlin· 

DATOS GENER.".!-~E""S'----------------1 

7) va16·~ d~ ·1~~ ~~~;a·~: ~'n el ·~~O a~teri-or 
· ·-;.;: (E_n mlles de pesos) · · 

··~~·eipaé} .••.• :; ;,é·,· 
~---------.y~, B~~-~-~~j::~~ -~,. ·~ "'· !,i:, 

. ·. SE-03-005·1 . 



,_ 

1.-. 
•· 

,_._ 

I• 

-

111 CUENTA BANCARIA 

8) Cuenta bancaria No.: 9) No. de sucursal: -------:-------
10) Banco: 

. . 

IV ., 

::' '·~etorrio en_ ~I mismo S~tado . O 
R~P,é'.'raci6n o a/teráclón O 

. · . 11) Plaza: 

-··TIPO DE OPERACIÓN DE EXPORTACIÓN 

12) Directa O 13) Transferencias O 
Constancia de Transferencia 

de Mercanclas 

Pedimento virtual 

V MERCANCIA DE EXPORTACIÓN MOTIVO DEL CUESTIONARIO 

D 
o 

-- 14) Nombre comercial del producto exporlado: __________________ _ 

¡ 

15) Valor de exporlaci6n (FOB). en dólares:------------

16) Fracción arancelaria de 
exportación:. _____________ '--

-17) CanUdad exp_orlada: ----------

18) Unidad de medida:------------ 19) Oevolucló:n solicUada M.N.: _______ _ 

Fracción: 

VII 1 

FRACCIONES DE IMPORTACIÓN 

/ Descripción: ¡Tasa 
Advalorem: 

DATOS GENERALES DE LA MERCANCfA IMPORTADA 

0) Valor de la mercancia retornada, reparada o alterada 
"••O<tol•,O•IH 

"'"'Ul~e>U""-'a<IU C•"llCl.1<1<'1omad.i ~~·· 
~;1; l•J ..i~~ UN 

TOTAL 
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1VIII1 DATOS GENERALES DE EXPORTACIÓN 

21) Exportación con pedimento de exportación directa o virtual o constancia de transferencia de mercanclas 

Nümero de Fecha Pals de destino Cantidad Valor total FOB del ValorFOB Saldo del Nombre del 
pedimento o pedimento dlls. ut1hzado dlls documento exponador 
documento To1a1 Exponada final 

Total: 1: ' . 

.' 
. ·.;,,,' 

Manlne~to b~Jo pr~téstá.de decir verdad, que l~s datos ~~e~~·~~~··,~~-la p~~s::=~te:~~llcltud son ciertos y 
· ve~lncables en cualquier mo_mento por las ~~.torldades Compe_tentes · 

Lugar y fecha firma del Representante Legal 

SE-03·005°1 



Consideraciones generales para su llenado: 

La solicitud debe presentarse en la ventanilla de a1enc1ón al pUbhco (draw back), en la planta ba¡a del edificio ubicado en 

Insurgentes Sur 1940. Col Florida. Delegac10n Alvaro Obregon. México, D.F., o bien en las delegaciones o subdelegaciones de 

esta Secretaria de Econom/a de 9 00 a 14 00 horas 

La so11c1lud debe ser llenada en le programa de ORAWBACK EXE. que puede obtenerse en las s1gu1entes direcciones: 

w.v ... econom1a gob m~ , www colemer gob mx. o directamente en las ventanillas de atención al pUbhco. presentando tres discos 

magnetices de 3 5· de aria densidad, en los que sera grabado 

- La solicitud debe presenlarse en disco magnético de 3 5~ de alta densidad y acompanarse de una 1mpres16n en original y copia, 
as1 como una copia de los documentos anexos 

Oet>e ut11i:arse una sola sohcrtud por cada mercancia de exportación 

En el cuadro VII punto 20 en ta columna precio unitario anotar el que se senara en el pedimento 

- En caso de contar con la constancia de acred11am1ento de personalidad no se deberán requisllar los siguientes datos· Nombre o 

ra:on social. dom1c1ho. telefono. fax. ob¡elo social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal. m se deberán 
presentar los s1gu1en1es documentos Acta Cons111u11va y mod1f1cac1ones y Poder Notarial del Representante Legal 

- Los documentos originales o copias eert1f1cadas Que se sot1c1tan. seran devueltos en el momento de la presentacion de la 

so11c1tud previo coteio contra ta copia s1mple 

Trámite al que corresponde la fonna: Devolución de impuestos de 1mportac10n a los exportadores 

AJ Retorno de mercancías en el mismo estado 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE·03·005 (A) 

Fecha de autorización de la fonna por parte do la Oflclalla Mayor: 11·11·2002 

Fecha de autorización de la forma por oarte de la Comisión Federal de Melera Reaulatorla: 11-11-2002 

Fundamento juridico-admlnlstratlvo: 

Articulo 1. 3 mc1sos 111 y IV y 38 del Decreto que Establece la Oevoluc16n de Impuestos de lmportacion a los Exportadores {O.O F. 11-
V-19951 y Reformas (DO F 29-Xll-2000) 

Resotuc1on M1scelanea de Comercio Exterior 

Documentos anexos: 

Acta Const1tut1va y Poder Notarial correspond1enle (onginal o copia certificada y copia simple). o exhibir copia de la constancia de 
acred1tarr11ento de personahdad expedida por la 01recc16n General de Asuntos Juridicos de SE o indicar al momento de su 
oresentacion Ja clave del R F C de la persona mscnta en el Registro único de Personas Acreditadas de la SE. 

Copia del pedimento de 1mportac1on (vigencia 1 ar'\o anterior a la fecha de recepc16n de la solicitud) 

Coo1a del pedimento de exportacion (vigencia méillmO 90 dias hábiles contra fecha de recepc16n de la sohc1tud en ventanllla) y 
solo en caso ae que dicho documento ampare varios productos. copra de la factura de venta de exportación. 

Transferencias 

Para empresas de la 1ndustr1a de autopartes 

Copia de Ja cons1anc1a de transferencia de mercancías 

Para los demas casos 

Copia del pedimento de exportac1on virtual 

Tiempo de respuesta: 10 d1as hábiles 

NUmero telefónico para quejas: 
Contra1or1a Interna en la SE 
5629-95·52 fd1rectol 
5629-95-00 eltens1ones 6707. 6708 y 6742 

Para cualquier aclarac10n. duda y/o comentano con respecto a este trámite. 
slrvase llamar al Sistema de Alenc1on Telefomca a la C1udadania·SACTEL a 
los teléfonos. 5480·20·00 en el D.F y area metropolitana. del interior de la 
Repúbhca sin costo para el usuario al 01·800·00·14800 o desde Estados 
Unidos y Canada al 1-888·594·3372. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229·61·00 extensiones 3373. 3374 3335 y 3340 
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ANEXO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL 
PARA PRODUCIR ARTiCULOS DE EXPORTACIÓN 

13/ 

PITEX 

Folio: lf---------l 
Fecha de recepclOn: '----------' 

AnlH dt ll•n•t ••l• lomi• 19• I•• con1lderac/onH Qtne,.i.1 al final de le m11ina 
En cuo d• cont•r co" I• consr.,,cl• d• •cr.t111amlenro de fHrlOn1tlded. no 11rf nK"•••tio ''-"''los campos m•~•do• con un ••l•rltco("J 

1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 
Registro Federal de Contribuyentes 

1) Nombre o razón social:• 

2) Domicilio:• 

Numero y/o Letra• 

Ciudad, Municipio o Oelegacion• 

3) Teléfono(s):• 

5) Actividad principal:• 

6) Personal ocupado en el ano anterior 
(Promedio en el at'io) 

No. de empleados: --------

No. de obreros: 

Total: 

DATOS GENERALES 

Calle• 

Colonia• 

4) Fax:~ 

7) Valor de laS Vent-as· en· e1 ano arlterior 
(En mtles de pesos) 

En el pals: 

Al exterior: .;...... ________ _ 

Total:· 

8) Admimstración Local de Recaudación 9ue co~resp~~da a su _domicil!o _fiscal:: ----.,---------

11 

Nombre:• 

Cargo en la Empresa:· 

Domicilio: 

Teléfono: Fax: 
~--------------~ 
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111 J OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

9) Principales prodúctos fabricados en el ano anterior (anotarlos en orden de importancia): .· 

. .• 

.. ' .. ·· .. 

. · 

10) Ventas totales e intercambio comercial con el exterior 

Para el al'lo antenor Consigne las ventas totales conlorme a sus estado!. r,,..~nc1eros v el valor de las exportaciones e importaciones conforme a la 
suma ce los ped1men1os Para la eQU111a1encia en dolares use un tipo de cambio promedio anual 

En Proyeeciones Calcule la eQu1va1enc1a en 001ares usando el t1Po oe camci10 constante anotado 

1 
Ventas tolales 

1 
Exportac1on 

1 
lmportac16n 

1 
Saldo 

1 
Tipo de 

Ano (Al !Bl (CJ (B-CJ cambio 

1 Miles de pesos 1 Miies de dolares 1 pesos x dólar 

Afio anterior 1 1 1 1 1 1 
Proyecciones 

Afio actual 1 1 1 1 1 1 
Prox1mo afio 1 1 1 1 1 1 -

IV/ OPERACIONES AL AMPARO DEL PROGRAMA PITEX SOLICITAOO 

11) Campo de apllcac16n del programa 

lnCl•Que si el p1tex que sot.crta se aohcata a la totalidad de las operaciones de ta empresa a una planta o a un proyecto especifü:o 

En1end1enc10 Por planta una unidad oe prooucoon separada de! resto de las 1nsta1ac1ones pr0duet1vas de la empresa. y por proyecto la racincacion de 
un prodo1cto completamenle d1terenc1ado del reslo de los elabOrados por 1a empresa 

O (A) Operaciones tolales de la empresa D (B) Una planta D {C) Proyecto especifico 

Oom1c1ho de la planta: 
Calle 

Numero y/o letra Colonia Código Postal 

Ciudad, Mumc1p10 o Delegación Entidad Federativa 

12) Productos que exportará al amparo del presente programa pitex 

: . 

.; i ·.· .. ·: . 
: : . . : ·':. 

.. . · . . ·'/'.;• ....... ' ... < 
.. :· ... , .. ·.· . ¡, ·.;;: ·', .. 
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13) Ventas e intercambio comercial con el exterior en referencia al campo de aplicación del pitex 

St el p1tex sohataoo s.e aplicara a ta totalidad de las operac1one1 oe Ja empre$&. venf1que que los datos de las ventas totales de este cuadro 
concueraen co"I los asentados en el punto 1 O. en los aflos correspono1entes 

Ano Ventas totales 
1 

Exportación 

1 

Importación Part1c1pac1ón de la T•po de 
exportac1on en camc10 

(A.1) 1 (A2) 1 (8) (C) las venias totales 

Miies de pesos 1 Miles de dólares (8/A2) pe•o• • 001ar 

Ano aciual 1 1 1 
Próximo ano 1 1 1 

vJ TIPO DE EXPORTADOR 

14) Directo: D 15) Indirecto: o 
Rea11za e1tPo!1aciOn final Proveedor de insumos que se 1nco1poran a productos que seran exPOnaoos 

por empresas que cuenten con programa oe maquila. pite• y ece1t 

16) En caso de ser exportador indirecto, señale el nombre y R.F.C. de los exportadores directos: 

Exportador directo RFC . . 
b 

e 

o 

17) En caso de que los productos a exportar al amparo del p1tex, reciban procesos industriales complementarios por 
parte de terceros. señale el nombre y R.F.C. de éstos: 

Empresa transformadora comp1emenlana R FC. . 
b 

e 

o 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son 
ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
Esta solrc1tud debe ser presentada en la ventanilla de atención al pubhco (PITEX). en la plant.1 baja del ed1í1C10 ubicado en Insurgentes Sur 
1940. Col Flonda. Delegación Alvaro Obregon. Mek1co O F . o bien en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaria 
correspondiente a1 dom1ciho de la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo. de 9 00 a 14 00 horas. 

- Esla solicitud deoe ser llenada en el programa PITEX EXE. y debera presentarse en d1skelle y acompaflarse de una 1mpres1ón en original y 
copia El programd PITEX EXE puede oblenerse en la s1gu1enle d1recc1on de internet· www econom1a gob mk o d1rec1amen1e en las venlanlllas 
de atención at pubhco. presen1ando un disco magnetice de 3 5· de alla densidad 

- Aneito 1 En este aneito se hstaran los producios de eitportacion. anotando la descnpc1ón y clasificación arancelaria de eitportac1on 
correspondiente a la Tanla de la Ley del Impuesto General de Exportacion. as1 como. para cada uno de éstos. la descnpc1on de los bienes a 
importar. con su clas1ficac1on arancetana conespond1en1e de acuerdo a la Tarifa de la Ley del Impuesto General de lmponac1on 

- Aneitos 2. 3 y 4 En eslos anexos se listaran los bienes a importar que co"espondan a cada uno de estos. anotando la descnpc1on y 
clas1f1cac1on arancelaria de 1mportac1on co1respond1ente de acuerdo a la Tanta de la Ley del tmpueslo General de lmportac1on. sin anotar 
modelo. marca y numern de serie 
El sohc1tante debe acompañar a los aneitos. carta en la que el Representante Legal de la empresa. man1r1este que los bienes enhstados 
corresponden efec11vamente a los conceptos señalados en los aneitos solicitados indicando en que pane del proceso productivo intervienen 
Anexo 5 lmportac1on temporal de bienes para su reparacion y posterior re1omo al extraniero Este aneito lo presentan aquellas empresas que 
requieran que los bienes exportados al amparo del programa. se importen 1emporatmente para su reparacmn y posterior retorno al extran1ero. 
anotando la descnpc1on y c1as1r1cac1ón arancelana de importac1on de acuerdo a la Tanta de la Ley del Impuesto General de lmportac1on Los 
titulares que umcamente soliciten autonzac1on para 1mponar de uno a ires bienes. no requemar. presenlar este anexo y podran presentar la 
so11c1tud mediante un esenio libre r.rmado por su Represeniante Legal. 1nd1cando la descnpc1ón y clas1r1cacion arancelaria de las mercanc1as 
El solicilanle debe acompaflar al aneito. carta en la que el Representanle Legal de la empresa. manifieste los procesos de compostura a que 
seran somehdos los bienes enhstados indicando el tiempo que duraran dichos procesos 
En caso de contar con la constancia de acred1tam1ento de personalidad no se detieran requ1s1tar los s1gu1enles datos Nomb•e o razon social. 
dom1ollo. 1etefono ta,; ob¡eto soc1at o act1v1dad preponderante y nomb•e del Representanle :..egal. ni se deberan presentar los s1gu1entes 
documentos Acla Const1lut1va y mod1í1cac1ones. y Poder Notanal del Represenlante Legal 
Los documenloc; originales o copias certificadas que se solicitan. seran devueltos en el momento de la presentac1on de tc1 solicitud. previo 
cote¡o contra la copia simple 

Control de Inventarlos: 
1 - El titular debe lievar un control de mventanos registrado en con1ab11tdad med1an1e un sistema compu1anzado. que perrrnta d1st1ngUJr las 

1 

mercanc1as nacionales de tas eittran1eras y que contenga 1nlormac1on sobre las mercanc1as que se eitporten o retornen. la proporcion que 
represenlan de las importadas temporalmente. las mermas y los despe1d1cios que no se retornen. asi como aquellas aue son destinadas al 
mercado nacional. utilizando el mecanismo de pnmeras entradas primeras salidas. conforme al proced1m1ento astablec1do por la SHCP 

Tramite •i que corre•ponde la form•: Programa de 1mt>0rtac1on 1empora1 para prooucir artículos de eitportac1ón (PITEX) 

Numero de Registro f-ederal de Tr•mltu v Servtclos: SE-03-006 (AJ 

AJ Aulonzac1on 

Fecha de autor1uc1ón de la forma por p•rte de la Oí1cl•lla Mayor: 11·11·2002 

Fecha da autonuclon de la forma por parte de la Comisión Fed1ra1 de Mejora Regulatoria~ 11-11·2002 

Fundamento jurld1co-adm1n1strat1vo: Decreto Que EstaDlece Programas de tmpon.aoon Temporal para Producir Artículos de E•Portaeión 
CD O F 3-V-19901 y Reformas tD O F 11-V-1995. 13-Xl-1998. 30-X·2000y 31-Xlt-2000) 

Documentos anuos: 
P•ra ambos llpos de e•portador: 

Acta Const1tul1Va y Poder Notarial correspond1en1e (or1g1nal o copia certificada y copia simple), o exh1b1r copia de la constancia de 
acred1tam1ento de personahdao e•ped1da por la Direcoon General de Asun1os Jur1d1cos de se: o indicar al momento de su presentación la 
clave del R F C de ta persona inscrita en el registro • 
Cedula del Registro Federal de Contribuyentes (copia) 
En el caso de proyec10 espcc1r1co cana donde se manifieste que el producto es corr.p1e1amen1e diferente al resto de los demis que fabrica la 
empresa y por tanto la maquinaria y equipo a tmponar al amparo del programa. sólo puede ser utihzada para su proceso productivo. 
Cuando se reg1s1re a 1erceros para realizar procesos complementarios. carta de 1esponsabihdad sohdana del transformador. 
Comprobante de pago de derechos 

En caso de ser exportadores directos presentar adicionalmente: 
- Contratos ordenes de compra o documenlo similar que respalden las proyecciones de exportación para el primer afio de operación. En caso 

de ser un eicportador trad1c10na1. la relac1on de Pedimentos de exportacion del Ultimo afio. que contenga. número de pedimento. fecha. 
descripc1on de los bienes de exportac1on. valor en dolares y en moneda nacional y sumatoria total 

En caso de ser exportadores Indirectos presentar adlclonalmente: 
- Carta de1 eicponador directo o indirecto. en la que se comprometa a exportar los productos fabncados o elaborados por el solicitante del 

programa 

j Tiempo de respueat•: 20 d•as nao11es 

Numero li!!lefOnlco para queJ•s: 
Contraloria Interna en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629·95·00 extensiones 6707. 6708 y 6742 

Para cualquier aelaración. duda y/o comentano con respecto a esle 
trámite. sirvase llamar at S1slema de Atención Telefomca a la 
C1udadama-SACTEL a los leléfonos· 5480·20·00 en el C.F. y área 
metropolitana. del intenor de la República sir; costo para el usuano al 
01·800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canada al 1·888-594·3372 

Número telet6nico del responsable del trámite para consultas: 5229-St·OO extensiones. 3334. 3342. 3400. 3315 y 3369 
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Materias primas, partes, componentes, materiales auxlllares, envases, material de empaque, combustibles y 
lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercanclas de exportación. 

hoja __ de __ 

anexo 1 

Producto de Ex ortaclón 
Descripción Fracción arance!Jria TIGE 

a. 

1 1 Doscripcion 
Producto de Importación 

! Fracción arancelaria TIGI 

1 a ¡ 1 1 1 1 1 1 1 

!h 1 1 1 1 1 

1 c. 1 1 1 1 1 1 1 

1 d. 1 1 1 1 1 i ! -i c. i 1 1 1 
1 1 

~ 1 1 _j_ 1 i 

'" 1 1 1 1 1 1 1 

fh 1 1 1 1 1 1 1 

¡i. 1 1 i l i 1 1 

!.i 1 1 1 1 1 1 i 1 

135 

! 
1 

i 
1 1 
i 
1 
1 

1 
1 

1 

Producto de Exportación 
) Frnccion :rancclaria TIG~ 
, : , 1 1 c1==:ci j 1 Descripcion 

b. 

Producto de Importación 
l Di:scripción 1 Fracción arani;e\aria TIGI 

i a. 1 1 1 1 1 
1 1 1 

1 1 1 
:d i 
i e 1 1 1 i 1 

I~ 1 

. c. l 1 1 1 

fh~---~-------------------..¡--~¡--.,--~1-~l _ _,_1_~-~---< 
~~.~~~~~~~~~~~~--~~~~~~-t-~-!----+~~l~~l~~l~-+---1~~ u:==c= 1 1 1 
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l?k 

Contenedores y cajas de tra11er 

hoja ___ de __ 

anexo 2 

Produ.;:to de lm ortaclón =r3 
1 Descripción Fracción arancelaria TIGI 

1 a. i 1 1 1 ! _ r¡;--i---·----- -
r·------------··------------.,_-i---+-~-~· _J_~l_L__j 
~~----- +-+-;--~-¡ 
l~~--r-~~~-------=-=--=----=----------------------~-~----~1----: - +--- ~ 1 
le. 1 r-! 
t-'.' -¡-------------·------· r_-:--r-1 
11. ¡ 
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Herramienta, eciulp'os y accesorios de Investigación, de seguridad Industrial y productoS necesarios para la higiene, 
asepsia, y para la prevención y control de la contaminación ambiental de la planta productiva, manuales de trabajo y 

planos industriales, asf como equipo de telecomunlcaclón y cómputo. 

hoja __ de __ 

anexo 3 

e Producto de Importación 1 
ti:-11)-o-sc-r~ip-c~ió-n------------------~-----y acción arancelaria TIGI -¡ 
1 b +. 1 ~1-~:-+-1-:--!-.,_ 1 j 
~ 1 ! '; F -_ , , ,+~ 
[L±-=-- ______ F-t _ _,__ _ _,__ ___ ;-.-~-;-_-] ... ' 
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Maquinaria, aparatós, Instrumentos y refacciones para el proceso productivo, equipo de laboratorio, de medición y de 
prueba de sus productos y los requeridos para el control de calidad, para capacitación de su personal, ast como 

equipo para el desarrollo administrativo de la empresa, este último cuando se trate de Instalación de nuevas plantas 
Industriales. · 

hoja __ de __ 

anexo 4 

~~-=--==·-~~----------'P~r~o=d=u~ct~o~d~•~l~m""'o~rta~c~lo~·n"---~-------~-----~ 
·-· _l.Q!~rip1.:i~!1 Fracción arancelaria TIGI 

~-------------·---~ - _____________ :::::::::_-_-____ --_ -_ -_-_-_+-'e-_-_-_-,..-_-___ ,...!----_-_,1:::::::::===:==---;-~ ---1_, 
1 ' 

¡d.-~----·---·----

rc::---:-------------------------------------+---'---t--"-----r--

1 _i___:_ _____________ -::::::_-._:-=_-=_-,- - '---~--------< 
j 1 1 __ 1_:-L-----~----+--•I ------ ---------.l.__ __________ _ 
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Importación temporal de bienes para su reparación 
y posterlo~ retorno al extranjero 

Producto de lmoortaclón 

hoja __ de __ 

anexo 5 

J Descripcion 1 Fracción arancelaria TIGI 
1 I~------- 1 : /1 ¡ 1 l : ti+----- ------------------------1-~~-L-!----i--!--+I -..; 

ff-+---==--=---=------- - __ li+-=_,_' -i--! _,_1 _ 1,·, i 1 
~ 1 ' 

JL__' -------------- i ~ 1 1 1 1 fT-r-------- -------- _¡__ : l =-p 
~---- - -+- 1 _L_J_=i=j 

-~--... -·-~-.. -.. ----
tF.s:),.. ·i · .. ~rr 

FALL11 Di: üi:úGKN 
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ANEX03 

DIRECCIÓN GENERAL. DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
. COMERCIO EXTERIOR 

. EC EX 

Anl•• a.,,.,.,, •11• 'º""' , •• , .. conskffr1clonH g•n.r•'-• •l lm•I d• I• ml•m• uso flCLUINO DE SE 
En c110 d• c:ont•r con I• cont1111cl1d•1cl'9d1l1m/ettlo d• per1on1/1d1d, no••" nK•. urto ,,.,.,, lo.1 cu~~· m1rc1d0~ c.~." un HllrltcorJ 1 

.· · ·. Follo: f-. -------l 
1 1 ¡ 1 1 1 1 ¡ 1 ¡ 1 ¡ ¡ 1 . . ·.. Fechaderecepclón:~----~ 

Registro Federal de Contribuyentes 

1) Nombre o razón social:• 

2) Domic1ho:• 

Número y/o Letra• 

3) Teléfono(s):• 

5) Actividad principal:• 

6) Personal ocupado en el ano anterior 
(Promedio en el al'io) 

No de empleados: 
~-------

No de obreros: 

Total: 

Teléfono: 

Pagina 1 de 3 

7) Valor de las ventas en el ano anterior 
(En miles, de pesos).-., 

En el pals: 

Al exterior: ---------:--
Total: 

SE·03·008 



... 
J'll 

111 / TIPO DE REGISTRO 

8) Indique la modalidad de registro de empresa de comercio exterior que solicita: 

L-=i Promotora de exportación L-=i Consohdadora de exportación 

IV 1 VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 

9¡ 1 Mo 
1 

Ventas to1a1es 1 Venias at mercado 
1 

Expcnac10'1 directa e 1mportac1on 
1 

Saldo balanza 1 T1poae 
nacional 1rvJ1recta comen:1a! camo10 

l 1 M•les de pesos 1 Miles de dOlares 1 

1 A":c an1er101 1 1 1 1 1 1 
Prove:c1ones 

1 Af',::;; ac1ua1 1 1 1 1 1 
1 Pro••mo ano 1 1 1 1 1 

vJ PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN 
-

1 O) Producto exportado en orden de importancia 

VI 1 REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES 
11) Anotar los proveedores nacionales de los cuales adquieran productos destinados al mercado exterior. Indicar 

nombre o razón social. R.F .C. y productos 
Proveedor Nacional Registro Federal de Contnbuyentes Producto 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

G 

H 

1 

v111 CUENTA BANCARIA 

121 Nombre de la admm1strac1ón local de recaudación que corresponda a su dom1c1ho fiscal 113) Clave 

~ 
1 

14) Nombre del banco 1 15) Clave. 
16) Sucursal ' 17) Número de cuenta ' 18) Localidad 

>----· 1 

1 1 

19) Oom1c1ho de la sucursal bancaria· 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representante Legal 

Pagina 2 de 3 SE-03.008 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Esta solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público (ecex), en la planta baja del edificio ubicado en 

Insurgentes Sur 1940. Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., o bien en las delegaciones y 

subdelegaciones de esta Secretaria de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe ser llenada a maquina o con letra de molde legible y presentarse en original y copia, la 

documentación complementana en un solo tanto. 

- S1 los espacios son insuficientes. se puede incorporar anexo respetando la estructura de esta solicitud. 

- Sólo se reciben las solicitudes debidamente requisitadas, y con su documentación completa. 

- En caso de contar con la constancia de acreditam1ento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: 

Nombre o razón social. domiciho. teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante 

Legal; ni se deberén presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del 

Representante Legal 

Los documentos origmales o copias certificadas que se solicitan, seran devueltos en el momento de la presentación de 

la -.:i11c1tud, previo cote¡o contra la copia simple. 

- 51 se desea el benefic10 de facturación a tasa 0% de IVA con los proveedores, se deberá Inscribir a los mismos en el 

formato SE-03-024 (PRONEX). 

Trilmite al que corresponde la fonna: Registro de empresas de comercio exterior (ECEX) 

Número de Registro Federal de Tramites y Servicios: SE·03-00B (A) 

A) Inscripción 

Fecha de autorización de la forma por pane de la Oficlalla Mayor: 11·11·2002 
Fecha de autorización de la forma por parto de la Comisión Federal de Mejora Regulatorla: 11·11-2002 

Fundamento juridico-admlnistrativo: 
Decreto para el Establec1m1ento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) D.O.F. 11-IV-1997. 

Documentos anexos: 

- Acta Const1tut1va de la empresa o su modificación que contenga los estatutos vigentes y Poder Notarial correspondiente 

(original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida 

por la Dirección General de Asuntos Jurid1cos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la 

persona inscrita en el registro. 

- Última declaración anual de impuestos (copia simple). 

- Un programa anual de actividades calendarizado, donde se describan cada una de las actividades conforme lo 

establece el Decreto. 

- Formato de Solicitud de Proveedor Nacional de Exportación (PRONEX) SE-03-024 por cada uno de los proveedores 

nacionales (opcional}. 

En caso de ser consolidadora de exportación: 

Últimas tres declaraciones anuales de impuestos presentadas ante la S.H.C.P. (copla simple). 

1 Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

Nümero telefónico para quejas: 
Contra1oria lnlerna en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones· 6707, 6708 y 6742 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este tramite, sirvase llamar al Sistema de Atención Telefómca a la 
Ciudadania-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y 
area metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos y Canada al 
1-888-594-3372. 

Nümero telefonlco del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones. 3371, 3372 y 3378 
Pagina 3 de 3 SE-03-008 



ANEX04 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS ALTEX 

Folio: t--------< 
Fecha de recepción: ~------~ 

An1H de ll•n•t ••t• torm• ,., ,., cons1d1r1cJonH gen1,.1e1 11 fJ111I d• I• ml•m• 
En c:uo d• con1er cott I• con11.1ncl1 de 1cl9d111m11n10 d1 person•lld1d, no ••r' nK•11tto llen•r los c1mpo1 m.,c•do• con un 11t1rl1fi)(? 

11 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Registro Federal de Contnbuyentes 

1) Nombre o razón social:• 

2) Domicilio:• 

NUmero y/o Letra• 

3) Teléfono(s):• 

5) Actividad principal:• 

6) Personal ocupado en el ano anterior 
(Promedto en el at'lo) 

No. de empleados: 

No. de obreros: 

Total: 

Nombre:• 

Cargo en la Empresa: 

Domicilio: 

Teléfono: 

Pagina 1 de 3 

Código Posta\• 

7) ,Valor de 1as venias- en: el a'no anterior 
' · ·· . <<.En ~lle~ de.peso~) 

En el .Í>als: 

SE-03-007 



111 1 TIPO DE EXPORTADOR 

8) Directo o 9) Indirecto o 10) Directo e indirecto o 
IV 1 OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

11) Princfoales productos exportados en el ano anterior (anotarlos en orden de importancia) 

V 1 VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 
12¡ Ventas lolales 

1 
Exportación directa 

1 
lmponac16n 

1 
b/a Tipo de 

Mo (al (b) (e) % Cambio 

Miles de pesos 1 Miles de dólares 

Afio anterior 1 1 1 1 
Proyecciones 

Afio actual 1 1 1 1 

Próximo afio 1 1 1 1 

VI 1 EXPORTADORES INDIRECTOS 
13) Ventas a exportadores finales reahzadas a través de· 

Mo 

1 

Constancia de 

1 

Carta del exportador Operaciones v1nua1es Total 
tranferenc1a de 

mercancias 

Miles de pesos 

Ario anterior 
1 1 

Proyecciones ¡ 
1 

Año actual 
1 1 

Pro .. mo ario 
1 1 

VII 1 DEVOLUCIONES DE l.V.A. 
14) Nombre de la administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 1 15) Clave 

1 
16) Nombre del banco l 17) Clave: 

18) Sucursal 1 19) Número de cuenta 1 20) Localidad 

1 1 

21) Oom1cilio de la sucursal bancaria: 

Manlflesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Represenlanle Legal 

Pagina 2 de 3 SE-03·007 
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Consideraciones generales para su llenado: 

Es1a sot.c11ud debe ser presenlada en la ventanilla de atención al pUbhco (allex) en la planta ba1a del edificio, ubicado en Insurgentes Sur 
1940 Col Ftonda. Delegación Alvaro Obregón. México. O F. o bien en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaria de 9.00 a 
14 00 ho1as 
EMa solicitud debe ser llenada a maquma o con letra de molde legible y presentarse en original y copia, la documentación complementaria en 
un so10 1an10 
$1 los espacios resultan insuficientes. podra incorporar anexo respetando la estructura de esta sohc1tud 
Solo se reciben las sollc1tudes debidamente requ1s1tadas y con su documentación completa 
E.n caso oe contar con la constancia de acred1lam1enlo de pe1sonahdad no se deberan requ1s11ar los s1gu1entes datos: Nombre o razon social. 
oorn1r.1lio 1elefono fax. objeto social o achv1oad preponderante y nombre del Representan1e Legal. ni se deberan presentar los siguientes 
oocumentos Acta Cons1i1ut1va y mod1f1cac1ones. y Poder Notarial del Representante Legal 
los documentos ongmales o coptas cen1ficadas que se solicitan. seran devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 
cote¡o contra la copia simple 
las empresas que traba1en ba10 un esQuema de mercanc1as en cons1gnac1on. es decir, que no sean dueflos de los insumos con los que 
pruout.cn los ar11culos obieto de esta autom:ac1on deberan :molar dentro de los apar1ados 12 ylo 13 de este formato (concepto exponaciones 
directas o 1nd1rec1as según coriespondal el va101 agregado (facturac1on real en el penado) que se le dio a la mercancia en el pais. ya que 
estas H!presP.ntan sus exponac1ones reales 

Tramito al que correspondo la forma: Reg1s1ro de empresas altamente exportadoras tAlli,x) A) lnscnpcaon 

Numero do Registro Federal do Trámites y Servicios: SE.·03·007 (A) 
Focha di" autorización de la forma por parte de la Oflclalla Mayor: 11-11-2002 
Fecha do autori:taclón do la forma tior Darte do la Comisión Federal de Malora Roaulator:a: 11-11-2002 

Fundamento jur1dlco-admlnlstratlvo: 
Decreto par;. e: romento y Operac1on de las Empresas Allamente Exportadoras (0 C.F. 3-V-1990) y Reformas (0.0.F. 11·V·1991 y 11·V· 
19951 

l
l Documentos anexos: • 

Pef9ona Moral: 
Acta Cons1t1ut1va o su modif1cac1on y Poder Notarial correspond1en1e tong1nal o copia cert1f1cada y copta s1mp~e); o exhibir copia de la 
cons1anc1a ae acred11am1ento de personalidad expedida por la D11eccaon General de Asunlos Jurid1cos de SE o indicar al momento de su 
presentacion ta clave del R F C de la pers.ona ins.cnta en el registro 

Persona Fislca: 

Pode• Notarial del Represen1ante Legal en su caso. 1ong1na1 o copia cer11f1cada y copia simple). o exhibir cocía de la constancia de 
acreo1tam1cnto de personahdad expedida por la 01recc1on General de Asuntos Ju11d1cos de SE o indicar al momento de su presenlac:ión el 
numero de la CURP de la persona inscrita en el registro 
Descr1oc1cn del proceso productivo de las mercancias de expor1ac1ón (copia simple). 

Para ambos casos: 

Reg1st10 Federal de Contribuyentes tcop1a) 
Ulltma det.1arac1on anual de impuestos. o estados financieros .iud1tados o preforma firmados con la leyenda ·sajo Protesta de Decir Verdad" 
las pmpresas QUP traba¡en ba¡o un esquema de mercanc1as en cnns1gnac1on. es decir, t¡Ue no SPan duel'loi; de los insumos c-.on los Que 
crodueen !os articules ob1eto de esta aulonzac1on deberan adicionar una columna en la relación de exportación que conlenga el valor 
agregado tfac1urac1on real en el penado¡ Que se le dio a la mercanc•a en el pa1s 

En caso do oxportadoros directos. presentar adlclonalmonte 
Re!ac1on de pedimentos de exportac1on Que contenga numero de ped1menlo fecha desc11pc1on de los bienes de exportacion. valor en 
monecia nacional y dolares as1 como su suma1ona total firmada ba¡o protesta de decir verdad por el representante legal de la empresa 

En caso de e•portadoros Indirectos, presentar adlclonalmente 
Rt.•lac1on de pedimentos oe e•pOr1ac1on vir1uales oue comengan numero de ped1men10. fecha. descripción de los bienes de exponación, 
vato1 en dolares y en moneda nacional y sumalona letal r.rmada ba¡o protesta de decir verdad por el representante legal oe la empresa o 
b•en una cana del exponador final donde mamf1es1e el valor de las adQws1c1ones y el porcenta¡e que destino a la exportación. 

En caso do or.portadores indirectos de empresas do la industria automotriz terminal o manufactureras de vahlculos da autotransporta, 
presentar adicionalmente: 

Relac1on Cle con5'1ancias de transferencia de me1cancias que contengan numero da constancia. fecha descr1pcaon de los bienes de 
eapor1ac1on v.11or en dolares y en moneda nacional y sumatoria 101a1. firmada baJO protesla de dec1r verdad por el representante legal de la 
empresa 

Tiempo do respuesta: 2C dias hab1les 

NUmero telefon1co para quejas: 

Contrator1a lnletna en la SE 
5629-95-52 (directo¡ 
5629·95-0D extensiones 6707 6708 y 6742 

Para cualquier ac1arac1on duda ylo comentario con respecto a este tramite. 
s1rvase llamar al Sistema de A1enc1on Telefonica a la C1udadania·SACTEL a los 
telefonos 5480-20-00 en el o f' y area metropo111ana del m1enor de la Repubhca 
sin costo para el usuario al Ot-800-00·14800 o desde Estados Unidos y Canada al 
1·888·594·3372 

NUmero telefónico del responsable del tramita para consultas: 5229-61-00 exlens1ones 3334 3369 3400 y 3315 
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ANEXO 5 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. (TLCAN) 

Artículo 303. Restricciones o lo de\'olución de aranceles aduaneros sobre productos 
exportados y a los programas de diferimiento de aranceles aduaneros~ 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este articulo, ninguna de las Partes podrá reembolsar el monto de 
aranceles aduaneros pagados. ni eximir o reducir el monto de aranceles aduaneros adeudados, en relación con 
un bien importado a su territorio, a condición de que el bien sea : 
(a) posterionnente exportado a territorio de otra Parte: 
(b) utilizado como material en la producción de otro bien posterionnentc exportado a territorio de otra Paric; a 
(e) sustituido por un bien idi!ntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien 
posteriormente exportado a territorio de otra Parte. 
en un monto que exceda al menor entre el monto total de aranceles aduaneros pagados o adeudados sobre la 
imponJción d"•I bien a su territorio, y el monto total .;1,: arnncelcs aduaneros pagados a otra Parte en relación 
con el bien quc se haya posteriom1entc exponado al territorio de esa otra Pane. 
:. r-.=inguna de las Panes. a condición de exponar. podrá reembolsar, eximir. ni reducir: 
(al la~ cuotas anridumping o compensatorias que se apliquen de acuerdo con las leyes internas de una Parte~
no sean incompatibles con las disposiciones del Capitulo XIX. "Revisión y solución de controversias en 
mall.'ria de cuota~ antidumping y compensatorias"; 
(h) la!-. primas que se ofrezcan o recauden sobre bienes imponados. derivadas de cualquier sistema de 
licitación relativo a la aplicación de restricciones cuantitativas a la importación. de aranceles-cuota. o de 
cupos de preferencia arancelaria: 
(el lo!:> derechos aplicados de confonnidad con la Sección 22 de la Unitcd Statcs Agricultura! Adjustment Act, 
sujeto a las disposiciones del Cnpitulo VII. "Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias"; o 
( d 1 los ;:1rnnccles aduaneros. pagados o adeudados, respecto de un bien importado a su territorio y sustituido 
por un bien idéntico o similar que sea subsccuentemcnte exportado a territorio de otra Parte . 
.3. Cuando un bien se importe a territorio de una Pane de confom1idad con un programa de diferimiento de 
aranceks aduaneros y subsecuentcmcntc se expone a tl.'rritorio de otra Panc o se utilice como material en la 
produccion de un bien subsccuenlcmentc c.\ponado a territorio de otra Parte o se sustituya por un bien 
idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien posterionnente exportado a territorio 
de otra Panc. la Pane de cuyo territorio se exportó el bien: 
(a) dctcm1inará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien cxponado se hubiera destinado al 
consumo interno:) 
(b) podrá eximir o reducir dicho momo en la medida que lo pcnnita el párrafo 1. 
4. P<1ra establecer el monto de los aranceles aduaneros susceptibles. de reembolso. exención o reducción de 
conformidad con el párrafo 1 respecto de un bien importado a su territorio. cadll una de las Partes exigirá la 
presentación de prueba suficiente del monto de aranceles aduaneros pagados a otra Parte en relación con el 
bien que subsecucntcmcntc se ha exponado a territorio de esa otra Parte. 
5. Si en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la exportación. no se presenta prueba suficiente de los 
aranceles aduaneros pagados a la Parte a la cual el bien se exporta posteriormente confonne a un programa de 
diferimiento de aranceles aduaneros seHalado en el párrafo 3. la Parte de cuyo territorio se exportó el bien: 
(a) cobrara el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado se hubiera destinado al consumo 
interno·,. 
(b) pod.rd reembolsar dicho monlo en la medida que lo permila el párrafo l. a la presen1ación oponuna de 
dicha prueba confonne a sus leyes)' reglamentaciones. 
6. Este articulo no se aplicará a: 
(a) un bien que se importe bajo fianza para ser transportado y exportado a territorio de otra Parte: 
(b) un bien que se exporte a territorio de otra Parte en Ja misma condición en que se haya importado a 
territorio de la Parte de la cual se exporta (no se considerarán como cambios en Ja condición de un bien 
procesos tales como pruebas. limpieza. rcempaquetado. inspección o preservación del bien en su misma 
condición¡. Salvo lo dispues10 en el Anexo 703.2: Sección A. Párrafo 12. cuando !al bien haya sido mezclado 
con bienes fungibles )" exportado en la misma condición. su origen. para efectos de este inciso, podrá 

. ·-- ·---------------------



determinarse sobre la base de los métodos de in\·entario previstos en las Reglamentaciones Unifonnes 
establecidas de acuerdo al Articulo 51 1. "Reglamentaciones Uniformes"; 
(e) un bien importado n territorio de una Parte. que se considere exportado de su territorio o !.e utilice como 
material en Ja producción de otro bien que se considere exportado a territorio de otra Parte o se sustituya por 
un bien idéntico o similar utiliZ<Jdo como material en la producción de otro bien que se considere exportado a 
territorio de otra Parte, por motivo de: 

(i) su CO\.'fo a una tienda libre de aranceles aduaneros. 
(ii) su envio a tiendas a bordo de embarcaciones o como suministros para embarcaciones o aeronaves, o 
(iii) su envío para labores conjuntas de dos o ma~ de las Panes y que posterionnente pasará a propiedad 
de la Parte a cuyo terri1orio ~e considere que se exportó el bien; 

(d) el reembolso que haga una de las Partes de Jos aranceles llduaneros sobre un bien especifico importado a 
su territorio y que posteriormente se C'Xportc a territorio de otra Parte. cuando dicho reembolso se otorgue 
porque el bien no corresponde a las muestras o a las especificaciones del bien. o porque dicho bien se 
embarqw.: sin el consentimiento del consign<itario: 
(e) un bien origin;irio importado a territorio de una Parte que posterionnente se exporte a territorio de otra 
Parte. o se utilice como material en la producción de otro bien posterionnente exportado a territorio de otra 
Parte. o se sustituya por un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien 
postcrionncnte exportado a territorio de otra Parte: o 
(1) un bien sci\alado en el Anc'o 303.6. 
7. Salvo para el párrafo 2(d). este articulo entrará en vigor a partir de la fecha señalada en la Sección de cada 
Pane del Anexo 303.7 
8. No ob!ttantc cualquier otra disposición de este articulo y salvo lo cspeclticamcnte dispuesto en el Anexo 
303.8. ninguna de las P;incs podrá reembolsar el monto de los aranceles aduaneros pagados. ni eximir o 
reducir el monto de lu!i adeudado~. sobre un bien no originario establecido en la fracción arancelaria 
8540.11.aa (tubos de rayos catódicos para televisión a color, incluyendo tubos de rayos catódicos para 
monitores. con una diagonal mayor de 14 pulgadas) o 8540.11.cc (tubos de rayos catódicos para televisión a 
color de alta definición. con una diagonal mayor de 14 pulgadas) que sea importado a territorio de la Parte y 
posteriormente exportado a territorio de otra Parte. o se utilice como material en la producción de otro bien 
posteriom1cntc exportado a territorio de otra Panc. o se sustituya por un bien identico o similar utilizado en la 
produccion de otro bicn postcrionncntc exportado a territorio de otra Parte. 
9. Para efectos de este artículo: 
aruncclcs aduaneros son Jos aranceles aduaneros que serian aplicables a un bien que se importe para ser 
consumido en territorio aduanero de una de las Partes si el bien no fuese exportado a territorio de otra Pane; 
bienes idéntico'° o similares sicnifica "bienes idéonticos o similares". se!:!ún la definición del Articulo 415. 
"Recias de oriucn - Dctinicione;;'; -
mat~rial significa "material'' ~egün la definición del Articulo 415, "Reglas de origen": y 
usado significa "usado" según la definición del Articulo 415. "Reglas de origen": 
1 O. Para efectos dt: e~te articulo en Jos casos en que un bien esté referido mediante una fracción arancelaria en 
este articulo seguida de una descripción entre paréntesis, la descripción es únicamente para efectos de 
referencia. 
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